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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

482 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se resuelven parcialmente los procesos
de reordenación de efectivos dirigidos al personal Diplo-
mado Sanitario y al personal Auxiliar de Enfermería con-
vocados por Resoluciones de 17 de septiembre de 2007.

Por Resoluciones de la Dirección General de Recursos Huma-
nos de la Consejería de Sanidad, de 17 de septiembre de 2007 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de septiem-
bre), se convocaron procesos de reordenación de efectivos de
carácter voluntario, al amparo de la Ley 4/2006, de Medidas Fis-
cales y Administrativas, dirigidos al personal Diplomado Sanitario
y al personal Auxiliar de Enfermería que presta servicios en Insti-
tuciones Sanitarias de la Consejería de Sanidad de la Comunidad
de Madrid, con el objeto de dotar de personal a los nuevos Hospi-
tales creados como Empresas Públicas con forma de Entidad de
Derecho Público.

Por otra parte, el artículo 10.1 de la Ley 4/2006, de 22 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre), establece en su apar-
tado b) que el personal laboral fijo y funcionario de carrera que pres-
te servicios en Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de
Salud de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, que,
habiendo participado en el proceso de reordenación de efectivos, ob-
tenga destino en uno de los Hospitales de nueva creación, quedará
automáticamente integrado como personal estatutario fijo, si así lo
ha cumplimentado en la solicitud de participación para dicho proce-
so. Este mismo artículo determina que la integración como personal
estatutario fijo se efectuará en la categoría y especialidad equivalen-
te del régimen estatutario que en cada caso corresponda y una vez
comprobado que reúnen los requisitos exigidos en el artículo 10 de
la Ley 4/2006.

Por ello, esta Dirección General, en uso de las competencias que
tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, y
de conformidad con lo dispuesto en la Resoluciones de 17 de sep-
tiembre de 2007,

RESUELVE

Primero

1.1. Aprobar la relación del personal estatutario, laboral o fun-
cionario de la Comunidad de Madrid, publicada en el Anexo I adjun-
to a esta Resolución, a los que se les ha asignado destino en los Hos-
pitales creados como Empresas Públicas con forma de Entidad de
Derecho Público, como consecuencia de su participación en el pro-
ceso de reordenación de efectivos.

1.2. El personal contemplado en el Anexo I de esta Resolución
deberá incorporarse al destino asignado el día de la fecha contem-
plada en dicho Anexo, dejando de prestar servicios en su destino ac-
tual el día inmediatamente anterior a la fecha indicada.

1.3. La incorporación al destino asignado, así como el régimen
jurídico y vinculación, estarán condicionados a la acreditación do-
cumental de los datos alegados en la solicitud de participación en el
proceso de reordenación.

Segundo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de
Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interpo-
ner para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 6 de febrero de 2009.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I

APELLIDOS Y NOMBRE DNI REGIMEN JURIDICO Y 
VINCULACION

FECHA 
INCORPORACIONCATEGORIA

SANZ ROMERA, MONTSERRAT 2659371 ESTATUTARIO INTERINO 19/02/2009TECNICO ESPECIALISTA EN ANATOMIA PATOLOGICA

APELLIDOS Y NOMBRE DNI REGIMEN JURIDICO Y 
VINCULACION

FECHA 
INCORPORACIONCATEGORIA

DE DIEGO FALERO, PATRICIA 51100812 ESTATUTARIO INTERINO 17/02/2009DIPLOMADO SANITARIO ENFERMERA

HOSPITAL INFANTA SOFÍA
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HOSPITAL DEL HENARES
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI REGIMEN JURIDICO Y 
VINCULACION

FECHA 
INCORPORACIONCATEGORIA

AVILA GARCIA, MARIA ALEJANDRA 4828268 ESTATUTARIO INTERINO 17/02/2009AUXILIAR DE ENFERMERIA

GIL PALADINES, HEIDY LORENA 4724306 ESTATUTARIO INTERINO 17/02/2009AUXILIAR DE ENFERMERIA

GOMEZ GONZALO, MERCEDES 1366343 ESTATUTARIO INTERINO 17/02/2009AUXILIAR DE ENFERMERIA

(03/4.760/09)

Consejería de Sanidad

483 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas
de Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y Gine-
cología del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Por Decreto 84/2006, de 26 de octubre, del Consejo de Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 256,
de 27 de octubre), y Decreto 21/2007, de 3 de mayo, del Consejo de
Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 139, de 13 de junio), se aprobaron las Ofertas de Empleo Público
de la Comunidad de Madrid para los años 2006 y 2007. El artículo 9
del mencionado Decreto 21/2007 autoriza, por razones de eficacia y
eficiencia en la gestión, la acumulación a las convocatorias de esta
Oferta de Empleo Público, de las derivadas de ofertas anteriores siem-
pre que, como ocurre con la Oferta de Empleo Público para 2006, no
se hubiesen constituido los Tribunales.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo
dispuesto en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 29 de diciembre), en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Sa-
lud (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de diciembre), que mantie-
ne vigente con rango reglamentario, sin carácter básico y hasta tan-
to se proceda a su modificación, al Real Decreto Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de pla-
zas en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero), y que resulta de aplicación con
ese rango en esta convocatoria, en todo aquello que no haya sido de-
rogado expresamente por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Me-
didas Fiscales y Administrativas.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las competen-
cias que tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el
que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Sa-
lud, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Obstetricia y Ginecología del Servicio de Salud de
la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 39 plazas
de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y
Ginecología del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, co-
rrespondientes a la acumulación de las Ofertas de Empleo Público
de los años 2006 y 2007, para su provisión simultánea por los turnos
de promoción interna y de acceso libre. Este número de plazas po-
drá verse incrementado en el caso de que, con anterioridad a la cons-
titución del Tribunal calificador de este proceso selectivo, se apro-
bara la Oferta Pública de Empleo para el año 2009, ofertándose
plazas de la categoría convocada.

La relación de plazas que se convocan se hará pública junto a la
Resolución definitiva de la fase de concurso.

1.1.1. El número total de plazas reservadas al turno de acceso li-
bre asciende a 31 plazas.

1.1.2. El número total de plazas reservadas al turno de promo-
ción interna asciende a 8 plazas. En caso de no quedar cu-
biertas se acumularán a las del turno de acceso libre.

1.1.3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, artícu-
los 4, 5 y 10 del Decreto 54/2006, de 22 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad a la Administración de la Co-
munidad de Madrid, artículo 4 del Decreto 84/2006, del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2006, y artículo 6 del Decreto 21/2007, de 3 de mayo,
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2007, se reserva, para el turno libre, 1 plaza y, para el
turno de promoción interna, 1 plaza para ser cubiertas por
personas con discapacidad a las que se les haya reconoci-
do un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
siempre que cumplan los requisitos que en dichas normas
se establecen. En caso de no cubrirse por el cupo de dis-
capacidad, estas plazas se acumularán al turno correspon-
diente.

1.1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos
turnos: Libre o promoción interna, independientemente
de que puedan hacer uso del cupo de discapacidad si dis-
ponen de los requisitos establecidos para ello.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases,
por lo establecido en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas, por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco, así como por los artículos vigentes del Real De-
creto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias de la Segu-
ridad Social.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de
aplicación el Estatuto Marco de Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto, así
como las que se dicten en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones estableci-
das en la normativa que le sea de aplicación y en las cuantías fijadas
para cada ejercicio presupuestario.

1.5. El régimen de prestación de servicios será el legalmente es-
tablecido.

1.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud resolverá cuantas incidencias se susciten en el
desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que correspon-
den al Tribunal calificador según lo dispuesto en la base 6.10.

Segunda

Interesados
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas los as-

pirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad de

jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, de un Estado miembro de la

Unión Europea, del Reino de Noruega, de Liechtenstein o de
la República de Islandia; ser cónyuge, siempre que no estén
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separados de derecho, ser descendiente o descendiente del
cónyuge, de los españoles o de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega, de Liechtens-
tein o Islandia, menores de veintiún años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas, cualquiera que sea su nacio-
nalidad, tal y como se establece en el Decreto 230/2001,
de 11 de octubre, por el que se regula el acceso a la Función
Pública de la Administración de la Comunidad de Madrid de
los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de octubre).

c) Estar en posesión del título de Médico Especialista en Obste-
tricia y Ginecología, expedido por el Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte, o en condiciones de obtener-
lo dentro del plazo de presentación de instancias.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño
de las funciones que se deriven del correspondiente nombra-
miento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente
disciplinario, en cualquier Servicio de Salud o Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni ha-
llarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de fun-
ciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) No poseer plaza en propiedad en la categoría de Facultativo
Especialista de Área de Obstetricia y Ginecología como per-
sonal estatutario fijo, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española
pero que pertenezcan a algún estado miembro de los mencionados
en el apartado b) de esta base, además de no encontrarse inhabilita-
dos, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acce-
so a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, deberán
no haber sido separados, por sanción disciplinaria, en alguna de sus
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a
la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran por el sistema de promoción
interna, además de reunir los requisitos del apartado anterior, debe-
rán acreditar los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo en institucio-
nes sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud.

b) Tener la titulación y especialidad requerida.
c) Estar en servicio activo.
d) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo durante,

al menos, dos años en la categoría de procedencia.
Estos requisitos se acreditarán mediante certificación original del

Director de Gestión y Servicios Generales, con el visto bueno del
Director-Gerente donde estuviesen o hubieran prestado servicios y
se adjuntará a la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

2.3. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán
poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera

Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
y/o soliciten adaptaciones de tiempo y/o medios

3.1. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
deberán indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, te-
ner reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100
y reunir los requisitos previstos en la base segunda, apartado 2.1 de
esta convocatoria. Podrán igualmente acceder por el turno de pro-
moción interna si además reúnen los requisitos de la base 2.2.

3.2. Con independencia de que hagan uso o no del cupo de dis-
capacidad y del turno por el que concurran, aquellos aspirantes que
precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de
las pruebas que forman parte de esta convocatoria, además de indi-
carlo en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán presen-
tar dentro del plazo referido en la base 5.3 de la presente convocato-
ria, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que
solicitan, así como certificado médico acreditativo de la necesidad
de la adaptación solicitada o copia compulsada del dictamen técni-
co facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del gra-

do de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente las
deficiencias permanentes que han dado origen al grado de minusva-
lía reconocido.

3.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la for-
ma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, co-
laboración de los “Centros Base de Atención a Personas con Disca-
pacidad” o de otros órganos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos se indicará que en los tablones
de anuncios, señalados en la base 5.2, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para
cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones
de la denegación.

Cuarta

Solicitudes
4.1. Modelo de solicitud: Las solicitudes para participar en es-

tas pruebas selectivas se ajustarán al modelo oficial que figura como
Anexo II a las presentes bases y serán facilitadas en la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (calle
Sagasta, número 6), en la sede del Servicio Madrileño de Salud (pla-
za Carlos Trías Bertrán, número 7), en las Direcciones-Gerencias de
las Áreas de Salud de la Comunidad de Madrid, en las Oficinas de
Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, nú-
mero 3, y plaza de Chamberí, número 8) y en la Consejería de Sani-
dad (calle Aduana, número 29).

Se podrá utilizar el modelo oficial de instancia insertado en la pá-
gina web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). Los par-
ticipantes que descarguen el modelo de solicitud por este medio de-
berán cumplimentarlo, imprimirlo en sus dos ejemplares y realizar
el resto de los trámites para su presentación conforme a lo dispues-
to en la presente convocatoria.

4.2. Cumplimentación de la solicitud:
4.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las

instrucciones que constan en el reverso de la instancia.
Código de la categoría: En este espacio, los aspirantes de-
berán hacer constar el código 500431, que es el que co-
rresponde a la categoría de Facultativo Especialista de
Área de Obstetricia y Ginecología a la que se aspira.

4.2.2. El impreso de solicitud se cumplimentará en todos sus es-
pacios, siendo imprescindible la firma del aspirante, ad-
virtiéndose que los datos allí introducidos serán incluidos
en el fichero de datos de carácter personal creado por Or-
den del Consejero de Sanidad de 12 de noviembre de 2004
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26
de noviembre), donde recibirán el necesario y adecuado
tratamiento para el desarrollo del proceso selectivo, lo
que implica la necesaria aportación de todos los datos que
en el modelo de solicitud se demandan, a efectos de ad-
misión y participación en este proceso selectivo.

4.2.3. Junto con la solicitud, se deberá presentar una declara-
ción relativa a la actividad asistencial desarrollada por el
aspirante, incluyendo técnicas y habilidades, así como in-
forme o informes expedidos por el responsable del servi-
cio o de los servicios en los que haya estado adscrito,
donde se especifique el contenido funcional y las técnicas
y habilidades desarrolladas por el aspirante, indicando
los períodos en los que ha realizado dicha actividad.

Se deberá aportar, igualmente, la documentación original o foto-
copias compulsadas acreditativas de los méritos que vayan a ser ale-
gados en la fase de concurso, conforme al baremo que se publica
como Anexo I de estas bases. Esta documentación deberá incluir to-
dos los extremos necesarios que se pretende sean valorados. Los
méritos acreditados mediante documento redactado en un idioma
distinto a los oficiales de España deberá presentarse traducido por
traductor jurado.

4.3. Tasa por derechos de examen: Conforme al Texto Refundi-
do de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Ma-
drid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octu-
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bre), y según lo establecido por el artículo 65 de la Ley 2/2008, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Madrid,
de 22 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 30 de diciembre), la tasa por derechos de examen será
de 33,56 euros, que serán ingresados en cualquier oficina de “Caja
Madrid”, “Banesto”, “Caja Duero”, “Ibercaja”, “Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria” o “la Caixa”, haciendo uso del impreso “030”, que
será suministrado junto al impreso de solicitud en los lugares que se
relacionan en la base 4.1. Este impreso “030” puede también obte-
nerse a través de la página web de la Comunidad de Madrid
(www.madrid.org). Dicho impreso consta de tres cuerpos, que debe-
rán ser cubiertos en su totalidad teniendo en cuenta las siguientes in-
dicaciones:

— Centro gestor: 720 Servicio Madrileño de Salud.
— Tasa o precio público: Derechos de examen selección perso-

nal estatutario.
— Epígrafe tasa: 80111.
— Total a ingresar: 33,56 euros
— Motivación liquidación administrativa: Acceso a plazas cate-

goría Facultativo Especialista de Área de Obstetricia y Gine-
cología.

A continuación se cumplimentarán todos los datos personales que
en el impreso se demandan.

Al efectuar el ingreso de la tasa por derechos de examen, la ofici-
na bancaria retirará y conservará el tercer cuerpo: “Ejemplar para la
entidad colaboradora”, y validará los otros dos que devolverá al in-
teresado. El “Ejemplar para la Administración” se adjuntará al im-
preso de solicitud de participación en las pruebas selectivas resul-
tando imprescindible para su admisión. La no presentación del
impreso “030”, validado por la entidad bancaria como prueba del in-
greso de la tasa, determinará la exclusión del aspirante del proceso
selectivo.

4.4. Exenciones del pago de la tasa:
4.4.1. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislati-

vo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa
por derechos de examen:
a) Las personas desempleadas que figuren en el Servi-

cio Público de Empleo como demandantes de empleo
con una antigüedad mínima de seis meses, referida a
la fecha de publicación de esta Resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4.4.2. A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas

afectadas deberán acompañar a su solicitud los siguientes
documentos:
a) Las personas desempleadas: Certificado de demanda

de alta expedido por el Servicio Público de Empleo
correspondiente, con referencia a la fecha de publica-
ción de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad: Certificado actuali-
zado acreditativo de la discapacidad, expedido por la
Dirección General de Servicios Sociales de la Comu-
nidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios
Sociales u otro órgano competente para expedir di-
chas certificaciones, en el que se indique el grado de
su discapacidad, o en el caso de que se posea, tarjeta
acreditativa de grado de discapacidad.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos:
Certificado acreditativo de tal condición, expedido
por la Subdirección General de Atención al Ciudada-
no y de Asistencia a Víctimas del Terrorismo del Mi-
nisterio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si
del examen de la misma se deduce que no reúnen los re-
quisitos antes señalados, figurarán en la relación provi-
sional de aspirantes excluidos. Este defecto podrá ser
subsanado en la forma prevista en la base 5.3.

4.5. Devolución de tasas por derechos de examen. De conformi-
dad con el artículo 10 y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de Ta-
sas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, solo procederá la de-
volución del importe de la tasa satisfecha por los aspirantes cuando
por causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la presta-
ción por parte de la Comunidad de Madrid, cuando los ingresos se
declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se
haya producido una modificación sustancial de las bases de convo-
catoria.

4.6. Presentación de solicitudes: Lugares, formas y plazo.
Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes lugares y formas:
a) En el Registro de la Dirección General de Recursos Humanos

del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, número 6).
b En el Registro de la sede del Servicio Madrileño de Salud

(plaza Carlos Trías Bertrán, número 7).
c) En las Unidades de Registro de las Direcciones Gerencias de

las Áreas de Salud de la Comunidad de Madrid, que tendrán
la consideración de Registro Oficial de entrada.

d) En el Registro General de la Consejería de Sanidad (calle
Aduana, número 29).

e) En el Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza de
Chamberí, número 8, y Gran Vía, número 3) y en cualquiera
de los lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

f) Si la solicitud se presenta en las oficinas de Correos, deberá
ofrecerse en sobre abierto para que el funcionario estampe el
sello de fechas en el original y sus copias. El ejemplar núme-
ro 3 quedará en poder del interesado y le servirá de justificante.
En ningún caso la validación y sello de la entidad bancaria
acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de
examen suplirá el trámite de la presentación de la solicitud
ante la Administración convocante.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por lo que la
fecha que figure en el sello de Registro de Entrada deberá estar com-
prendida necesariamente dentro de dicho plazo.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID Resolución por la que se aprueba la lista provisional de admi-
tidos y excluidos. En dicha Resolución deberá constar la identidad
de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

5.2. La relación provisional de aspirantes admitidos será publi-
cada en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, núme-
ro 6); de la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza Carlos Trías
Bertrán, número 7); de la Consejería de Sanidad (calle Aduana, nú-
mero 29); de las Direcciones Gerencias de las Áreas de Salud y de
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid
(Gran Vía, número 3, y plaza de Chamberí, número 8). A efectos in-
formativos, esta relación se publicará en la página web de la Comu-
nidad de Madrid.

5.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promo-
ción interna o por el cupo de discapacidad, no cumplan, o, en su
caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exi-
gidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de
oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno
de acceso libre, siempre que hayan declarado en su solicitud que
cumplen todos los requisitos necesarios para participar por dicho
turno y que la Dirección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Madrileño de Salud tenga conocimiento de ello con anterioridad
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a la Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de as-
pirantes admitidos y excluidos.

5.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la
Resolución definitiva de aspirantes excluidos, sirviendo de notifica-
ción a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos
será publicada en los lugares indicados en la base 5.2 de esta convo-
catoria.

Contra la Resolución que haga pública la relación definitiva de
aspirantes excluidos podrá interponerse recurso de alzada ante la Vi-
ceconsejera de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.5. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud facilitará a las organizaciones sindicales con
presencia en la Mesa Sectorial copia de las relaciones provisionales
y definitivas de admitidos y excluidos al proceso selectivo, así como
todos los listados provisionales y definitivos de las distintas fases de
dicho proceso.

Sexta

Tribunal calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será
el que, en su día, se designe por Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos, debiéndose publicar en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID con anterioridad al inicio de las
pruebas selectivas. Este Tribunal queda incluido en la categoría pri-
mera de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será
el que se establece para los órganos colegiados en el título II, capí-
tulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Director General de Recursos Humanos, cuando
concurran en ellos alguna de circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de ac-
ceso a Cuerpos y Escalas análogos al que corresponden las plazas
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese pe-
ríodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la
categoría y especialidad a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, ni en las demás causas de abstención previstas en esta base.
Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por
los asesores especialistas y el personal auxiliar que el Tribunal in-
corpore a sus trabajos, de conformidad con lo previsto en la base 6.9.

6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior, conforme al artículo 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Ma-
drileño de Salud publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su con-
dición por alguna de las causas previstas en la presente base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secreta-
rio y Vocales titulares y, en defecto de alguno de ellos, por el Presi-
dente, Secretario o Vocal suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebra-
ción de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la
presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

6.8. El Presidente del Tribunal dirimirá con su voto los empates
a efectos de adoptar acuerdos, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 23.1.d) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.9. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores espe-
cialistas para las pruebas y con los cometidos que estime perti-
nentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo, el Tribunal
podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo de todo el proceso,
cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, que habrá de au-
torizar el número de ayudantes propuestos.

6.10. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas
puedan plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen el
buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presen-
tes bases y normativa aplicable.

6.11. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selecti-
vo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los as-
pirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal,
previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de
su exclusión del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General
de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, comunicán-
dole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el as-
pirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Madrileño de Salud por la que se excluya al aspi-
rante podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de
Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación.

6.12. Con objeto de recibir las comunicaciones que sean proce-
dentes y resolver las incidencias que puedan plantearse en relación
con estas pruebas selectivas, la sede del Tribunal se fija en la calle
Sagasta, número 6. Asimismo, los aspirantes también podrán dirigir
a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrile-
ño de Salud las comunicaciones sobre incidencias relativas a la ac-
tuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones
o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Séptima

Sistema de selección
7.1. Las pruebas selectivas se realizarán por el sistema de con-

curso-oposición. La fase de concurso únicamente será valorada si se
ha superado la puntuación mínima establecida para la fase de oposi-
ción en la base 7.2.2. Esta fase de oposición tiene carácter obligato-
rio y eliminatorio.

La fecha, hora y lugar para la práctica del ejercicio de la fase de
oposición será la misma para los dos turnos y se publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al menos con un mes
de antelación a su realización.

7.2. Fase de oposición:
7.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del

ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único,
quedando decaídos en sus derechos los que no comparez-
can al mismo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su identidad, debiendo con-
currir a la celebración del ejercicio con el documento na-
cional de identidad, pasaporte o cualquier otro documen-
to oficial que permita acreditar su personalidad.

7.2.2. La fase de oposición consistirá en el desarrollo del si-
guiente ejercicio:
Resolución de dos supuestos clínicos a elegir por los as-
pirantes de entre tres propuestos por el Tribunal, en un
tiempo máximo de ciento ochenta minutos. Estos supues-
tos clínicos versarán sobre el contenido propio de la espe-
cialidad que se convoca.
Los supuestos serán leídos ante el Tribunal en sesión pú-
blica, previo señalamiento de fecha, hora y lugar. A estos
efectos, y según lo establecido en la Resolución de 22 de
junio de 2007 de la Dirección General de Función Públi-
ca (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 161 de 9 de julio), el orden de actuación de los
aspirantes, se iniciará por la letra “Z” del primer apellido,
o en su defecto por candidatos cuyo primer apellido co-
mience por la siguiente letra.
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Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular al candi-
dato cuantas preguntas considere necesarias sobre los su-
puestos clínicos resueltos, así como sobre la actividad de-
sarrollada por el mismo en relación con la declaración
aportada junto con su solicitud.
La fase de oposición se calificará en su conjunto de 0 a 60
puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima
de 30 puntos para superarlo.

7.2.3. Podrán superar la fase de oposición un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

7.2.4. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que
hubieran superado el ejercicio, de forma separada para cada
turno y cupo, mediante Resoluciones que se publicarán en
los lugares indicados en la base 5.2 de esta convocatoria.

7.3. Fase de concurso:
7.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribu-

nal, con arreglo al baremo que se publica como Anexo I
de estas bases, de los méritos que acrediten los aspiran-
tes, referidos al último día de presentación de instancias.

7.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la
fase de concurso será de 40 puntos. Además, los aspiran-
tes que accedan por el sistema de promoción interna po-
drán obtener una puntuación adicional de hasta un 8
por 100 más en la fase de concurso para la valoración de
los méritos establecidos en el correspondiente baremo es-
pecífico para estos aspirantes.
En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación mínima
de la fase de oposición.

7.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo
de aclaración sobre la documentación presentada. Si no
fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito
correspondiente.

7.3.4. El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los
méritos alegados en tiempo y forma por los concursantes.

7.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Sa-
lud, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a estas prue-
bas selectivas a los efectos procedentes, tal y como se de-
termina en la base 6.11 de la presente convocatoria.
Contra la Resolución de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, por la que
se excluya al aspirante, podrá interponerse recurso de al-
zada ante la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la
Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su notificación o publicación.

7.3.6. En aplicación del Decreto 230/2001, de 11 de octubre, por el
que se regula el acceso a la Función Pública de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid de los nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea, el Tribunal equipa-
rará, según su propio criterio colegiado, los méritos valora-
bles que acrediten los aspirantes comunitarios a las puntua-
ciones del baremo de méritos, con sujeción a los principios
constitucionales de igualdad de acceso a la Función Pública
y no discriminación por razón de la nacionalidad.

7.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 5.2
de esta convocatoria las calificaciones provisionales obteni-
das en la fase de concurso, de forma separada para cada tur-
no y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez
días naturales a contar a partir del día siguiente al de su pu-
blicación para interponer reclamaciones contra la misma.
Una vez resueltas las reclamaciones por el Tribunal, este
publicará las calificaciones definitivas obtenidas en la fase
de concurso, en los lugares previstos en la base 5.2.

Octava

Resolución del concurso-oposición
8.1. La calificación final se obtendrá sumando la puntuación

obtenida en la fase de oposición a la obtenida en la fase de concur-
so y la adicional de los aspirantes que concursen por el sistema de
promoción interna.

8.2. Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción in-
terna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.6 de la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de
los Servicios de Salud, tendrán preferencia para la elección de plaza
sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

8.3. El Tribunal hará pública, en los lugares indicados en la
base 5.2 de esta convocatoria, la relación de aspirantes por orden de
la puntuación alcanzada, con indicación del DNI, elaborándose re-
laciones independientes por cada uno de los turnos.

La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madri-
leño de Salud publicará, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, Resolución por la que se fija la fecha y el procedimien-
to para la elección de plazas.

8.4. Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación alcan-
zada. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante que con-
curra por el cupo de discapacidad, en segundo lugar, quien obtenga
la mayor puntuación en la fase de oposición; de persistir la igualdad,
en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos
apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empa-
te se deshará mediante la celebración de un sorteo público que se
anunciará con la suficiente antelación.

8.5. Los aspirantes que hubieran accedido a través del cupo de
discapacidad, contemplado en la base 3.1, y hubieran alcanzado una
puntuación en la fase de oposición igual o superior a la mínima exigi-
da, una vez que hayan sido calificados en la fase de concurso, podrán
elegir plaza en su lugar, si ocupan puesto para ello, o con anterioridad
al agotamiento de las restantes plazas del cupo si su puesto está por
debajo, y en su correspondiente turno de promoción interna o libre.

8.6. Perderán los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas los aspirantes que no hubieran superado la fase de
oposición, los que no soliciten plaza en la fecha y conforme al pro-
cedimiento que se establezca, así como aquellos a los que, por la
puntuación alcanzada, no corresponda plaza alguna de entre las con-
vocadas.

8.7. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas
selectivas, y por tanto nombrados, los aspirantes que obtengan pla-
za. No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de todas las pla-
zas ofertadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes se-
leccionados, tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento
o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al órgano
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan
por puntuación a los propuestos, para su posible nombramiento
como personal estatutario fijo.

8.8. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud publicará, en los lugares indicados en la base 5.2
de esta convocatoria, la relación de aspirantes aprobados, con indi-
cación de la plaza que les hubiera correspondido, abriendo el plazo
para la entrega de documentación.
Novena

Presentación de documentos
9.1. Los aspirantes, en el plazo de veinte días naturales a contar

desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación
contemplada en la base 8.8, deberán presentar en los lugares señala-
dos en la base 4.6 de la convocatoria la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola y tengan derecho a participar deberán presentar foto-
copia del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, de-
berán presentar declaración jurada o promesa de este de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original o fotocopia debidamente compulsada del título exi-
gido para su participación en estas pruebas selectivas. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presen-
tarse la documentación acreditativa de su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán presentar, además de la declaración relativa al
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Estado español, declaración jurada o promesa de no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la Función Pública.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100 deberán acreditar tal condición, si obtu-
viesen plaza, mediante certificado actualizado acreditativo de la
minusvalía o discapacidad expedido por la Dirección General de
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, el Instituto de
Mayores y Servicios Sociales o cualquier otro órgano competen-
te para expedir dichas certificaciones, o Tarjeta acreditativa del
grado de discapacidad, salvo en el supuesto que lo hubieran
aportado a los efectos previstos en la base 4.4.2. La capacidad
funcional de estos aspirantes se acreditará mediante certificación
actualizada expedida por el responsable del Centro Base que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

e) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación ex-
pedida por personal facultativo del Sistema Nacional de Salud.

9.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen-
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. La Dirección General de Recursos Humanos comprobará
que los aspirantes del turno de promoción interna que han superado
las pruebas selectivas cumplen con los requisitos establecidos en la
base 2.2. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, per-
derán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo del Servi-
cio de Salud de la Comunidad de Madrid.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda, la Dirección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Madrileño de Salud dictará Resolución motivada en la que se decla-
re la pérdida de los derechos que pudieran derivarse de su participación
en el proceso selectivo. Esta Resolución podrá ser impugnada en la
forma establecida en la base undécima de esta convocatoria.

Décima

Nombramiento y toma de posesión
Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los as-

pirantes que hubieran resultado aprobados, la Dirección General de
Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud mediante Re-
solución que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, nombrará a los aspirantes seleccionados, con expresión
del destino concreto adjudicado.

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución
citada, para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en
la Dirección-Gerencia del Área de Salud correspondiente.

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hu-
biera adjudicado en el plazo indicado perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en el concurso-oposición, salvo que se
deba a causa justificada así apreciada por el órgano convocante.

Undécima

Norma final
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconsejera de Asisten-
cia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 9 de febrero de 2009.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I
BAREMO DE MÉRITOS

Se establecen dos apartados de valoración:
Apartado 1. Experiencia profesional (máximo 24 puntos).—

Por servicios prestados, acreditados mediante certificación original

expedida en modelo normalizado por el Gerente o Director de Ges-
tión de la Institución que se hubiera prestado los servicios:

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Obstetricia y Ginecología en las institu-
ciones sanitarias públicas dependientes del Sistema Nacio-
nal de Salud o de los distintos Servicios de Salud Públicos de
la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre
circulación: 0,2 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Residente para la obtención del título de Médico Especialis-
ta en Obstetricia y Ginecología: 0,1 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en las institu-
ciones sanitarias públicas dependientes del Sistema Nacional
de Salud como Médico General en Áreas de la Especialidad
que se convoca, con anterioridad a la obtención del título de
Médico Especialista en Obstetricia y Ginecología al amparo
del Real Decreto 1497/99, de 24 de septiembre: 0,08 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados como Faculta-
tivo Especialista de Cupo en las Áreas de la Especialidad que
se convoca, en las instituciones sanitarias públicas depen-
dientes del Sistema Nacional de Salud o de los distintos
Servicios de Salud de la Unión Europea: 0,08 puntos.

e) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Obstetricia y Ginecología en instituciones no
sanitarias de las Administraciones públicas: 0,06 puntos

f) Por cada mes completo de servicios prestados con nombra-
miento o contrato de alta dirección como personal directivo
en las instituciones sanitarias públicas dependientes actual-
mente de la Comunidad de Madrid que no puedan ser com-
putadas en los apartados anteriores: 0,06 puntos.

g) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Obstetricia y Ginecología en instituciones sa-
nitarias privadas de la Unión Europea, con concierto asisten-
cial y/o acreditación docente justificados documentalmente,
y computadas desde la fecha del concierto y/o acredita-
ción: 0,04 puntos.
Los servicios prestados con nombramiento de Atención Conti-
nuada o Guardias Médicas, se computarán con el criterio de
equivalencia de un mes completo por cada ciento cuarenta ho-
ras trabajadas en dicho mes, o la parte proporcional que corres-
ponda a la fracción. Si dentro de un mes natural se realizaron
más de ciento cuarenta horas solamente podrá valorarse un mes,
sin que el exceso de horas efectuado pueda ser aplicado para el
cómputo de servicios prestados en otro mes. Estos certificados
deberán expresarse en horas distribuidas por meses naturales.

h) Por cada mes completo de servicios prestados en el desempe-
ño de plaza de facultativo de carácter asistencial o de coordi-
nación y dirección de programas de cooperación internacio-
nal en virtud de convenios o acuerdos de asistencia sanitaria
organizados o autorizados por la Administración pública, así
como los servicios prestados como facultativo voluntario o
cooperante en el campo sanitario, tanto en el territorio nacio-
nal como internacional, y especialmente en los países en vías
de desarrollo, en cualquier caso mediante relación contrac-
tual: 0,02 puntos.

A los efectos de valoración del apartado “Experiencia profesio-
nal” no podrán valorarse simultáneamente los servicios prestados en
dos o más subapartados si son coincidentes en el mismo día y/o en
puestos incompatibles entre sí, de conformidad con la normativa vi-
gente a los efectos.

Apartado 2. Formación, docencia e investigación (máximo 16
puntos).—Esta puntuación máxima puede obtenerse a partir de cual-
quiera de las vías referidas:

2.1. Formación:
2.1.1. Grado de Licenciado: 0,2 puntos. Con sobresaliente o

premio extraordinario, se añadirán 0,2 puntos.
2.1.2. Estudios de Doctorado: Por la realización completa de to-

dos los cursos de Doctorado (sistema anterior al Real De-
creto 185/1985), o la realización del programa de Docto-
rado hasta el nivel de suficiencia investigadora según los
Reales Decretos 185/1985 y 778/1998 o la obtención del
Diploma de Estudios Avanzados (DEA): 0,6 puntos.
Si la nota media es de sobresaliente se añadirán 0,2 puntos.
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Los cursos de Doctorado que se utilicen para obtener la
puntuación de este apartado no podrán ser utilizados en el
apartado de formación continuada.

2.1.3. Grado de Doctor: 1,2 puntos. Si el grado de Doctor se ha
obtenido con calificación de sobresaliente “cum laude” o
“apto cum laude por unanimidad” se añadirán 0,4 puntos.

2.1.4. Formación especializada:
— Formación en la especialidad de Obstetricia y Gine-

cología: Aspirantes que para la obtención del título
de Médico Especialista en Obstetricia y Ginecología,
hayan cumplido el período completo de Formación
como Médico Residente del programa MIR o bien un
período equivalente, en España o país extranjero, de
formación teórica y práctica, a tiempo completo en cen-
tro hospitalario y universitario, o en establecimiento
sanitario autorizado por las autoridades y organismos
competentes y bajo su control, participando en la to-
talidad de actividades y responsabilidades médicas
del Servicio donde se imparta la formación, incluidas
las guardias, y habiendo obtenido a cambio la remu-
neración apropiada (de conformidad, todo ello, con
la Directiva 93/16/CEE para la formación de Espe-
cialistas): 3,6 puntos.
Se encuentran incluidos en este apartado aquellos as-
pirantes que hubieran obtenido el título especialista en
Obstetricia y Ginecología y sus Área Específicas de
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional ter-
cera del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre.

2.1.5. Formación continuada: 12 puntos máximo.
Por cursos superiores de postgrado o diplomas de Salud
Pública o Administración Sanitaria, así como por cursos
sobre materias relacionadas con la especialidad de Obste-
tricia y Ginecología, impartidos por instituciones públicas
de formación continuada, escuelas de salud pública, cen-
tros universitarios, centros sanitarios con programa acredi-
tado para la docencia, nacionales o extranjeros, así como
actividades de formación continuada acreditadas por las
Administraciones sanitarias sobre materias relacionadas
con la especialidad de Obstetricia y Ginecología e imparti-
dos por sociedades científicas, organizaciones sindicales,
colegios profesionales y otras entidades, se realizará una
valoración para cada curso según la siguiente tabla:
— Menos de 1 crédito: 0,04 puntos.
— De 1 a 2 créditos: 0,12 puntos.
— De 2,1 a 6 créditos: 0,24 puntos.
— De 6,1 a 10 créditos: 0,36 puntos.
— De 10,1 a 40 créditos: 0,6 puntos.
— Más de 40 créditos: 0,8 puntos.
Cuando la acreditación del curso figure en horas, se realiza-
rá la equivalencia de diez horas igual a 1 crédito. Cuando fi-
guren en la acreditación horas y créditos, se tomará como
referente para la valoración del curso los créditos. No se va-
lorarán los cursos realizados durante la especialización que
estén incluidos en el programa docente de la especialidad
de Obstetricia y Ginecología y sus Áreas Específicas.

2.2. Docencia: 12 puntos máximo.
2.2.1. Por servicios prestados como tutores o colaboradores do-

centes acreditados, con residente a cargo en cualquiera de
los años de formación, para residentes de Obstetricia y
Ginecología, por cada curso académico: 0,24 puntos.

2.2.2. Por servicios prestados como tutores o colaboradores do-
centes acreditados, con residente a cargo en cualquiera de
los años de formación, para residentes de especialidad
distinta a la que se convoca, por cada curso académi-
co: 0,16 puntos.

2.2.3. Por realización de docencia a postgraduados en materias
relacionadas con la especialidad de Obstetricia y Gineco-
logía, en actividades acreditadas o en entidades públicas
acreditadas para la docencia por la Administración pública
competente, por cada diez horas de docencia: 0,24 puntos.
Un mismo curso o materia solo podrá computarse una
vez por cada año natural.

2.2.4. Por cada curso académico como profesor asociado en fa-
cultades de Medicina: 0,24 puntos.

2.3. Investigación: 12 puntos máximo. Por trabajos específicos
y de investigación directamente relacionados con la especialidad de
Obstetricia y Ginecología, aparecidos en publicaciones especializa-
das incluidas en índices nacionales o internacionales, o por presen-
tación de comunicaciones sobre temas directamente relacionados
con la especialidad de Obstetricia y Ginecología en jornadas y con-
gresos, se realizará, en función de la aportación del interesado, una
valoración de cada trabajo según la siguiente tabla:

Tipo
de trabajo Tipo de autor Ámbito

internacional
Ámbito

nacional

Ámbito
Comunidad
de Madrid

Artículo original Primer autor 0,64 0,46 0,26
Resto autores 0,48 0,26 0,16

Proyecto FIS,
Redes

Investigador
principal

— 0,64 —

Investigador
colaborador

— 0,32 —

Otros artículos
en revistas
(revisiones,
casos clínicos,
formación
continuada,
trabajo en
centros...)

Primer autor 0,32 0,24 0,12

Resto autores
(máximo
cuatro)

0,16 0,12 0,06

Capítulo de li-
bro (máximo
tres capítulos
por libro)

Primer autor o
coordinador

0,32 0,24 0,16

Resto autores
(máximo tres)

0,16 0,12 0,05

Comunicacio-
nes, pósters o
ponencias a
Congresos y
Jornadas

Primer autor 0,08 0,04 0,02

En el caso de realización de un libro completo de autor colectivo
se valorará a cada autor como segundo autor de un capítulo.

Otros méritos: Por tener nombramiento como personal estatuta-
rio fijo en otra especialidad distinta a la que se convoca como Facul-
tativo Especialista de Área: 1 punto.

Apartado 3. Promoción interna (máximo 3,2 puntos).—Puntua-
ción adicional (artículo 15.2 del Real Decreto 1/1999, de 8 de enero).

3.1. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal facultativo estatutario de cualquier modalidad: 0,1
puntos.

3.2. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal diplomado sanitario estatutario: 0,08 puntos.

3.3. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal estatutario sanitario de los Grupos C y D: 0,06 puntos.

3.4. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal estatutario de gestión y servicios: 0,03 puntos.

3.5. Desempeño de otros puestos:
a) Por cada seis meses de desempeño de puestos directivos de

primer nivel (Directores-Gerentes y Directores: Médicos, de
Enfermería y de Gestión): 0,1 punto.

b) Por cada seis meses de desempeño de puestos directivos de
segundo nivel (Subdirectores) y Coordinador de Equipos de
Atención Primaria: 0,08 puntos.

c) Por cada seis meses de desempeño como Jefe de Servicio,
Coordinador de Trasplante, Calidad y Formación, Coordina-
dor de Equipo, Supervisora de Área, Directora de Escuela de
Enfermería y Unidad Docente, así como Coordinadora o Res-
ponsable de Enfermería de EAP: 0,06 puntos.

d) Por cada seis meses de desempeño como Jefe de Sección,
Jefe de Unidad de Trasplante, Calidad y Formación, Secreta-
ria de Estudios y Supervisora de Unidad: 0,04 puntos.

El desempeño de estos puestos habrá de acreditarse mediante
exhibición de nombramiento con diligencias de toma de posesión y
cese (copia compulsada), no pudiéndose alcanzar por este apartado
una puntuación superior a 1 punto mediante uno o varios subapar-
tados.
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                                                            ANEXO  II 

Solicitud de participación en procesos selectivos para acceder a plazas  
de personal estatutario fijo del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid

1.- DATOS CONVOCATORIA 

FECHA DE RESOLUCIÓN 
DE LA CONVOCATORIA  CATEGORÍA  CÓDIGO CATEGORÍA  

        

SISTEMA DE ACCESO  

TURNO CUPO 

LIBRE:                                

PROMOCIÓN INTERNA:
CUPO DE DISCAPACIDAD:  

SOLICITA ADAPTACIÓN: CÓDIGO DE 
ADAPTACIÓN:

ESPECIFICAR TIPO DE ADAPTACIÓN (sólo si se ha consignado el código de adaptación 06):

2.- DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE  DNI , NIE. O PASAPORTE  

   -                 - 
DOMICILIO  TELÉFONO  FECHA 

NACIMIENTO 

MUNICIPIO  PROVINCIA  CÓDIGO 
POSTAL  

CORREO ELECTRÓNICO 

El/la firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella y que REÚNE los requisitos exigidos en la Resolución de convocatoria del proceso selectivo anteriormente citado, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran anteriormente. Asimismo, autorizo al órgano gestor a que se 
consulten mis datos de carácter personal obrantes en la Administración. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en los correspondientes ficheros inscritos en el Registro del Fichero de 
Datos Personales para finalidades relativas a la gestión de personal. El órgano responsable de los ficheros es la Dirección General de 
Recursos Humanos. La dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
mismo es DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, C/ Sagasta 6, 28004 – MADRID, 
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Fecha y  Firma  

SELLAR ÚNICAMENTE EN EL INTERIOR DEL RECUADRO 



LUNES 16 DE FEBRERO DE 2009Pág. 12 B.O.C.M. Núm. 39

INSTRUCCIONES GENERALES

1. RELLENAR TODOS LOS DATOS CON LETRA MAYÚSCULA  

2. NO SE OLVIDE FIRMAR SU SOLICITUD EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE. NO SE 

SALGA DEL RECUADRO AL FIRMAR. 

INSTRUCCIONES DATOS CONVOCATORIA

1. ESPECIFICAR EL CÓDIGO DE LA CATEGORÍA EN LA QUE SE PARTICIPA 

2. OBLIGATORIO RELLENAR EL SISTEMA DE ACCESO (LIBRE O PROMOCIÓN INTERNA) 

AUNQUE SE ACCEDA POR EL CUPO DE DISCAPACIDAD  

3. ESPECIFICAR EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN EN CASO DE SOLICITARLA  

01 – Eliminación de barreras arquitectónica y mesa adaptada a la silla de ruedas 

02 – Ampliación del tiempo de duración del ejercicio 

03 – Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por dificultad de visión 

04 – Necesidad de intérprete, debido a sordera 

05 – Sistema Braille de escritura, por invidente 

06 – Otras, especificando cuáles 

4. EN CASO DE QUE EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN SEA “06” ESPECIFICAR EL TIPO DE 

ADAPTACIÓN DE FORMA CLARA Y CONCISA. 

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1. ANTES DE CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA Y EL DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030” LEA 

CON ATENCIÓN LAS BASES DE CONVOCATORIA, ASÍ COMO ESTAS INSTRUCCIONES 

PROCURANDO CUMPLIMENTARLOS CORRECTAMENTE, NO OLVIDE FIRMARLOS. 

2. COMPRUEBE QUE EN EL DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030”, EL GRUPO QUE LLEVA 

IMPRESO EL APARTADO “SERVICIO QUE SE SOLICITA / MOTIVACIÓN LIQUIDACIÓN 

ADMINISTRATIVA” SE CORRESPONDE CON EL GRUPO A. 

3. UNA VEZ REALIZADO EL INGRESO DE LA TASA, COMPRUEBE QUE, EN LA COPIA DEL 

DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030”, FIGURE LA IMPRESIÓN ELECTRÓNICA DEL BANCO 

CON EL IMPORTE CORRECTO  DE LA TASA ABONADA. 

(03/4.529/09)
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Consejería de Sanidad

484 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas
de Facultativo Especialista de Área de Anestesiología y
Reanimación del Servicio de Salud de la Comunidad de
Madrid.

Por Decreto 79/2005, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 187, de 8
de agosto), y por Decreto 21/2007, de 3 de mayo, del Consejo de
Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 139, de 13 de junio), se han aprobado las Ofertas de Empleo Pú-
blico de la Comunidad de Madrid para los años 2005 y 2007. El ar-
tículo 9 del mencionado Decreto 21/2007 autoriza, por razones de
eficacia y eficiencia en la gestión, la acumulación a las convocato-
rias de esta Oferta de Empleo Público, de las derivadas de ofertas
anteriores siempre que, como ocurre con las Ofertas de Empleo Pú-
blico para 2005, no se hubiesen constituido los Tribunales.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo
dispuesto en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 29 de diciembre), en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Sa-
lud (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de diciembre), que mantie-
ne vigente con rango reglamentario, sin carácter básico y hasta tan-
to se proceda a su modificación, al Real Decreto-Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de pla-
zas en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero), y que resulta de aplicación con
ese rango en esta convocatoria, en todo aquello que no haya sido de-
rogado expresamente por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Me-
didas Fiscales y Administrativas.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las competen-
cias que tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el
que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Sa-
lud, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Anestesiología y Reanimación del Servicio de Salud
de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 46 plazas
de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Anestesiolo-
gía y Reanimación del Servicio de Salud de la Comunidad de Ma-
drid, correspondientes a la acumulación de las Ofertas de Empleo
Público de los años 2005 y 2007, para su provisión simultánea por
los turnos de promoción interna y de acceso libre. Este número de
plazas podrá verse incrementado si, con anterioridad a la constitu-
ción del Tribunal calificador de este proceso selectivo, se aprueba la
Oferta Pública de Empleo para el año 2009, ofertándose plazas de la
categoría convocada.

La relación de plazas que se convocan se hará pública junto a la
Resolución definitiva de la fase de concurso.

1.1.1. El número total de plazas reservadas al turno de acceso li-
bre asciende a 37 plazas.

1.1.2. El número total de plazas reservadas al turno de promo-
ción interna asciende a 9 plazas. En caso de no quedar cu-
biertas, se acumularán a las del turno de acceso libre.

1.1.3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, artícu-
los 4, 5 y 10 del Decreto 54/2006, de 22 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad a la Administración de la Co-
munidad de Madrid, artículo 6 del Decreto 79/2005 del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2005, y artículo 6 del Decreto 21/2007, de 3 de mayo,

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2007, se reservan, para el turno libre, 2 plazas y, para
el turno de promoción interna, 1 plaza para ser cubiertas
por personas con discapacidad a las que se les haya reco-
nocido un grado de minusvalía igual o superior al 33
por 100, siempre que cumplan los requisitos que en di-
chas normas se establecen. En caso de no cubrirse por el
cupo de discapacidad, estas plazas se acumularán al tur-
no correspondiente.

1.1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos
turnos: Libre o promoción interna, independientemente
de que puedan hacer uso del cupo de discapacidad si dis-
ponen de los requisitos establecidos para ello.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases,
por lo establecido en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas, por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco, así como por los artículos vigentes del Real De-
creto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias de la Segu-
ridad Social.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de
aplicación el Estatuto Marco de Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto, así
como las que se dicten en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones estableci-
das en la normativa que le sea de aplicación y en las cuantías fijadas
para cada ejercicio presupuestario.

1.5. El régimen de prestación de servicios será el legalmente es-
tablecido.

1.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud resolverá cuantas incidencias se susciten en el
desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que correspon-
den al Tribunal calificador según lo dispuesto en la base 6.10.

Segunda

Interesados
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas, los as-

pirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad de

jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, de un Estado miembro de la

Unión Europea, del Reino de Noruega, de Liechtenstein o de
la República de Islandia; ser cónyuge, siempre que no estén
separados de derecho, ser descendiente o descendiente del
cónyuge, de los españoles o de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega, de Liechtens-
tein o Islandia, menores de veintiún años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas, cualquiera que sea su nacio-
nalidad, tal y como se establece en el Decreto 230/2001,
de 11 de octubre, por el que se regula el acceso a la Función
Pública de la Administración de la Comunidad de Madrid de
los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de octubre).

c) Estar en posesión del título de Médico Especialista en Anes-
tesiología y Reanimación, expedido por el Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte, o en condiciones de obte-
nerlo dentro del plazo de presentación de instancias.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente
disciplinario, en cualquier Servicio de Salud o Administra-
ción pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente
profesión.

f) No poseer plaza en propiedad en la categoría de Facultativo
Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación como
personal estatutario fijo, cualquiera que sea su situación ad-
ministrativa.
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Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española
pero que pertenezcan a algún Estado miembro de los mencionados
en el apartado b) de esta base, además de no encontrarse inhabilita-
dos, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acce-
so a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, deberán
no haber sido separados, por sanción disciplinaria, en alguna de sus
Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a
la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran por el sistema de promoción
interna, además de reunir los requisitos del apartado anterior, debe-
rán acreditar los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo en institucio-
nes sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud.

b) Tener la titulación y especialidad requerida.
c) Estar en servicio activo.
d) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo durante,

al menos, dos años en la categoría de procedencia.
Estos requisitos se acreditarán mediante certificación original del

Director de Gestión y Servicios Generales, con el visto bueno del
Director-Gerente donde estuviesen o hubieran prestado servicios, y
se adjuntará a la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

2.3. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán
poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera

Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
y/o soliciten adaptaciones de tiempo y/o medios

3.1. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
deberán indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, te-
ner reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100
y reunir los requisitos previstos en la base segunda, apartado 2.1 de
esta convocatoria. Podrán igualmente acceder por el turno de pro-
moción interna si además reúnen los requisitos de la base 2.2.

3.2. Con independencia de que hagan uso o no del cupo de dis-
capacidad y del turno por el que concurran, aquellos aspirantes que
precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de
las pruebas que forman parte de esta convocatoria, además de indi-
carlo en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán presen-
tar dentro del plazo referido en la base 5.3 de la presente convocato-
ria, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que
solicitan, así como certificado médico acreditativo de la necesidad
de la adaptación solicitada o copia compulsada del dictamen técni-
co facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del gra-
do de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente las
deficiencias permanentes que han dado origen al grado de minusva-
lía reconocido.

3.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la for-
ma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, co-
laboración de los “Centros Base de Atención a Personas con Disca-
pacidad” o de otros órganos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos se indicará que en los tablones
de anuncios, señalados en la base 5.2, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para
cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones
de la denegación.

Cuarta

Solicitudes

4.1. Modelo de solicitud: Las solicitudes para participar en es-
tas pruebas selectivas se ajustarán al modelo oficial que figura como
Anexo II a las presentes bases y serán facilitadas en la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (calle
Sagasta, número 6), en la sede del Servicio Madrileño de Salud (pla-
za Carlos Trías Bertrán, número 7), en las Direcciones-Gerencias de
las Áreas de Salud de la Comunidad de Madrid, en las Oficinas de
Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, nú-

mero 3, y plaza de Chamberí, número 8), y en la Consejería de Sa-
nidad (calle Aduana, número 29).

Se podrá utilizar el modelo oficial de instancia insertado en la pá-
gina web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). Los par-
ticipantes que descarguen el modelo de solicitud por este medio de-
berán cumplimentarlo, imprimirlo en sus dos ejemplares y realizar
el resto de los trámites para su presentación conforme a lo dispues-
to en la presente convocatoria.

4.2. Cumplimentación de la solicitud:
4.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las

instrucciones que constan en el reverso de la instancia.
Código de la categoría: En este espacio, los aspirantes de-
berán hacer constar el código 500404, que es el que co-
rresponde a la categoría de Facultativo Especialista de
Área de Anestesiología y Reanimación a la que se aspira.

4.2.2. El impreso de solicitud se cumplimentará en todos sus
espacios, siendo imprescindible la firma del aspirante,
advirtiéndose que los datos allí introducidos serán in-
cluidos en el fichero de datos de carácter personal crea-
do por Orden del Consejero de Sanidad de 12 de noviem-
bre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 26 de noviembre), donde recibirán el necesa-
rio y adecuado tratamiento para el desarrollo del proceso
selectivo, lo que implica la necesaria aportación de todos
los datos que en el modelo de solicitud se demandan, a
efectos de admisión y participación en este proceso selec-
tivo.

4.2.3. Junto con la solicitud, se deberá presentar una declara-
ción relativa a la actividad asistencial desarrollada por el
aspirante, incluyendo técnicas y habilidades, así como in-
forme o informes expedidos por el responsable del servi-
cio o de los servicios en los que haya estado adscrito,
donde se especifique el contenido funcional y las técnicas
y habilidades desarrolladas por el aspirante, indicando
los períodos en los que ha realizado dicha actividad.

Se deberá aportar, igualmente, la documentación original o foto-
copias compulsadas acreditativas de los méritos que vayan a ser ale-
gados en la fase de concurso, conforme al baremo que se publica
como Anexo I de estas bases. Esta documentación deberá incluir to-
dos los extremos necesarios que se pretende sean valorados. Los
méritos acreditados mediante documento redactado en un idioma
distinto a los oficiales de España deberá presentarse traducido por
traductor jurado.

4.3. Tasa por derechos de examen: Conforme al Texto Refundi-
do de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Ma-
drid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octu-
bre), y según lo establecido por el artículo 65 de la Ley 2/2008, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, de 22 de di-
ciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de
diciembre), la tasa por derechos de examen será de 33,56 euros, que
serán ingresados en cualquier oficina de “Caja Madrid”, “Banesto”,
“Caja Duero”, “Ibercaja”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” o “la
Caixa”, haciendo uso del impreso “030” que será suministrado jun-
to al impreso de solicitud en los lugares que se relacionan en la
base 4.1. Este impreso “030” puede también obtenerse a través de la
página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). Dicho
impreso consta de tres cuerpos que deberán ser cubiertos en su tota-
lidad teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:

— Centro gestor: 720 Servicio Madrileño de Salud.
— Tasa o precio público: Derechos de examen selección perso-

nal estatutario.
— Epígrafe tasa: 80111.
— Total a ingresar: 33,56 euros.
— Motivación liquidación administrativa: Acceso a plazas cate-

goría Facultativo Especialista de Área de Anestesiología y
Reanimación.

A continuación se cumplimentarán todos los datos personales que
en el impreso se demandan.

Al efectuar el ingreso de la tasa por derechos de examen, la ofici-
na bancaria retirará y conservará el tercer cuerpo: “Ejemplar para la
entidad colaboradora” y validará los otros dos. que devolverá al in-
teresado. El “Ejemplar para la Administración” se adjuntará al im-
preso de solicitud de participación en las pruebas selectivas resul-
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tando imprescindible para su admisión. La no presentación del
impreso “030”, validado por la entidad bancaria como prueba del in-
greso de la tasa, determinará la exclusión del aspirante del proceso
selectivo.

4.4. Exenciones del pago de la tasa:
4.4.1. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislati-

vo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa
por derechos de examen:
a) Las personas desempleadas que figuren en el Servi-

cio Público de Empleo como demandantes de empleo
con una antigüedad mínima de seis meses, referida a
la fecha de publicación de esta Resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4.4.2. A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas

afectadas deberán acompañar a su solicitud los siguientes
documentos:
a) Las personas desempleadas: Certificado de demanda

de alta expedido por el Servicio Público de Empleo
correspondiente, con referencia a la fecha de publica-
ción de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad: Certificado actuali-
zado acreditativo de la discapacidad, expedido por la
Dirección General de Servicios Sociales de la Comu-
nidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios
Sociales u otro órgano competente para expedir di-
chas certificaciones, en el que se indique el grado de
su discapacidad, o en el caso de que se posea, tarjeta
acreditativa de grado de discapacidad.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos:
Certificado acreditativo de tal condición, expedido
por la Subdirección General de Atención al Ciudada-
no y de Asistencia a Víctimas del Terrorismo del Mi-
nisterio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si
del examen de la misma se deduce que no reúnen los re-
quisitos antes señalados, figurarán en la relación provi-
sional de aspirantes excluidos. Este defecto podrá ser
subsanado en la forma prevista en la base 5.3.

4.5. Devolución de tasas por derechos de examen: De confor-
midad con el artículo 10 y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, solo procederá la
devolución del importe de la tasa satisfecha por los aspirantes cuan-
do por causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la pres-
tación por parte de la Comunidad de Madrid, cuando los ingresos se
declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se
haya producido una modificación sustancial de las bases de convo-
catoria.

4.6. Presentación de solicitudes: Lugares, formas y plazo.
Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes lugares y formas:
a) En el Registro de la Dirección General de Recursos Humanos

del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, número 6).
b) En el Registro de la sede del Servicio Madrileño de Salud

(plaza Carlos Trías Bertrán, número 7).
c) En las Unidades de Registro de las Direcciones Gerencias de

las Áreas de Salud de la Comunidad de Madrid, que tendrán
la consideración de Registro Oficial de entrada.

d) En el Registro General de la Consejería de Sanidad (calle
Aduana, número 29).

e) En el Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza de
Chamberí, número 8, y Gran Vía, número 3) y en cualquiera
de los lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

f) Si la solicitud se presenta en las oficinas de Correos, deberá
ofrecerse en sobre abierto para que el funcionario estampe el
sello de fechas en el original y sus copias. El ejemplar núme-
ro 3 quedará en poder del interesado y le servirá de justificante.
En ningún caso la validación y sello de la entidad bancaria
acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de
examen suplirá el trámite de la presentación de la solicitud
ante la Administración convocante.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por lo que la
fecha que figure en el sello de Registro de Entrada deberá estar com-
prendida necesariamente dentro de dicho plazo.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-
rección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID Resolución por la que se aprueba la lista provisional de admi-
tidos y excluidos. En dicha Resolución deberá constar la identidad
de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

5.2. La relación provisional de aspirantes admitidos será publi-
cada en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, núme-
ro 6); de la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza Carlos Trías
Bertrán, número 7); de la Consejería de Sanidad (calle Aduana, nú-
mero 29), de las Direcciones Gerencias de las Áreas de Salud y de
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid
(Gran Vía, número 3, y plaza de Chamberí, número 8). A efectos in-
formativos, esta relación se publicará en la página web de la Comu-
nidad de Madrid.

5.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promo-
ción interna o por el cupo de discapacidad, no cumplan, o, en su
caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exi-
gidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de
oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno
de acceso libre, siempre que hayan declarado en su solicitud que
cumplen todos los requisitos necesarios para participar por dicho
turno y que la Dirección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Madrileño de Salud tenga conocimiento de ello con anterioridad
a la Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de as-
pirantes admitidos y excluidos.

5.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la
resolución definitiva de aspirantes excluidos, sirviendo de notifica-
ción a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos
será publicada en los lugares indicados en la base 5.2 de esta convo-
catoria.

Contra la Resolución que haga pública la relación definitiva de
aspirantes excluidos podrá interponerse recurso de alzada ante la Vi-
ceconsejera de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.5. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud facilitará a las organizaciones sindicales con
presencia en la Mesa Sectorial copia de las relaciones provisionales
y definitivas de admitidos y excluidos al proceso selectivo, así como
todos los listados provisionales y definitivos de las distintas fases de
dicho proceso.

Sexta

Tribunal calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será
el que, en su día, se designe por Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos, debiéndose publicar en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID con anterioridad al inicio de las
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pruebas selectivas. Este Tribunal queda incluido en la categoría pri-
mera de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será
el que se establece para los órganos colegiados en el título II, capí-
tulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Director General de Recursos Humanos, cuando
concurran en ellos alguna de circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de ac-
ceso a Cuerpos y Escalas análogos al que corresponden las plazas
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese pe-
ríodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la
categoría y especialidad a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, ni en las demás causas de abstención previstas en esta base.
Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por
los asesores especialistas y el personal auxiliar que el Tribunal in-
corpore a sus trabajos, de conformidad con lo previsto en la base 6.9.

6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior, conforme al artículo 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID Resolución por la que se nombre a los nuevos
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran per-
dido su condición por alguna de las causas previstas en la presente
base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secreta-
rio y Vocales titulares y, en defecto de alguno de ellos, por el Presi-
dente, Secretario o Vocal suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebra-
ción de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la
presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

6.8. El Presidente del Tribunal dirimirá con su voto los empates
a efectos de adoptar acuerdos, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 23.1.d) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.9. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores espe-
cialistas para las pruebas y con los cometidos que estime perti-
nentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo, el Tribunal
podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo de todo el proceso,
cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, que habrá de au-
torizar el número de ayudantes propuestos.

6.10. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas
puedan plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen el
buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presen-
tes bases y normativa aplicable.

6.11. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selecti-
vo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los as-
pirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal,
previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de
su exclusión del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General
de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, comunicán-
dole asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el as-
pirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Madrileño de Salud por la que se excluya al aspi-

rante podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de
Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación.

6.12. Con objeto de recibir las comunicaciones que sean proce-
dentes y resolver las incidencias que puedan plantearse en relación
con estas pruebas selectivas, la sede del Tribunal se fija en la calle
Sagasta, número 6. Asimismo, los aspirantes también podrán dirigir
a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrile-
ño de Salud las comunicaciones sobre incidencias relativas a la ac-
tuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones
o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Séptima

Sistema de selección

7.1. Las pruebas selectivas se realizarán por el sistema de con-
curso-oposición. La fase de concurso únicamente será valorada si se
ha superado la puntuación mínima establecida para la fase de oposi-
ción en la base 7.2.2. Esta fase de oposición tiene carácter obligato-
rio y eliminatorio.

La fecha, hora y lugar para la práctica del ejercicio de la fase de
oposición será la misma para los dos turnos y se publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al menos con un mes
de antelación a su realización.

7.2. Fase de oposición:
7.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del

ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único,
quedando decaídos en sus derechos los que no comparez-
can al mismo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los as-
pirantes para que acrediten su identidad, debiendo concu-
rrir a la celebración del ejercicio con el documento nacio-
nal de identidad, pasaporte o cualquier otro documento
oficial que permita acreditar su personalidad.

7.2.2. La fase de oposición consistirá en el desarrollo del si-
guiente ejercicio:
Resolución de dos supuestos clínicos a elegir por los as-
pirantes de entre tres propuestos por el Tribunal, en un
tiempo máximo de ciento ochenta minutos. Estos supues-
tos clínicos versarán sobre el contenido propio de la espe-
cialidad que se convoca.
Los supuestos serán leídos ante el Tribunal en sesión pú-
blica, previo señalamiento de fecha, hora y lugar. A estos
efectos, y según lo establecido en la Resolución de 22 de
junio de 2007 de la Dirección General de Función Públi-
ca (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 161, de 9 de julio), el orden de actuación de los as-
pirantes, se iniciará por la letra “Z” del primer apellido, o
en su defecto por candidatos cuyo primer apellido co-
mience por la siguiente letra.
Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular al candi-
dato cuantas preguntas considere necesarias sobre los su-
puestos clínicos resueltos, así como sobre la actividad de-
sarrollada por el mismo en relación con la declaración
aportada junto con su solicitud.
La fase de oposición se calificará en su conjunto de 0 a 60
puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima
de 30 puntos para superarlo.

7.2.3. Podrán superar la fase de oposición un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

7.2.4. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes
que hubieran superado el ejercicio, de forma separada
para cada turno y cupo, mediante Resoluciones que se pu-
blicarán en los lugares indicados en la base 5.2 de esta
convocatoria.

7.3. Fase de concurso:
7.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tri-

bunal, con arreglo al baremo que se publica como Anexo I
de estas bases, de los méritos que acrediten los aspirantes,
referidos al último día de presentación de instancias.

7.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la
fase de concurso será de 40 puntos. Además, los aspiran-
tes que accedan por el sistema de promoción interna po-
drán obtener una puntuación adicional de hasta un 8
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por 100 más en la fase de concurso para la valoración de
los méritos establecidos en el correspondiente baremo es-
pecífico para estos aspirantes.
En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación mínima
de la fase de oposición.

7.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo
de aclaración sobre la documentación presentada. Si no
fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito
correspondiente.

7.3.4. El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre
los méritos alegados en tiempo y forma por los concur-
santes.

7.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Sa-
lud, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a estas prue-
bas selectivas a los efectos procedentes, tal y como se de-
termina en la base 6.11 de la presente convocatoria.
Contra la Resolución de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Madrileño de Salud por la que
se excluya al aspirante podrá interponerse recurso de al-
zada ante la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la
Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su notificación o publicación.

7.3.6. En aplicación del Decreto 230/2001, de 11 de octubre,
por el que se regula el acceso a la Función Pública de la
Administración de la Comunidad de Madrid de los nacio-
nales de los Estados miembros de la Unión Europea, el
Tribunal equiparará, según su propio criterio colegiado,
los méritos valorables que acrediten los aspirantes comu-
nitarios a las puntuaciones del baremo de méritos, con su-
jeción a los principios constitucionales de igualdad de ac-
ceso a la Función Pública y no discriminación por razón
de la nacionalidad.

7.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la
base 5.2 de esta convocatoria las calificaciones provisio-
nales obtenidas en la fase de concurso, de forma separa-
da para cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de
un plazo de diez días naturales a contar a partir del día si-
guiente al de su publicación para interponer reclamacio-
nes contra la misma. Una vez resueltas las reclamaciones
por el Tribunal, este publicará las calificaciones definiti-
vas obtenidas en la fase de concurso, en los lugares pre-
vistos en la base 5.2.

Octava

Resolución del concurso-oposición

8.1. La calificación final se obtendrá sumando la puntuación
obtenida en la fase de oposición a la obtenida en la fase de concur-
so y la adicional de los aspirantes que concursen por el sistema de
promoción interna.

8.2. Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción in-
terna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.6 de la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de
los Servicios de Salud, tendrán preferencia para la elección de plaza
sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

8.3. El Tribunal hará pública, en los lugares indicados en la
base 5.2 de esta convocatoria, la relación de aspirantes por orden de
la puntuación alcanzada, con indicación del DNI, elaborándose re-
laciones independientes por cada uno de los turnos.

La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madri-
leño de Salud publicará, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, Resolución por la que se fija la fecha y el procedimien-
to para la elección de plazas.

8.4. Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación alcan-
zada. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante que con-
curra por el cupo de discapacidad, en segundo lugar, quien obtenga
la mayor puntuación en la fase de oposición; de persistir la igualdad,
en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos
apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empa-

te se deshará mediante la celebración de un sorteo público que se
anunciará con la suficiente antelación.

8.5. Los aspirantes que hubieran accedido a través del cupo de
discapacidad, contemplado en la base 3.1, y hubieran alcanzado una
puntuación en la fase de oposición igual o superior a la mínima exi-
gida, una vez que hayan sido calificados en la fase de concurso, po-
drán elegir plaza en su lugar, si ocupan puesto para ello, o con ante-
rioridad al agotamiento de las restantes plazas del cupo si su puesto
está por debajo, y en su correspondiente turno de promoción interna
o libre.

8.6. Perderán los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas los aspirantes que no hubieran superado la fase de
oposición, los que no soliciten plaza en la fecha y conforme al pro-
cedimiento que se establezca, así como aquellos a los que, por la
puntuación alcanzada, no corresponda plaza alguna de entre las con-
vocadas.

8.7. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas
selectivas, y por tanto nombrados, los aspirantes que obtengan pla-
za. No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de todas las pla-
zas ofertadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes se-
leccionados, tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento
o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al órgano
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan
por puntuación a los propuestos, para su posible nombramiento
como personal estatutario fijo.

8.8. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud publicará, en los lugares indicados en la
base 5.2 de esta convocatoria, la relación de aspirantes aprobados,
con indicación de la plaza que les hubiera correspondido, abriendo
el plazo para la entrega de documentación.

Novena

Presentación de documentos

9.1. Los aspirantes, en el plazo de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación
contemplada en la base 8.8, deberán presentar en los lugares señala-
dos en la base 4.6 de la convocatoria la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola y tengan derecho a participar deberán presentar foto-
copia del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, de-
berán presentar declaración jurada o promesa de este de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original o fotocopia debidamente compulsada del título exi-
gido para su participación en estas pruebas selectivas. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presen-
tarse la documentación acreditativa de su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán presentar, además de la declaración relativa al
Estado español, declaración jurada o promesa de no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la Función Pública.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100 deberán acreditar tal condición,
si obtuviesen plaza, mediante certificado actualizado acredi-
tativo de la minusvalía o discapacidad expedido por la Direc-
ción General de Servicios Sociales de la Comunidad de Ma-
drid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales o cualquier
otro órgano competente para expedir dichas certificaciones, o
tarjeta acreditativa del grado de discapacidad, salvo en el su-
puesto que lo hubieran aportado a los efectos previstos en la
base 4.4.2. La capacidad funcional de estos aspirantes se
acreditará mediante certificación actualizada expedida por el
responsable del Centro Base que expidió el certificado acre-
ditativo de la discapacidad.
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e) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación
expedida por personal facultativo del Sistema Nacional de
Salud.

9.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen-
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. La Dirección General de Recursos Humanos comprobará
que los aspirantes del turno de promoción interna que han superado
las pruebas selectivas cumplen con los requisitos establecidos en la
base 2.2. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, per-
derán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo del Servi-
cio de Salud de la Comunidad de Madrid.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda, la Dirección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Madrileño de Salud dictará Resolución motivada en la que se de-
clare la pérdida de los derechos que pudieran derivarse de su partici-
pación en el proceso selectivo. Esta Resolución podrá ser impugnada
en la forma establecida en la base undécima de esta convocatoria.

Décima

Nombramiento y toma de posesión

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los as-
pirantes que hubieran resultado aprobados, la Dirección General de
Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud mediante Re-
solución que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, nombrará a los aspirantes seleccionados, con expresión
del destino concreto adjudicado.

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución
citada, para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en
la Dirección-Gerencia del Área de Salud correspondiente.

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hu-
biera adjudicado en el plazo indicado perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en el concurso-oposición, salvo que se
deba a causa justificada así apreciada por el órgano convocante.

Undécima

Norma final

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconsejera de Asisten-
cia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General,
Armando Resino Sabater.

ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS

Se establecen dos apartados de valoración:
Apartado 1. Experiencia profesional (máximo 24 puntos).—

Por servicios prestados, acreditados mediante certificación original
expedida en modelo normalizado por el Gerente o Director de Ges-
tión de la Institución que se hubiera prestado los servicios:

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Anestesiología y Reanimación en las institu-
ciones sanitarias públicas dependientes del Sistema Nacional
de Salud o de los distintos Servicios de Salud Públicos de la
Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre circu-
lación: 0,2 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Residente para la obtención del título de Médico Especialis-
ta en Anestesiología y Reanimación: 0,1 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en las institu-
ciones sanitarias públicas dependientes del Sistema Nacional
de Salud, como Médico General en Áreas de la Especialidad
que se convoca, con anterioridad a la obtención del título de
Médico Especialista en Anestesiología y Reanimación al am-
paro del Real Decreto 1497/99, de 24 de septiembre: 0,08
puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados como Faculta-
tivo Especialista de Cupo en las Áreas de la Especialidad que
se convoca, en las instituciones sanitarias públicas depen-
dientes del Sistema Nacional de Salud o de los distintos
Servicios de Salud de la Unión Europea: 0,08 puntos.

e) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Anestesiología y Reanimación en Institucio-
nes no sanitarias de las Administraciones públicas: 0,06 puntos.

f) Por cada mes completo de servicios prestados con nombra-
miento o contrato de alta dirección como personal directivo
en las instituciones sanitarias públicas dependientes actual-
mente de la Comunidad de Madrid que no puedan ser com-
putadas en los apartados anteriores: 0,06 puntos.

g) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Anestesiología y Reanimación en institucio-
nes sanitarias privadas de la Unión Europea, con concierto
asistencial y/o acreditación docente justificados documental-
mente, y computadas desde la fecha del concierto y/o acredi-
tación: 0,04 puntos.
Los servicios prestados con nombramiento de Atención Con-
tinuada o Guardias Médicas se computarán con el criterio de
equivalencia de un mes completo por cada ciento cuarenta
horas trabajadas en dicho mes, o la parte proporcional que co-
rresponda a la fracción. Si dentro de un mes natural se reali-
zaron más de ciento cuarenta horas, solamente podrá valorar-
se un mes, sin que el exceso de horas efectuado pueda ser
aplicado para el cómputo de servicios prestados en otro mes.
Estos certificados deberán expresarse en horas distribuidas
por meses naturales.

h) Por cada mes completo de servicios prestados en el desempe-
ño de plaza de facultativo de carácter asistencial o de coordi-
nación y dirección de programas de cooperación internacio-
nal en virtud de convenios o acuerdos de asistencia sanitaria
organizados o autorizados por la Administración pública, así
como los servicios prestados como facultativo voluntario o
cooperante en el campo sanitario, tanto en el territorio nacio-
nal como internacional, y especialmente en los países en vías
de desarrollo, en cualquier caso mediante relación contrac-
tual: 0,02 puntos.

A los efectos de valoración del apartado “Experiencia profesio-
nal” no podrán valorarse simultáneamente los servicios prestados en
dos o más subapartados si son coincidentes en el mismo día y/o en
puestos incompatibles entre sí, de conformidad con la normativa vi-
gente a los efectos.

Apartado 2. Formación, docencia e investigación (máximo 16
puntos).—Esta puntuación máxima puede obtenerse a partir de cual-
quiera de las vías referidas:

2.1. Formación:
2.1.1. Grado de Licenciado: 0,2 puntos. Con sobresaliente o

premio extraordinario se añadirán: 0,2 puntos.
2.1.2. Estudios de Doctorado: Por la realización completa de to-

dos los cursos de Doctorado (sistema anterior al Real De-
creto 185/1985), o la realización del programa de Docto-
rado hasta el nivel de suficiencia investigadora según los
Reales Decretos 185/1985 y 778/1998 o la obtención del
Diploma de Estudios Avanzados (DEA), 0,6 puntos.
Si la nota media es de sobresaliente se añadirán: 0,2 puntos.
Los cursos de Doctorado que se utilicen para obtener la
puntuación de este apartado no podrán ser utilizados en el
apartado de formación continuada.

2.1.3. Grado de Doctor: 1,2 puntos. Si el grado de Doctor se ha
obtenido con calificación de sobresaliente “cum laude” o
“apto cum laude por unanimidad” se añadirán 0,4 puntos.

2.1.4. Formación especializada:
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— Formación en la especialidad de Anestesiología y
Reanimación: Aspirantes que para la obtención del
título de Médico Especialista en Anestesiología y
Reanimación hayan cumplido el período completo
de Formación como Médico Residente del programa
MIR o bien un período equivalente, en España o país
extranjero, de formación teórica y práctica, a tiempo
completo en centro hospitalario y universitario, o en
establecimiento sanitario autorizado por las autorida-
des y organismos competentes y bajo su control, par-
ticipando en la totalidad de actividades y responsabi-
lidades médicas del Servicio donde se imparta la
formación, incluidas las guardias, y habiendo obteni-
do a cambio la remuneración apropiada (de confor-
midad, todo ello, con la Directiva 93/16/CEE para la
formación de Especialistas): 3,6 puntos.
Se encuentran incluidos en este apartado aquellos as-
pirantes que hubieran obtenido el título de especialis-
ta en Anestesiología y Reanimación de acuerdo con
lo previsto en la disposición adicional tercera del
Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre.

2.1.5. Formación continuada: 12 puntos máximo.
Por cursos superiores de postgrado o diplomas de Salud
Pública o Administración Sanitaria, así como por cursos
sobre materias relacionadas con la especialidad de Anes-
tesiología y Reanimación, impartidos por instituciones
públicas de formación continuada, escuelas de salud pú-
blica, centros universitarios, centros sanitarios con progra-
ma acreditado para la docencia, nacionales o extranjeros,
así como actividades de formación continuada acredita-
das por las Administraciones sanitarias sobre materias re-
lacionadas con la especialidad de Anestesiología y Rea-
nimación e impartidos por sociedades científicas,
organizaciones sindicales, colegios profesionales y otras
entidades, se realizará una valoración para cada curso se-
gún la siguiente tabla:
— Menos de 1 crédito: 0,04 puntos.
— De 1 a 2 créditos: 0,12 puntos.
— De 2,1 a 6 créditos: 0,24 puntos.
— De 6,1 a 10 créditos: 0,36 puntos.
— De 10,1 a 40 créditos: 0,6 puntos.
— Más de 40 créditos: 0,8 puntos.
Cuando la acreditación del curso figure en horas, se reali-
zará la equivalencia de diez horas igual a 1 crédito. Cuan-
do figuren en la acreditación horas y créditos, se tomará
como referente para la valoración del curso los créditos.
No se valorarán los cursos realizados durante la especia-
lización que estén incluidos en el programa docente de la
especialidad de Anestesiología y Reanimación.

2.2. Docencia: 12 puntos máximo.
2.2.1. Por servicios prestados como tutores o colaboradores do-

centes acreditados, con residente a cargo en cualquiera de
los años de formación, para residentes de Anestesiología
y Reanimación, por cada curso académico: 0,24 puntos

2.2.2. Por servicios prestados como tutores o colaboradores do-
centes acreditados, con residente a cargo en cualquiera de
los años de formación, para residentes de especialidad
distinta a la que se convoca, por cada curso académi-
co: 0,16 puntos.

2.2.3. Por realización de docencia a postgraduados en materias
relacionadas con la especialidad de Anestesiología y
Reanimación, en actividades acreditadas o en entidades
públicas acreditadas para la docencia por la Administra-
ción pública competente, por cada diez horas de docen-
cia: 0,24 puntos.
Un mismo curso o materia solo podrá computarse una
vez por cada año natural.

2.2.4. Por cada curso académico como profesor asociado en fa-
cultades de Medicina: 0,24 puntos.

2.3. Investigación: 12 puntos máximo. Por trabajos específicos
y de investigación directamente relacionados con la especialidad de
Anestesiología y Reanimación, aparecidos en publicaciones espe-

cializadas incluidas en índices nacionales o internacionales, o por
presentación de comunicaciones sobre temas directamente relacio-
nados con la especialidad de Anestesiología y Reanimación en jor-
nadas y congresos, se realizará, en función de la aportación del inte-
resado, una valoración de cada trabajo según la siguiente tabla:

Tipo
de trabajo Tipo de autor Ámbito

internacional
Ámbito

nacional

Ámbito
Comunidad
de Madrid

Artículo original Primer autor 0,64 0,46 0,26
Resto autores 0,48 0,26 0,16

Proyecto FIS,
Redes

Investigador
principal

— 0,64 —

Investigador
colaborador

— 0,32 —

Otros artículos
en revistas
(revisiones,
casos clínicos,
formación
continuada,
trabajo en
centros...)

Primer autor 0,32 0,24 0,12

Resto autores
(máximo
cuatro)

0,16 0,12 0,06

Capítulo de li-
bro (máximo
tres capítulos
por libro)

Primer autor o
coordinador

0,32 0,24 0,16

Resto autores
(máximo tres)

0,16 0,12 0,05

Comunicacio-
nes, pósters o
ponencias a
Congresos y
Jornadas

Primer autor 0,08 0,04 0,02

En el caso de realización de un libro completo de autor colectivo
se valorará a cada autor como segundo autor de un capítulo.

Otros méritos: Por tener nombramiento como personal estatutario
fijo en otra especialidad distinta a la que se convoca como Faculta-
tivo Especialista de Área, 1 punto.

Apartado 3. Promoción interna (máximo 3,2 puntos).—Puntua-
ción adicional (Artículo 15.2 del Real Decreto 1/1999, de 8 de enero).

3.1. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal facultativo estatutario de cualquier modalidad: 0,1
puntos.

3.2. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal diplomado sanitario estatutario: 0,08 puntos.

3.3. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal estatutario sanitario de los grupos C y D: 0,06 puntos.

3.4. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal estatutario de gestión y servicios: 0,03 puntos.

3.5. Desempeño de otros puestos:
a) Por cada seis meses de desempeño de puestos directivos de

primer nivel (Directores-Gerentes y Directores: Médicos, de
Enfermería y de Gestión): 0,1 puntos.

b) Por cada seis meses de desempeño de puestos directivos de
segundo nivel (Subdirectores) y Coordinador de Equipos de
Atención Primaria: 0,08 puntos.

c) Por cada seis meses de desempeño como Jefe de Servicio,
Coordinador de Trasplante, Calidad y Formación, Coordina-
dor de Equipo, Supervisora de Área, Directora de Escuela de
Enfermería y Unidad Docente, así como Coordinadora o Res-
ponsable de Enfermería de EAP: 0,06 puntos.

d) Por cada seis meses de desempeño como Jefe de Sección,
Jefe de Unidad de Trasplante, Calidad y Formación, Secreta-
ria de Estudios y Supervisora de Unidad: 0,04 puntos.

El desempeño de estos puestos habrá de acreditarse mediante
exhibición de nombramiento con diligencias de toma de posesión y
cese (copia compulsada), no pudiéndose alcanzar por este apartado
una puntuación superior a 1 punto mediante uno o varios subapar-
tados.
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                                                                                         ANEXO  II 

Solicitud de participación en procesos selectivos para acceder a plazas  
de personal estatutario fijo del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid 

1.- DATOS CONVOCATORIA 

FECHA DE RESOLUCIÓN DE 
LA CONVOCATORIA  CATEGORÍA  CÓDIGO CATEGORÍA  

        

SISTEMA DE ACCESO  

TURNO CUPO 

LIBRE:                                

PROMOCIÓN INTERNA:
CUPO DE DISCAPACIDAD:  

SOLICITA ADAPTACIÓN: CÓDIGO DE ADAPTACIÓN:    

ESPECIFICAR TIPO DE ADAPTACIÓN (sólo si se ha consignado el código de adaptación 06):

2.- DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE  DNI , NIE. O PASAPORTE  

   -                 - 
DOMICILIO  TELÉFONO  FECHA 

NACIMIENTO 

MUNICIPIO  PROVINCIA  CÓDIGO 
POSTAL  

CORREO ELECTRÓNICO 

El/la firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella y que REÚNE los requisitos exigidos en la Resolución de convocatoria del proceso selectivo anteriormente citado,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran anteriormente. Asimismo, autorizo al órgano gestor a que se
consulten mis datos de carácter personal obrantes en la Administración. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en los correspondientes ficheros inscritos en el Registro del Fichero de Datos 
Personales para finalidades relativas a la gestión de personal. El órgano responsable de los ficheros es la Dirección General de Recursos 
Humanos. La dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, C/ Sagasta 6, 28004 – MADRID, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Fecha y  Firma  

SELLAR ÚNICAMENTE EN EL INTERIOR DEL RECUADRO 
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INSTRUCCIONES GENERALES

1. RELLENAR TODOS LOS DATOS CON LETRA MAYÚSCULA  

2. NO SE OLVIDE FIRMAR SU SOLICITUD EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE. NO SE SALGA 

DEL RECUADRO AL FIRMAR. 

INSTRUCCIONES DATOS CONVOCATORIA

1. ESPECIFICAR EL CÓDIGO DE LA CATEGORÍA EN LA QUE SE PARTICIPA 

2. OBLIGATORIO RELLENAR EL SISTEMA DE ACCESO (LIBRE O PROMOCIÓN INTERNA) AUNQUE 

SE ACCEDA POR EL CUPO DE DISCAPACIDAD  

3. ESPECIFICAR EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN EN CASO DE SOLICITARLA  

01 – Eliminación de barreras arquitectónica y mesa adaptada a la silla de ruedas 

02 – Ampliación del tiempo de duración del ejercicio 

03 – Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por dificultad de visión 

04 – Necesidad de intérprete, debido a sordera 

05 – Sistema Braille de escritura, por invidente 

06 – Otras, especificando cuáles 

4. EN CASO DE QUE EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN SEA “06” ESPECIFICAR EL TIPO DE 

ADAPTACIÓN DE FORMA CLARA Y CONCISA. 

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1. ANTES DE CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA Y EL DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030” LEA 

CON ATENCIÓN LAS BASES DE CONVOCATORIA, ASÍ COMO ESTAS INSTRUCCIONES 

PROCURANDO CUMPLIMENTARLOS CORRECTAMENTE, NO OLVIDE FIRMARLOS. 

2. COMPRUEBE QUE EN EL DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030”, EL GRUPO QUE LLEVA 

IMPRESO EL APARTADO “SERVICIO QUE SE SOLICITA / MOTIVACIÓN LIQUIDACIÓN 

ADMINISTRATIVA” SE CORRESPONDE CON EL GRUPO A. 

3. UNA VEZ REALIZADO EL INGRESO DE LA TASA, COMPRUEBE QUE, EN LA COPIA DEL 

DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030”, FIGURE LA IMPRESIÓN ELECTRÓNICA DEL BANCO 

CON EL IMPORTE CORRECTO  DE LA TASA ABONADA. 

(03/4.531/09)
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Consejería de Sanidad

485 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas
de Facultativo Especialista de Área de Pediatría y sus
Áreas Específicas del Servicio de Salud de la Comunidad
de Madrid.

Por Decreto 21/2007, de 3 de mayo, del Consejo de Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 139,
de 13 de junio), se aprobó la Oferta de Empleo Público de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2007, en la que se incluía plazas de la
categoría de Facultativo Especialista de Área de Pediatría y sus
Áreas Específicas.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo
dispuesto en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 29 de diciembre), en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Sa-
lud (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de diciembre), que mantie-
ne vigente con rango reglamentario, sin carácter básico y hasta tan-
to se proceda a su modificación, al Real Decreto Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de pla-
zas en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero), y que resulta de aplicación con
ese rango en esta convocatoria, en todo aquello que no haya sido de-
rogado expresamente por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Me-
didas Fiscales y Administrativas.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las competen-
cias que tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el
que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Sa-
lud, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Pediatría y sus Áreas Específicas del Servicio de
Salud de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 13 plazas
de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Pediatría y sus
Áreas Específicas del Servicio de Salud de la Comunidad de Ma-
drid, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2007,
para su provisión simultánea por los turnos de promoción interna y
de acceso libre. Este número de plazas podrá verse incrementado en
el caso de que, con anterioridad a la constitución del Tribunal cali-
ficador de este proceso selectivo, se aprobara la Oferta Pública de
Empleo para el año 2009, ofertándose plazas de la categoría convo-
cada.

La relación de plazas que se convocan se hará pública junto a la
Resolución definitiva de la fase de concurso.

1.1.1. El número total de plazas reservadas al turno de acceso li-
bre asciende a 10 plazas.

1.1.2. El número total de plazas reservadas al turno de promo-
ción interna asciende a 3 plazas. En caso de no quedar cu-
biertas, se acumularán a las del turno de acceso libre.

1.1.3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, artícu-
los 4, 5 y 10 del Decreto 54/2006, de 22 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad a la Administración de la Co-
munidad de Madrid, artículo 4 del Decreto 84/2006, del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2006, y artículo 6 del Decreto 21/2007, de 3 de mayo,
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2007, se reserva 1 plaza para ser cubierta por perso-
nas con discapacidad a las que se les haya reconocido un
grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, siem-

pre que cumplan los requisitos que en dichas normas se
establecen.

1.1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos
turnos: Libre o promoción interna, independientemente
de que puedan hacer uso del cupo de discapacidad si dis-
ponen de los requisitos establecidos para ello.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases,
por lo establecido en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas, por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco, así como por los artículos vigentes del Real De-
creto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias de la Segu-
ridad Social.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de
aplicación el Estatuto Marco de Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto, así
como las que se dicten en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones estableci-
das en la normativa que le sea de aplicación y en las cuantías fijadas
para cada ejercicio presupuestario.

1.5. El régimen de prestación de servicios será el legalmente es-
tablecido.

1.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud resolverá cuantas incidencias se susciten en el
desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que correspon-
den al Tribunal calificador según lo dispuesto en la base 6.10.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas, los as-
pirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad de
jubilación forzosa.

b) Poseer la nacionalidad española, de un Estado miembro de la
Unión Europea, del Reino de Noruega, de Liechtenstein o de
la República de Islandia; ser cónyuge, siempre que no estén
separados de derecho, ser descendiente o descendiente del
cónyuge, de los españoles o de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega, de Liechtens-
tein o Islandia, menores de veintiún años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas, cualquiera que sea su naciona-
lidad, tal y como se establece en el Decreto 230/2001, de 11
de octubre, por el que se regula el acceso a la Función Públi-
ca de la Administración de la Comunidad de Madrid de los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de octubre).

c) Estar en posesión del título de Médico Especialista en Pedia-
tría y sus Áreas Específicas, expedido por el Ministerio de
Educación, Política Social y Deporte o en condiciones de ob-
tenerlo dentro del plazo de presentación de instancias.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño
de las funciones que se deriven del correspondiente nombra-
miento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente
disciplinario, en cualquier Servicio de Salud o Administra-
ción Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente
profesión.

f) No poseer plaza en propiedad en la categoría de Facultativo
Especialista de Área de Pediatría y sus Áreas Específicas
como personal estatutario fijo, cualquiera que sea su situa-
ción administrativa.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española
pero que pertenezcan a algún Estado miembro de los mencionados
en el apartado b) de esta base, además de no encontrarse inhabilita-
dos, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acce-
so a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, deberán
no haber sido separados, por sanción disciplinaria, en alguna de sus
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Administraciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a
la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran por el sistema de promoción
interna, además de reunir los requisitos del apartado anterior, debe-
rán acreditar los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo en institucio-
nes sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud.

b) Tener la titulación y especialidad requerida.
c) Estar en servicio activo.
d) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo durante,

al menos, dos años en la categoría de procedencia.
Estos requisitos se acreditarán mediante certificación original del

Director de Gestión y Servicios Generales, con el visto bueno del
Director-Gerente donde estuviesen o hubieran prestado servicios, y
se adjuntará a la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

2.3. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán
poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera

Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
y/o soliciten adaptaciones de tiempo y/o medios

3.1. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
deberán indicarlo en el apartado correspondiente de la solicitud, te-
ner reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100
y reunir los requisitos previstos en la base segunda, apartado 2.1 de
esta convocatoria. Podrán igualmente acceder por el turno de pro-
moción interna si además reúnen los requisitos de la base 2.2.

3.2. Con independencia de que hagan uso o no del cupo de dis-
capacidad y del turno por el que concurran, aquellos aspirantes que
precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de
las pruebas que forman parte de esta convocatoria, además de indi-
carlo en el apartado correspondiente de la solicitud, deberán presen-
tar dentro del plazo referido en la base 5.3 de la presente convocato-
ria, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que
solicitan, así como certificado médico acreditativo de la necesidad
de la adaptación solicitada o copia compulsada del dictamen técni-
co facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del gra-
do de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente las
deficiencias permanentes que han dado origen al grado de minusva-
lía reconocido.

3.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la for-
ma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, co-
laboración de los “Centros Base de Atención a Personas con Disca-
pacidad” o de otros órganos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos se indicará que en los tablones
de anuncios, señalados en la base 5.2, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para
cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones
de la denegación.

Cuarta

Solicitudes

4.1. Modelo de solicitud: Las solicitudes para participar en es-
tas pruebas selectivas se ajustarán al modelo oficial que figura como
Anexo II a las presentes bases y serán facilitadas en la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (calle
Sagasta, número 6), en la sede del Servicio Madrileño de Salud (pla-
za Carlos Trías Bertrán, número 7), en las Direcciones-Gerencias de
las Áreas de Salud de la Comunidad de Madrid, en las Oficinas de
Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, nú-
mero 3, y plaza de Chamberí, número 8), y en la Consejería de Sa-
nidad (calle Aduana, número 29).

Se podrá utilizar el modelo oficial de instancia insertado en la pá-
gina web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). Los par-
ticipantes que descarguen el modelo de solicitud por este medio de-
berán cumplimentarlo, imprimirlo en sus dos ejemplares y realizar

el resto de los trámites para su presentación conforme a lo dispues-
to en la presente convocatoria.

4.2. Cumplimentación de la solicitud:
4.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las

instrucciones que constan en el reverso de la instancia.
Código de la categoría: En este espacio, los aspirantes de-
berán hacer constar el código 500436, que es el que co-
rresponde a la categoría de Facultativo Especialista de
Área de Pediatría y sus Áreas Específicas a la que se as-
pira.

4.2.2. El impreso de solicitud se cumplimentará en todos sus es-
pacios, siendo imprescindible la firma del aspirante, ad-
virtiéndose que los datos allí introducidos serán incluidos
en el fichero de datos de carácter personal creado por Or-
den del Consejero de Sanidad de 12 de noviembre
de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 26 de noviembre), donde recibirán el necesario y
adecuado tratamiento para el desarrollo del proceso se-
lectivo, lo que implica la necesaria aportación de todos
los datos que en el modelo de solicitud se demandan, a
efectos de admisión y participación en este proceso selec-
tivo.

4.2.3. Junto con la solicitud se deberá presentar una declaración
relativa a la actividad asistencial desarrollada por el aspi-
rante, incluyendo técnicas y habilidades, así como infor-
me o informes expedidos por el responsable del servicio
o de los servicios en los que haya estado adscrito, donde
se especifique el contenido funcional y las técnicas y ha-
bilidades desarrolladas por el aspirante, indicando los pe-
ríodos en los que ha realizado dicha actividad.

Se deberá aportar, igualmente, la documentación original o foto-
copias compulsadas acreditativas de los méritos que vayan a ser ale-
gados en la fase de concurso, conforme al baremo que se publica
como Anexo I de estas bases. Esta documentación deberá incluir to-
dos los extremos necesarios que se pretende sean valorados. Los
méritos acreditados mediante documento redactado en un idioma
distinto a los oficiales de España deberá presentarse traducido por
traductor jurado.

4.3. Tasa por derechos de examen: Conforme al Texto Refundi-
do de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Ma-
drid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octu-
bre), y según lo establecido por el artículo 65 de la Ley 2/2008, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, de 22 de di-
ciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de
diciembre), la tasa por derechos de examen será de 33,56 euros, que
serán ingresados en cualquier oficina de “Caja Madrid”, “Banesto”,
“Caja Duero”, “Ibercaja”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” o “la
Caixa”, haciendo uso del impreso “030” que será suministrado jun-
to al impreso de solicitud en los lugares que se relacionan en la
base 4.1. Este impreso “030” puede también obtenerse a través de la
página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). Dicho
impreso consta de tres cuerpos, que deberán ser cubiertos en su to-
talidad teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:

— Centro gestor: 720 Servicio Madrileño de Salud.
— Tasa o precio público: Derechos de examen selección perso-

nal estatutario.
— Epígrafe tasa: 80111.
— Total a ingresar: 33,56 euros.
— Motivación liquidación administrativa: Acceso a plazas cate-

goría Facultativo Especialista de Área de Pediatría y sus
Áreas Específicas.

A continuación se cumplimentarán todos los datos personales que
en el impreso se demandan.

Al efectuar el ingreso de la tasa por derechos de examen, la ofici-
na bancaria retirará y conservará el tercer cuerpo: “Ejemplar para la
entidad colaboradora”, y validará los otros dos que devolverá al in-
teresado. El “Ejemplar para la Administración” se adjuntará al im-
preso de solicitud de participación en las pruebas selectivas resul-
tando imprescindible para su admisión. La no presentación del
impreso “030”, validado por la entidad bancaria como prueba del in-
greso de la tasa, determinará la exclusión del aspirante del proceso
selectivo.
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4.4. Exenciones del pago de la tasa:
4.4.1. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislati-

vo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa
por derechos de examen:
a) Las personas desempleadas que figuren en el Servi-

cio Público de Empleo como demandantes de empleo
con una antigüedad mínima de seis meses, referida a
la fecha de publicación de esta Resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4.4.2. A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas

afectadas deberán acompañar a su solicitud los siguientes
documentos:
a) Las personas desempleadas: Certificado de demanda

de alta expedido por el Servicio Público de Empleo
correspondiente, con referencia a la fecha de publica-
ción de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad: Certificado actuali-
zado acreditativo de la discapacidad, expedido por la
Dirección General de Servicios Sociales de la Comu-
nidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios
Sociales u otro órgano competente para expedir di-
chas certificaciones, en el que se indique el grado de
su discapacidad, o en el caso de que se posea, tarjeta
acreditativa de grado de discapacidad.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos:
Certificado acreditativo de tal condición, expedido
por la Subdirección General de Atención al Ciudada-
no y de Asistencia a Víctimas del Terrorismo del Mi-
nisterio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si
del examen de la misma se deduce que no reúnen los re-
quisitos antes señalados, figurarán en la relación provi-
sional de aspirantes excluidos. Este defecto podrá ser
subsanado en la forma prevista en la base 5.3.

4.5. Devolución de tasas por derechos de examen: De confor-
midad con el artículo 10 y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, solo procederá la
devolución del importe de la tasa satisfecha por los aspirantes cuan-
do por causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la pres-
tación por parte de la Comunidad de Madrid, cuando los ingresos se
declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se
haya producido una modificación sustancial de las bases de convo-
catoria.

4.6. Presentación de solicitudes: Lugares, formas y plazo.
Las solicitudes podrán presentarse en los siguientes lugares y formas:
a) En el Registro de la Dirección General de Recursos Humanos

del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, número 6).
b) En el Registro de la sede del Servicio Madrileño de Salud

(plaza Carlos Trías Bertrán, número 7).
c) En las Unidades de Registro de las Direcciones-Gerencias de

las Áreas de Salud de la Comunidad de Madrid, que tendrán
la consideración de Registro Oficial de entrada.

d) En el Registro General de la Consejería de Sanidad (calle
Aduana, número 29).

e) En el Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza de
Chamberí, número 8, y Gran Vía, número 3) y en cualquiera
de los lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

f) Si la solicitud se presenta en las oficinas de Correos deberá
ofrecerse en sobre abierto para que el funcionario estampe el
sello de fechas en el original y sus copias. El ejemplar núme-
ro 3 quedará en poder del interesado y le servirá de justifi-
cante.

En ningún caso la validación y sello de la entidad bancaria acre-
ditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen supli-
rá el trámite de la presentación de la solicitud ante la Administración
convocante.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por lo que la
fecha que figure en el sello de Registro de Entrada deberá estar com-
prendida necesariamente dentro de dicho plazo.

Quinta

Admisión de aspirantes

5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Direc-
ción General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Re-
solución por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos. En dicha Resolución deberá constar la identidad de los aspi-
rantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

5.2. La relación provisional de aspirantes admitidos será publi-
cada en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, núme-
ro 6); de la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza Carlos Trías
Bertrán, número 7); de la Consejería de Sanidad (calle Aduana, nú-
mero 29), de las Direcciones-Gerencias de las Áreas de Salud y de
la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid
(Gran Vía, número 3, y plaza de Chamberí, número 8). A efectos in-
formativos, esta relación se publicará en la página web de la Comu-
nidad de Madrid.

5.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promo-
ción interna o por el cupo de discapacidad, no cumplan, o, en su
caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exi-
gidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de
oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno
de acceso libre, siempre que hayan declarado en su solicitud que
cumplen todos los requisitos necesarios para participar por dicho
turno y que la Dirección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Madrileño de Salud tenga conocimiento de ello con anterioridad
a la Resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de as-
pirantes admitidos y excluidos.

5.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la
resolución definitiva de aspirantes excluidos, sirviendo de notifica-
ción a los interesados. La relación definitiva de aspirantes admitidos
será publicada en los lugares indicados en la base 5.2 de esta convo-
catoria.

Contra la Resolución que haga pública la relación definitiva de
aspirantes excluidos podrá interponerse recurso de alzada ante la Vi-
ceconsejera de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5.5. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud facilitará a las organizaciones sindicales con
presencia en la Mesa Sectorial copia de las relaciones provisionales
y definitivas de admitidos y excluidos al proceso selectivo, así como
todos los listados provisionales y definitivos de las distintas fases de
dicho proceso.

Sexta

Tribunal calificador

6.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será
el que, en su día, se designe por Resolución de la Dirección General
de Recursos Humanos, debiéndose publicar en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID con anterioridad al inicio de las
pruebas selectivas. Este Tribunal queda incluido en la categoría pri-
mera de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo.

6.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será
el que se establece para los órganos colegiados en el título II, capí-
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tulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Director General de Recursos Humanos, cuando
concurran en ellos alguna de circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de ac-
ceso a Cuerpos y Escalas análogos al que corresponden las plazas
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese pe-
ríodo de algún modo con centros de preparación de opositores de la
categoría y especialidad a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, ni en las demás causas de abstención previstas en esta base.
Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por
los asesores especialistas y el personal auxiliar que el Tribunal in-
corpore a sus trabajos, de conformidad con lo previsto en la base 6.9.

6.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior, conforme al artículo 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID Resolución por la que se nombre a los nuevos
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran per-
dido su condición por alguna de las causas previstas en la presente
base.

6.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secreta-
rio y Vocales titulares y, en defecto de alguno de ellos, por el Presi-
dente, Secretario o Vocal suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebra-
ción de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la
presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

6.8. El Presidente del Tribunal dirimirá con su voto los empates
a efectos de adoptar acuerdos, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 23.1.d) de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.9. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores espe-
cialistas para las pruebas y con los cometidos que estime perti-
nentes, limitándose estos a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo, el Tribunal
podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo de todo el proceso,
cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, que habrá de au-
torizar el número de ayudantes propuestos.

6.10. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas
puedan plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen el
buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presen-
tes bases y normativa aplicable.

6.11. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selecti-
vo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los as-
pirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su
cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal,
previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de
su exclusión del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General
de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, comunicán-
dole asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el as-
pirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Recursos Huma-
nos del Servicio Madrileño de Salud por la que se excluya al aspi-
rante podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de
Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación.

6.12. Con objeto de recibir las comunicaciones que sean proce-
dentes y resolver las incidencias que puedan plantearse en relación

con estas pruebas selectivas, la sede del Tribunal se fija en la calle
Sagasta, número 6. Asimismo, los aspirantes también podrán dirigir
a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrile-
ño de Salud las comunicaciones sobre incidencias relativas a la ac-
tuación del Tribunal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones
o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Séptima

Sistema de selección

7.1. Las pruebas selectivas se realizarán por el sistema de con-
curso-oposición. La fase de concurso únicamente será valorada si se
ha superado la puntuación mínima establecida para la fase de oposi-
ción en la base 7.2.2. Esta fase de oposición tiene carácter obligato-
rio y eliminatorio.

La fecha, hora y lugar para la práctica del ejercicio de la fase de
oposición será la misma para los dos turnos y se publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al menos con un mes
de antelación a su realización.

7.2. Fase de oposición:
7.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del

ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único,
quedando decaídos en sus derechos los que no comparez-
can al mismo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los as-
pirantes para que acrediten su identidad, debiendo concu-
rrir a la celebración del ejercicio con el documento nacio-
nal de identidad, pasaporte o cualquier otro documento
oficial que permita acreditar su personalidad.

7.2.2. La fase de oposición consistirá en el desarrollo del si-
guiente ejercicio:
Resolución de dos supuestos clínicos a elegir por los as-
pirantes de entre tres propuestos por el Tribunal, en un
tiempo máximo de ciento ochenta minutos. Estos supues-
tos clínicos versarán sobre el contenido propio de la espe-
cialidad que se convoca.
Los supuestos serán leídos ante el Tribunal en sesión pú-
blica, previo señalamiento de fecha, hora y lugar. A estos
efectos, y según lo establecido en la Resolución de 22 de
junio de 2007 de la Dirección General de Función Públi-
ca (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 161 de 9 de julio), el orden de actuación de los
aspirantes, se iniciará por la letra “Z” del primer apellido,
o en su defecto por candidatos cuyo primer apellido co-
mience por la siguiente letra.
Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular al candi-
dato cuantas preguntas considere necesarias sobre los su-
puestos clínicos resueltos, así como sobre la actividad de-
sarrollada por el mismo en relación con la declaración
aportada junto con su solicitud.
La fase de oposición se calificará en su conjunto de 0 a 60
puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima
de 30 puntos para superarlo.

7.2.3. Podrán superar la fase de oposición un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

7.2.4. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes
que hubieran superado el ejercicio, de forma separada
para cada turno y cupo, mediante Resoluciones que se pu-
blicarán en los lugares indicados en la base 5.2 de esta
convocatoria.

7.3. Fase de concurso:
7.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tri-

bunal, con arreglo al baremo que se publica como Anexo I
de estas bases, de los méritos que acrediten los aspiran-
tes, referidos al último día de presentación de instancias.

7.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la
fase de concurso será de 40 puntos. Además los aspiran-
tes que accedan por el sistema de promoción interna po-
drán obtener una puntuación adicional de hasta un 8
por 100 más en la fase de concurso para la valoración de
los méritos establecidos en el correspondiente baremo es-
pecífico para estos aspirantes.
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En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá aplicarse para alcanzar la puntuación mínima
de la fase de oposición.

7.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo
de aclaración sobre la documentación presentada. Si no
fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito
correspondiente.

7.3.4. El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre
los méritos alegados en tiempo y forma por los concur-
santes.

7.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Sa-
lud, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a estas prue-
bas selectivas a los efectos procedentes, tal y como se de-
termina en la base 6.11 de la presente convocatoria.
Contra la Resolución de la Dirección General de Recur-
sos Humanos del Servicio Madrileño de Salud por la que
se excluya al aspirante podrá interponerse recurso de al-
zada ante la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la
Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su notificación o publicación.

7.3.6. En aplicación del Decreto 230/2001, de 11 de octubre, por
el que se regula el acceso a la Función Pública de la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid de los naciona-
les de los Estados miembros de la Unión Europea, el Tri-
bunal equiparará, según su propio criterio colegiado, los
méritos valorables que acrediten los aspirantes comunita-
rios a las puntuaciones del baremo de méritos, con suje-
ción a los principios constitucionales de igualdad de ac-
ceso a la Función Pública y no discriminación por razón
de la nacionalidad.

7.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la
base 5.2 de esta convocatoria las calificaciones provisio-
nales obtenidas en la fase de concurso, de forma separa-
da para cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de
un plazo de diez días naturales a contar a partir del día si-
guiente al de su publicación para interponer reclamacio-
nes contra la misma. Una vez resueltas las reclamaciones
por el Tribunal, este publicará las calificaciones definiti-
vas obtenidas en la fase de concurso, en los lugares pre-
vistos en la base 5.2.

Octava

Resolución del concurso-oposición

8.1. La calificación final se obtendrá sumando la puntuación
obtenida en la fase de oposición a la obtenida en la fase de concur-
so y la adicional de los aspirantes que concursen por el sistema de
promoción interna.

8.2. Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción in-
terna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.6 de la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de
los Servicios de Salud, tendrán preferencia para la elección de plaza
sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

8.3. El Tribunal hará pública, en los lugares indicados en la
base 5.2 de esta convocatoria, la relación de aspirantes por orden de
la puntuación alcanzada, con indicación del DNI, elaborándose re-
laciones independientes por cada uno de los turnos.

La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madri-
leño de Salud publicará, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, Resolución por la que se fija la fecha y el procedimien-
to para la elección de plazas.

8.4. Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación alcan-
zada. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante que con-
curra por el cupo de discapacidad, en segundo lugar, quien obtenga
la mayor puntuación en la fase de oposición; de persistir la igualdad,
en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos
apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empa-
te se deshará mediante la celebración de un sorteo público que se
anunciará con la suficiente antelación.

8.5. Los aspirantes que hubieran accedido a través del cupo de
discapacidad, contemplado en la base 3.1, y hubieran alcanzado una
puntuación en la fase de oposición igual o superior a la mínima exi-
gida, una vez que hayan sido calificados en la fase de concurso, po-
drán elegir plaza en su lugar, si ocupan puesto para ello, o con ante-
rioridad al agotamiento de las restantes plazas del cupo si su puesto
está por debajo, y en su correspondiente turno de promoción interna
o libre.

8.6. Perderán los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas los aspirantes que no hubieran superado la fase de
oposición, los que no soliciten plaza en la fecha y conforme al pro-
cedimiento que se establezca, así como aquellos a los que, por la
puntuación alcanzada, no corresponda plaza alguna de entre las con-
vocadas.

8.7. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas
selectivas, y por tanto nombrados, los aspirantes que obtengan pla-
za. No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de todas las pla-
zas ofertadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes se-
leccionados, tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento
o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al órgano
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan
por puntuación a los propuestos, para su posible nombramiento
como personal estatutario fijo.

8.8. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud publicará, en los lugares indicados en la base 5.2
de esta convocatoria, la relación de aspirantes aprobados, con indi-
cación de la plaza que les hubiera correspondido, abriendo el plazo
para la entrega de documentación.

Novena

Presentación de documentos

9.1. Los aspirantes, en el plazo de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación
contemplada en la base 8.8, deberán presentar en los lugares señala-
dos en la base 4.6 de la convocatoria la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola y tengan derecho a participar deberán presentar foto-
copia del documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, de-
berán presentar declaración jurada o promesa de este de que
no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original o fotocopia debidamente compulsada del título exi-
gido para su participación en estas pruebas selectivas. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presen-
tarse la documentación acreditativa de su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán presentar, además de la declaración relativa al
Estado español, declaración jurada o promesa de no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100, deberán acreditar tal condi-
ción, si obtuviesen plaza, mediante certificado actualizado
acreditativo de la minusvalía o discapacidad expedido por la
Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales o cual-
quier otro órgano competente para expedir dichas certifica-
ciones, o tarjeta acreditativa del grado de discapacidad, salvo
en el supuesto que lo hubieran aportado a los efectos previs-
tos en la base 4.4.2. La capacidad funcional de estos aspiran-
tes se acreditará mediante certificación actualizada expedida
por el responsable del Centro Base que expidió el certificado
acreditativo de la discapacidad.
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e) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación
expedida por personal facultativo del Sistema Nacional de
Salud.

9.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen-
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3. La Dirección General de Recursos Humanos comprobará
que los aspirantes del turno de promoción interna que han superado
las pruebas selectivas cumplen con los requisitos establecidos en la
base 2.2. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, per-
derán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo del Servi-
cio de Salud de la Comunidad de Madrid.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base
segunda, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud dictará Resolución motivada en la que se decla-
re la pérdida de los derechos que pudieran derivarse de su participa-
ción en el proceso selectivo. Esta Resolución podrá ser impugnada
en la forma establecida en la base undécima de esta convocatoria.

Décima

Nombramiento y toma de posesión

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los as-
pirantes que hubieran resultado aprobados, la Dirección General de
Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud mediante Re-
solución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, nombrará a los aspirantes seleccionados, con ex-
presión del destino concreto adjudicado.

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución
citada, para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en
la Dirección-Gerencia del Área de Salud correspondiente.

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hu-
biera adjudicado en el plazo indicado perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en el concurso-oposición, salvo que se
deba a causa justificada así apreciada por el órgano convocante.

Undécima

Norma final

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconsejera de Asisten-
cia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 11 de febrero de 2009.—El Director General,
Armando Resino Sabater.

ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS

Se establecen dos apartados de valoración:
Apartado 1. Experiencia profesional (máximo 24 puntos).—

Por servicios prestados, acreditados mediante certificación original
expedida en modelo normalizado por el Gerente o Director de Ges-
tión de la Institución que se hubiera prestado los servicios:

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas en las insti-
tuciones sanitarias públicas dependientes del Sistema Nacio-
nal de Salud o de los distintos Servicios de Salud Públicos de
la Unión Europea, dentro de la normativa vigente de libre
circulación: 0,2 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Residente para la obtención del título de Médico Especialis-
ta en Pediatría y sus Áreas Específicas: 0,1 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en las insti-
tuciones sanitarias públicas dependientes del Sistema Nacio-
nal de Salud, como Médico General en Áreas de la Especia-
lidad que se convoca, con anterioridad a la obtención del
título de Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Es-
pecíficas al amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de
septiembre: 0,08 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados como Faculta-
tivo Especialista de Cupo en las Áreas de la Especialidad que
se convoca, en las instituciones sanitarias públicas depen-
dientes del Sistema Nacional de Salud o de los distintos
Servicios de Salud de la Unión Europea: 0,08 puntos.

e) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas en institu-
ciones no sanitarias de las Administraciones públicas: 0,06
puntos.

f) Por cada mes completo de servicios prestados con nombra-
miento o contrato de alta dirección como personal directivo
en las instituciones sanitarias públicas dependientes actual-
mente de la Comunidad de Madrid que no puedan ser com-
putadas en los apartados anteriores: 0,06 puntos.

g) Por cada mes completo de servicios prestados como Médico
Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas en institu-
ciones sanitarias privadas de la Unión Europea, con concier-
to asistencial y/o acreditación docente justificados documen-
talmente, y computadas desde la fecha del concierto y/o
acreditación: 0,04 puntos.
Los servicios prestados con nombramiento de Atención Con-
tinuada o Guardias Médicas, se computarán con el criterio de
equivalencia de un mes completo por cada ciento cuarenta
horas trabajadas en dicho mes, o la parte proporcional que co-
rresponda a la fracción. Si dentro de un mes natural se reali-
zaron más de ciento cuarenta horas, solamente podrá valorar-
se un mes, sin que el exceso de horas efectuado pueda ser
aplicado para el cómputo de servicios prestados en otro mes.
Estos certificados deberán expresarse en horas distribuidas
por meses naturales.

h) Por cada mes completo de servicios prestados en el desempe-
ño de plaza de facultativo de carácter asistencial o de coordi-
nación y dirección de programas de cooperación internacio-
nal en virtud de convenios o acuerdos de asistencia sanitaria
organizados o autorizados por la Administración Pública, así
como los servicios prestados como facultativo voluntario o
cooperante en el campo sanitario, tanto en el territorio nacio-
nal como internacional, y especialmente en los países en vías
de desarrollo, en cualquier caso mediante relación contrac-
tual: 0,02 puntos.

A los efectos de valoración del apartado “Experiencia profesio-
nal” no podrán valorarse simultáneamente los servicios prestados en
dos o más subapartados si son coincidentes en el mismo día y/o en
puestos incompatibles entre sí, de conformidad con la normativa vi-
gente a los efectos.

Apartado 2. Formación, docencia e investigación (máximo 16
puntos).—Esta puntuación máxima puede obtenerse a partir de cual-
quiera de las vías referidas:

2.1. Formación:
2.1.1. Grado de Licenciado: 0,2 puntos. Con sobresaliente o

premio extraordinario se añadirán 0,2 puntos.
2.1.2. Estudios de Doctorado: Por la realización completa de to-

dos los cursos de Doctorado (sistema anterior al Real De-
creto 185/1985), o la realización del programa de Docto-
rado hasta el nivel de suficiencia investigadora según los
Reales Decretos 185/1985 y 778/1998 o la obtención del
Diploma de Estudios Avanzados (DEA), 0,6 puntos.
Si la nota media es de sobresaliente se añadirán 0,2 puntos.
Los cursos de Doctorado que se utilicen para obtener la
puntuación de este apartado no podrán ser utilizados en el
apartado de formación continuada.

2.1.3. Grado de Doctor: 1,2 puntos. Si el grado de Doctor se ha
obtenido con calificación de sobresaliente “cum laude” o
“apto cum laude por unanimidad” se añadirán 0,4 puntos.
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2.1.4. Formación especializada:
— Formación en la especialidad de Pediatría y sus

Áreas Específicas: Aspirantes que para la obtención
del título de Médico Especialista en Pediatría y sus
Áreas Específicas, hayan cumplido el período com-
pleto de Formación como Médico Residente del pro-
grama MIR o bien un período equivalente, en Espa-
ña o país extranjero. de formación teórica y práctica,
a tiempo completo en centro hospitalario y universi-
tario, o en establecimiento sanitario autorizado por
las autoridades y organismos competentes y bajo su
control, participando en la totalidad de actividades y
responsabilidades médicas del Servicio donde se im-
parta la formación, incluidas las guardias, y habien-
do obtenido a cambio la remuneración apropiada (de
conformidad, todo ello, con la Directiva 93/16/CEE
para la formación de Especialistas): 3,6 puntos.
Se encuentran incluidos en este apartado aquellos as-
pirantes que hubieran obtenido el título especialista
en Pediatría y sus Áreas Específicas de acuerdo con
lo previsto en la disposición adicional tercera del
Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre.

2.1.5. Formación continuada: 12 puntos máximo. Por cursos su-
periores de postgrado o diplomas de Salud Pública o Admi-
nistración Sanitaria, así como por cursos sobre materias
relacionadas con la especialidad de Pediatría y sus Áreas
Específicas, impartidos por instituciones públicas de for-
mación continuada, escuelas de salud pública, centros
universitarios, centros sanitarios con programa acredita-
do para la docencia, nacionales o extranjeros, así como
actividades de formación continuada acreditadas por las
Administraciones sanitarias sobre materias relacionadas
con la especialidad de Pediatría y sus Áreas Específicas e
impartidos por sociedades científicas, organizaciones
sindicales, colegios profesionales y otras entidades, se
realizará una valoración para cada curso según la si-
guiente tabla:
— Menos de 1 crédito: 0,04 puntos.
— De 1 a 2 créditos: 0,12 puntos.
— De 2,1 a 6 créditos: 0,24 puntos.
— De 6,1 a 10 créditos: 0,36 puntos.
— De 10,1 a 40 créditos: 0,6 puntos.
— Más de 40 créditos: 0,8 puntos.
Cuando la acreditación del curso figure en horas, se reali-
zará la equivalencia de diez horas igual a 1 crédito. Cuan-
do figuren en la acreditación horas y créditos, se tomará
como referente para la valoración del curso los créditos.
No se valorarán los cursos realizados durante la especia-
lización que estén incluidos en el programa docente de la
especialidad de Pediatría y sus Áreas Específicas.

2.2. Docencia: 12 puntos máximo.
2.2.1. Por servicios prestados como tutores o colaboradores do-

centes acreditados, con residente a cargo en cualquiera de
los años de formación, para residentes de Pediatría y sus
Áreas Específicas, por cada curso académico: 0,24 puntos.

2.2.2. Por servicios prestados como tutores o colaboradores do-
centes acreditados, con residente a cargo en cualquiera de
los años de formación, para residentes de especialidad
distinta a la que se convoca, por cada curso académi-
co: 0,16 puntos.

2.2.3. Por realización de docencia a postgraduados en materias
relacionadas con la especialidad de Pediatría y sus Áreas
Específicas, en actividades acreditadas o en entidades pú-
blicas acreditadas para la docencia por la Administración
pública competente, por cada 10 horas de docencia: 0,24
puntos.
Un mismo curso o materia solo podrá computarse una
vez por cada año natural.

2.2.4. Por cada curso académico como profesor asociado en Fa-
cultades de Medicina: 0,24 puntos.

2.3. Investigación: 12 puntos máximo. Por trabajos específicos
y de investigación directamente relacionados con la especialidad de
Pediatría y sus Áreas Específicas, aparecidos en publicaciones espe-

cializadas incluidas en índices nacionales o internacionales, o por
presentación de Comunicaciones sobre temas directamente relacio-
nados con la especialidad de Pediatría y sus Áreas Específicas en
Jornadas y Congresos, se realizará, en función de la aportación del
interesado, una valoración de cada trabajo según la siguiente tabla:

Tipo
de trabajo Tipo de autor Ámbito

internacional
Ámbito

nacional

Ámbito
Comunidad
de Madrid

Artículo original Primer autor 0,64 0,46 0,26
Resto autores 0,48 0,26 0,16

Proyecto FIS,
Redes

Investigador
principal

— 0,64 —

Investigador
colaborador

— 0,32 —

Otros artículos
en revistas
(revisiones,
casos clínicos,
formación
continuada,
trabajo en
centros...)

Primer autor 0,32 0,24 0,12

Resto autores
(máximo
cuatro)

0,16 0,12 0,06

Capítulo de li-
bro (máximo
tres capítulos
por libro)

Primer autor o
coordinador

0,32 0,24 0,16

Resto autores
(máximo tres)

0,16 0,12 0,05

Comunicacio-
nes, pósters o
ponencias a
Congresos y
Jornadas

Primer autor 0,08 0,04 0,02

En el caso de realización de un libro completo de autor colectivo
se valorará a cada autor como segundo autor de un capítulo.

Otros méritos: Por tener nombramiento como personal estatutario
fijo en otra especialidad distinta a la que se convoca como Faculta-
tivo Especialista de Área: 1 punto.

Apartado 3. Promoción interna (máximo 3,2 puntos).—Puntua-
ción adicional (artículo 15.2 del Real Decreto 1/1999, de 8 de enero).

3.1. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal facultativo estatutario de cualquier modalidad: 0,1
puntos.

3.2. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal diplomado sanitario estatutario: 0,08 puntos.

3.3. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal estatutario sanitario de los grupos C y D: 0,06 puntos.

3.4. Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad
como personal estatutario de gestión y servicios: 0,03 puntos.

3.5. Desempeño de otros puestos:
a) Por cada seis meses de desempeño de puestos directivos de

primer nivel (Directores-Gerentes y Directores: Médicos, de
Enfermería y de Gestión): 0,1 puntos.

b) Por cada seis meses de desempeño de puestos directivos de
segundo nivel (Subdirectores) y Coordinador de Equipos de
Atención Primaria: 0,08 puntos.

c) Por cada seis meses de desempeño como Jefe de Servicio,
Coordinador de Trasplante, Calidad y Formación, Coordina-
dor de Equipo, Supervisora de Área, Directora de Escuela de
Enfermería y Unidad Docente, así como Coordinadora o Res-
ponsable de Enfermería de EAP: 0,06 puntos.

d) Por cada seis meses de desempeño como Jefe de Sección,
Jefe de Unidad de Trasplante, Calidad y Formación, Secreta-
ria de Estudios y Supervisora de Unidad: 0,04 puntos.

El desempeño de estos puestos habrá de acreditarse mediante
exhibición de nombramiento con diligencias de toma de posesión y
cese (copia compulsada), no pudiéndose alcanzar por este apartado
una puntuación superior a 1 punto mediante uno o varios subapartados.
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ANEXO  II 

Solicitud de participación en procesos selectivos para acceder a plazas  
de personal estatutario fijo del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid

1.- DATOS CONVOCATORIA 

FECHA DE RESOLUCIÓN DE 
LA CONVOCATORIA  

CATEGORÍA  CÓDIGO CATEGORÍA  

        

SISTEMA DE ACCESO  

TURNO CUPO 

LIBRE:                                

PROMOCIÓN INTERNA:
CUPO DE DISCAPACIDAD:  

SOLICITA ADAPTACIÓN:     CÓDIGO DE ADAPTACIÓN:    

ESPECIFICAR TIPO DE ADAPTACIÓN (sólo si se ha consignado el código de adaptación 06):

2.- DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE  DNI , NIE. O PASAPORTE  

   -                 - 
DOMICILIO  TELÉFONO  FECHA 

NACIMIENTO 

MUNICIPIO  PROVINCIA  CÓDIGO 
POSTAL  

CORREO ELECTRÓNICO 

El/la firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en ella y que REÚNE los requisitos exigidos en la Resolución de convocatoria del proceso selectivo anteriormente citado,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran anteriormente. Asimismo, autorizo al órgano gestor a que se
consulten mis datos de carácter personal obrantes en la Administración. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en los correspondientes ficheros inscritos en el Registro del Fichero de Datos 
Personales para finalidades relativas a la gestión de personal. El órgano responsable de los ficheros es la Dirección General de Recursos 
Humanos. La dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, C/ Sagasta 6, 28004 – MADRID, todo lo cual 
se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Fecha y  Firma  

SELLAR ÚNICAMENTE EN EL INTERIOR DEL RECUADRO 
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INSTRUCCIONES GENERALES

1. RELLENAR TODOS LOS DATOS CON LETRA MAYÚSCULA  

2. NO SE OLVIDE FIRMAR SU SOLICITUD EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE. NO SE SALGA 

DEL RECUADRO AL FIRMAR. 

INSTRUCCIONES DATOS CONVOCATORIA

1. ESPECIFICAR EL CÓDIGO DE LA CATEGORÍA EN LA QUE SE PARTICIPA 

2. OBLIGATORIO RELLENAR EL SISTEMA DE ACCESO (LIBRE O PROMOCIÓN INTERNA) AUNQUE 

SE ACCEDA POR EL CUPO DE DISCAPACIDAD  

3. ESPECIFICAR EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN EN CASO DE SOLICITARLA  

01 – Eliminación de barreras arquitectónica y mesa adaptada a la silla de ruedas 

02 – Ampliación del tiempo de duración del ejercicio 

03 – Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por dificultad de visión 

04 – Necesidad de intérprete, debido a sordera 

05 – Sistema Braille de escritura, por invidente 

06 – Otras, especificando cuáles 

4. EN CASO DE QUE EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN SEA “06” ESPECIFICAR EL TIPO DE 

ADAPTACIÓN DE FORMA CLARA Y CONCISA. 

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1. ANTES DE CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA Y EL DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030” LEA 

CON ATENCIÓN LAS BASES DE CONVOCATORIA, ASÍ COMO ESTAS INSTRUCCIONES 

PROCURANDO CUMPLIMENTARLOS CORRECTAMENTE, NO OLVIDE FIRMARLOS. 

2. COMPRUEBE QUE EN EL DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030”, EL GRUPO QUE LLEVA 

IMPRESO EL APARTADO “SERVICIO QUE SE SOLICITA / MOTIVACIÓN LIQUIDACIÓN 

ADMINISTRATIVA” SE CORRESPONDE CON EL GRUPO A. 

3. UNA VEZ REALIZADO EL INGRESO DE LA TASA, COMPRUEBE QUE, EN LA COPIA DEL 

DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030”, FIGURE LA IMPRESIÓN ELECTRÓNICA DEL BANCO 

CON EL IMPORTE CORRECTO  DE LA TASA ABONADA. 

(03/4.530/09)
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Universidad Autónoma de Madrid

486 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, del Rectorado de la
Universidad Autónoma de Madrid, por la que se resuelve la
convocatoria pública para la provisión de un puesto de traba-
jo en esta Universidad, mediante el sistema de Libre Designa-
ción, convocado por Resolución de 19 de noviembre de 2008.

Por Resolución de 19 de noviembre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de diciembre de 2008), se con-
vocó para provisión, mediante el sistema de Libre Designación, el
puesto de Vicesecretario/a General de esta Universidad.

Examinadas las solicitudes de los aspirantes, valorados sus méritos
y circunstancias alegadas, este Rectorado, en virtud de las competen-
cias que tiene atribuidas por el artículo 20.1, en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universi-
dades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por
los estatutos de esta Universidad aprobados por Decreto 214/2003,
de 16 de octubre, y teniendo en cuenta que las instancias reúnen los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,

HA RESUELTO
Primero

Resolver la referida convocatoria de la forma que se establece en
el Anexo de la presente Resolución.

Segundo

La toma de posesión se realizará de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Tercero

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, de conformidad con lo establecido en la legislación vi-
gente.

Madrid, a 12 de febrero de 2009.—El Rector, PD, Resolución
de 25 de mayo de 2006, del Rector, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 29 de junio 2006), el Gerente, Juan Antonio
Cajigal Morales.

ANEXO

ORGANISMO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

(03/4.758/09)

Universidad de Alcalá

487 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, por la que se hace
pública la relación definitiva de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas del concurso-oposición libre
para la consolidación de empleo del personal laboral para
la provisión de plazas de la especialidad “Servicios Gene-
rales” y nivel salarial D, convocado por Resolución de 9
de enero de 2008.

Finalizadas las pruebas selectivas del concurso-oposición libre
para la provisión de plazas de la especialidad “Servicios Generales”,
nivel salarial D, vacantes en la relación de puestos de trabajo de per-
sonal laboral de administración y servicios de esta Universidad, con-
vocadas por Resolución de 9 de enero de 2008 (“Boletín Oficial del
Estado” de 7 de enero), este Rectorado, a propuesta del Tribunal ca-
lificador,

RESUELVE

Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, con la calificación de cada una de las fa-
ses y la calificación global, tal y como figura en el Anexo I a esta
Resolución.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente a su publicación, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de lo ante-
rior, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 3 de febrero de 2009.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.

1 08970741M Cabellos Alberto, Caridad Elena 40 21,4 88,533

2 08970802C Rojo Iglesias, María del Pilar 39,238 20,2 85,790

3 08937102S Daza Álvarez, Lourdes 40 18,95 85,267

ANEXO I

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO

Número
orden DNI Apellidos y nombre Calificación

fase oposición
Valoración

fase concurso
Puntuación

total
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4 08955892Z Fuentes Clavero, Araceli 38,476 20,15 84,581

5 08975883H Sanz Martín, María José 36,19 21,6 83,085

6 01499896C González Martínez, María Nieves 36,571 20,2 81,790

7 08975375Q Romero Piris, Begoña 40 14,6 79,467

8 05904009R Tirado Gallego, Antonio Francisco 37,905 16,75 79,191

9 01176005S Lozano Miguel, Ana Belén 39,238 14,9 78,724

10 08983161M Molina García, José Ramón 36,762 17,55 78,543

11 51683715R Arranz Sánchez, Susana 37,905 15,75 77,858

12 08954761X López García, María Susana 35,619 17,1 76,229

13 11734012X Romero Corredera, Rosario 39,238 12,85 75,990

14 09758979X Barrero García, Maribel 39,238 12,8 75,924

15 08989577G Ortega Núñez, Antonia 38,476 13,05 75,114

16 10064373X Alba Riveiro, José Antonio 37,714 13,7 74,838

17 03099099X Corral Barrera, Carlos 39,238 11,7 74,457

18 08986101R Castro Santa Úrsula, María de los Ángeles 36,381 14,7 74,172

19 08954489Z Aparicio Rodríguez, Tomás 29,714 21,8 73,638

20 51895634K García Borjabad, María del Carmen 39,238 10,9 73,390

21 52532789F Rueda Navero, María José 40 9,9 73,200

22 08986186V Lisón Díaz, Clara María 36,952 12,35 71,895

23 70164401A Hernando Hernando, Máxima 38,476 10,55 71,781

24 25931130X García Blanco, María 38,667 10,25 71,667

25 08958584S Navarro Causapié, Yolanda 38,476 9,45 70,314

26 08996111Y Ríos Balsalobre, María Soledad 38,095 9,8 70,209

27 09018823V Martínez Escamilla, David 28,19 20,5 69,618

28 10195143W Fernández Castellanos, Rosa María 37,116 10,15 69,207

29 50433299A Armero Álvarez, Juan Manuel 36,762 10,25 68,810

30 08969310T Vargas Barcala, Juan José 36,19 10,4 68,152

31 05420969F Ortiz Carvajal, Franz Mario 30,476 16 67,047

32 08966445X Carretero Talavera, Ana Isabel 34,667 10,55 66,067

33 04588578D Hernaiz Andreu, José Ramón 37,333 7,2 65,600

34 70162971E Balcones Sierra, Francisca 31,238 13,4 64,724

35 51665790Q Montes Matesanz, Santos 34,476 9,2 63,981

36 09004454T Lozano Sánchez, José Antonio 37,905 0,4 57,391

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

488 ORDEN de 18 de diciembre de 2008, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de subvenciones a agrupaciones
de municipios para el sostenimiento en común del puesto
de Secretaría-Intervención, y se realiza la convocatoria
para el año 2009.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.d).17 y 18 del
Decreto 25/2008, de 10 de abril, por el que se establece la estructu-
ra orgánica de la Consejería de Presidencia e Interior, publicado en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de abril
de 2008, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Di-
rección General de Cooperación con la Administración Local, entre
otras funciones, la elaboración de convocatorias de subvenciones y

tramitación de los expedientes de concesión, abono y reintegro de
las mismas dirigidas a Ayuntamiento y Mancomunidades para fi-
nanciar tanto gastos corrientes como de inversión, así como la ela-
boración de propuestas de Resolución sobre subvenciones a Agru-
paciones para el sostenimiento en común de puestos reservados a
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter
Nacional.

La situación económico-financiera de muchos Ayuntamientos de
la Comunidad de Madrid les impide hacer frente con los suficientes
medios a las continuas y crecientes demandas de sus vecinos.

Esta insuficiencia no solo se manifiesta en el capítulo de inversio-
nes, sino también en la propia gestión administrativa diaria, para la
que se encuentran poco dotados en lo que se refiere a los recursos
humanos.

A ello se intenta responder desde esta Dirección General, desarro-
llando actuaciones en diversos campos: Formación del personal mu-
nicipal, mecanización de la gestión municipal (GEMA) y apoyo a
las Agrupaciones de Municipios para costear en común el puesto
clave del Secretario-Interventor Municipal, a través de una línea es-

Número
orden DNI Apellidos y nombre Calificación

fase oposición
Valoración

fase concurso
Puntuación

total

(03/4.056/09)
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pecífica de subvenciones que es la que se pretende regular median-
te la presente Orden.

La Comunidad de Madrid, consciente de la necesidad de agrupar
la gestión administrativa en los pequeños Municipios de su territo-
rio, y ante la dificultad de los presupuestos municipales para soste-
ner los gastos de personal, decidió a partir de 1990 apoyar financie-
ramente a este tipo de asociaciones municipales.

La experiencia que ha proporcionado los años de tramitación de
esta subvención aconsejaba un cambio en el período subvenciona-
ble, pasando de uno coincidente con el año natural a otro que abar-
ca desde el 1 de octubre de un ejercicio hasta el 30 de septiembre del
siguiente, permitiendo así la justificación y el pago con créditos co-
rrespondientes al año en que se concede la subvención, sin compro-
meter créditos futuros.

La legislación aplicable en materia de Régimen Local autoriza la
Agrupación de Municipios para el sostenimiento en común del pues-
to de trabajo de Secretaría (artículo 161 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, y artículos 78, 79 y 80 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid).

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artícu-
lo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en todo aquello que constituya
legislación básica, conforme a su disposición final primera y la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de
Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Ma-
drid, y con el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo
Parcial de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO

Capítulo 1
Bases reguladoras

1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Agrupaciones de Municipios de la Comunidad de Ma-
drid, destinadas al sostenimiento en común del puesto de Secretaría-
Intervención.

Primera

Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras de subvenciones a Agrupaciones de Municipios de la Comuni-
dad de Madrid, destinadas al sostenimiento en común del puesto de
Secretaría-Intervención.

Segunda

Naturaleza jurídica de las ayudas

Las ayudas tendrán la naturaleza jurídica de subvención, de acuer-
do con los criterios establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Las presentes bases reguladoras tienen carácter indefinido.

Tercera

Beneficiarios de las subvenciones y período subvencionable

1. Podrán beneficiarse de las subvenciones los Municipios de la
Comunidad de Madrid que formen parte de Agrupaciones constitui-
das para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Inter-
vención y que cumplan en el momento en que se solicita la subven-
ción los siguientes requisitos:

a) Que su población oficial a 1 de enero del año anterior al que
se solicita la subvención sea igual o inferior a 700 habitantes,
según la correspondiente certificación expedida por el Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE), o bien, que su presupues-

to preventivo de ingresos corrientes en vigor o del anterior
prorrogado a aquel para el que se solicitan las ayudas no ex-
ceda de 300.506,05 euros.

b) Que el puesto agrupado de Secretaría-Intervención se en-
cuentre cubierto conforme a las disposiciones vigentes sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a Funcionarios de
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

c) Que no se encuentren incursas en las causas de prohibición
para obtener la condición de beneficiarias establecidas en el
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

El hecho de que entre los integrantes de una Agrupación figure al-
gún Municipio que no reúna los requisitos del apartado primero del
presente artículo no será impedimento para que los Municipios que
sí los cumplan puedan ser beneficiarios de la subvención.

2. También se podrán conceder las subvenciones reguladas en
esta Orden a las Mancomunidades de Municipios que se agrupen en-
tre sí o con algún municipio, a los efectos del sostenimiento común
del puesto de Secretaría-Intervención, siempre que su territorio no
exceda de los límites de la Comunidad de Madrid, y cuyos Munici-
pios integrantes cumplan, en el momento en que se solicita la sub-
vención, los requisitos previstos en el apartado 1.a) b) y c) de esta
base.

3. Los gastos subvencionables deberán realizarse entre el 1 de
octubre del año inmediatamente anterior a aquel en que se proceda
a convocar la ayuda y el 30 de septiembre del año correspondiente a
la convocatoria.

Cuarta

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Admi-
nistración o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas
ellas no supere el coste del puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción del período subvencionado.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la concesión concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

Quinta

Gastos subvencionables y cuantía de la subvención

1. Se considerarán gastos subvencionables las retribuciones
brutas y las cotizaciones sociales del puesto de trabajo de Secreta-
ría-Intervención del período correspondiente a la convocatoria de la
subvención.

2. La cuantía de la subvención será del 35 por 100 del coste del
puesto de trabajo del período subvencionado, sin que la subvención
concedida a cada Agrupación pueda exceder del límite que se esta-
blezca en la convocatoria correspondiente.

3. De forma excepcional, el Director General de Cooperación
con la Administración Local podrá elevar al titular de la Consejería
la propuesta de concesión de subvención, en su caso, a las Agrupa-
ciones que hubieran sido constituidas de oficio por la Comunidad de
Madrid, pudiéndose subvencionar hasta el 50 por 100 del coste del
puesto de trabajo del período subvencionado, sin que en ningún caso
la cantidad concedida por Agrupación pueda exceder del límite que
se establezca en la convocatoria correspondiente.

Dicha excepcionalidad, quedará justificada en la propuesta de
concesión, con la referencia del expediente aprobatorio de la cons-
titución de oficio por la Comunidad de Madrid de la correspondien-
te Agrupación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de
la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Co-
munidad de Madrid, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 14.1.b).1 del Decreto 25/2008, de 10 de abril, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia e
Interior, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de abril de 2008, de conformidad con el Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comuni-
dad de Madrid.
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4. Las subvenciones que se concedan al amparo de la presente
Orden se imputarán a la partida 46390, “Transferencias corrientes a
Corporaciones Locales”, del Programa correspondiente a la Direc-
ción General de Cooperación con la Administración Local del Pre-
supuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid vigente en el mo-
mento en que se realice la convocatoria hasta agotarse la dotación
presupuestaria.

Sexta

Iniciación y documentación

1. Las solicitudes de subvención reguladas por la presente Or-
den se dirigirán al Director General de Cooperación con la Adminis-
tración Local de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, de-
biendo presentarse por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En el
caso de presentarse en los Registros de Ayuntamientos adheridos al
Convenio Marco de Ventanilla Única, se deberá remitir inmediata-
mente la documentación una vez registrada y, en todo caso, dentro
de los tres días siguientes al de su recepción, directamente a la Con-
sejería de Presidencia, Justicia e Interior.

2. La solicitud de subvención deberá ser presentada de forma
individual por cada Municipio.

3. La solicitud deberá realizarse por Acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento u órgano municipal competente, debiendo remitirse
la correspondiente certificación municipal acreditativa.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación,
que deberá presentarse en original o en copia compulsada por funcio-
nario debidamente habilitado donde conste la identidad del mismo:

a) Justificante de que el puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención ha sido cubierto conforme a las disposiciones vigen-
tes sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios con habilitación de carácter estatal.

b) Certificación desglosada por conceptos del coste del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención previsto para el período
subvencionable.

c) Certificación, en su caso, del importe del presupuesto pre-
ventivo de ingresos corrientes en vigor o del anterior prorro-
gado a aquel para el que se solicitan las ayudas.

d) Estatutos de la Agrupación y/o Convenio regulador de la fi-
nanciación del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención a
sostener en común, indicando la distribución del gasto entre
los Municipios agrupados, en el caso de que dicha regulación
no figure como una cláusula más, en los Estatutos de la Agru-
pación.

e) Certificación municipal acreditativa de que el Ayuntamiento
no ha percibido otra subvención para sufragar el coste del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en el período
subvencionado o de que el importe de la suma total de las
ayudas no excede del coste total del gasto subvencionado.

f) Declaración responsable alegando ante el órgano concedente
de la subvención de no estar incurso el beneficiario en ningu-
no de los supuestos a que se refiere el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. En relación a los documentos a los que se refieren las le-
tras a), b) y d) del anterior apartado tercero, se podrán presentar bien
por el Municipio Cabecera de la Agrupación, sin perjuicio de que el
mismo pueda ser o no beneficiario de la subvención, o bien de for-
ma individual por cada uno de los Municipios de la Agrupación.

Para los Ayuntamientos a los que se hubiera concedido subven-
ción al amparo de la última convocatoria, los documentos a los que
se refieren las letras a) y d) del apartado tercero del presente artícu-
lo podrán ser sustituidos, respectivamente, por certificado del/de la
Secretario/a con el visto bueno del/de la Alcalde/Alcaldesa-Presi-
dente/a sobre la no variación del titular del puesto de trabajo y por
certificado del/de la Secretario/a sobre la no modificación de los Es-
tatutos o Convenio regulador en lo referente a la distribución del
coste anual del puesto de trabajo.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de tres meses a
partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

6. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insufi-
ciencia de documentación, se requerirá al Ayuntamiento solicitante
para que complete o subsane la documentación en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la noti-
ficación, con la advertencia de que, transcurrido ese plazo, y en caso
de no aportarse la totalidad de la documentación requerida, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución expresa en los tér-
minos establecidos en los artículos 42 y 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima

Instrucción

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de
concurrencia no competitiva, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el artículo 55 de su Reglamento, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, sin existir por tanto criterios
de valoración que establezcan un orden de prelación entre las solici-
tudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos en la pre-
sente Orden.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local de la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid.

3. Para el estudio del expediente se podrán realizar consultas,
así como requerir información o documentación complementaria
que se considere necesaria para la comprensión del mismo.

4. Los técnicos de la Dirección General de Cooperación con la
Administración Local estudiarán el expediente, emitiendo el corres-
pondiente informe.

Octava

Criterios de concesión

1. La subvención se concederá individualmente a cada Munici-
pio agrupado que cumpla los requisitos de la presente Orden, en fun-
ción de la distribución de los costes del puesto entre los integrantes
de la Agrupación, fijada en los oportunos Estatutos o Convenios
reguladores.

2. La concesión de ayudas estará supeditada a las disponibilida-
des presupuestarias existentes en esta línea de subvención, teniendo
en cuenta el orden de entrada de la solicitud de subvención en el Re-
gistro correspondiente, siempre que se reúnan todos los requisitos
previstos en la base tercera y hasta agotar la dotación presupuestaria.

Novena

Resolución de los expedientes

1. El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, a propuesta
del Director General de Cooperación con la Administración Local,
resolverá la concesión o denegación de la subvención. La Orden de
concesión determinará la cuantía de la subvención concedida en re-
lación a los gastos subvencionables, la forma de abono, plazo de jus-
tificación y demás circunstancias exigibles para el cobro de la mis-
ma, recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que
deban cumplir los beneficiarios.

2. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente
será de seis meses. Si vencido este plazo no se hubiere dictado Re-
solución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por si-
lencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convoca-
toria, los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Décima

Justificación y pago

1. El pago de la subvención concedida se realizará trimestralmen-
te mediante pagos parciales, previa justificación del importe equiva-
lente al período trimestral del año en el que se realice el gasto subven-
cionado, de conformidad con el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en relación con la
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Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, así como con el artículo 2.1.j) del Decreto 222/1998, de 23
de diciembre, de desarrollo parcial de la misma Ley. Las entidades
locales estarán exentas de la constitución de garantías previas según
lo dispuesto en el artículo 10.1.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en su redacción dada
por la Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas de la Comunidad de Madrid.

2. La justificación de dicho gasto subvencionado se acreditará
mediante certificación expedida por el/la Secretario/a, según el mo-
delo de Anexo que se acompaña junto con las presentes bases regu-
ladoras, con mención expresa del correspondiente trimestre de que
se trate, acompañando los justificantes del gasto realizado mediante
originales o copias compulsadas por funcionario debidamente habi-
litado donde conste la identidad del mismo, de pagos de haberes y
documentos TC1 (o su equivalente Recibo de Liquidación de Coti-
zaciones junto al correspondiente comprobante bancario de ingreso
de la entidad financiera) y TC2, que se remitirán a la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local antes de que con-
cluya el mes siguiente al de la finalización de cada período trimes-
tral justificado, sin perjuicio de que los documentos TC1 (o su
equivalente Recibo de Liquidación de Cotizaciones junto al corres-
pondiente comprobante bancario de ingreso de la entidad financie-
ra) y TC2 del último mes de cada trimestre puedan aportarse en el
trimestre siguiente.

En el caso de que la recepción de la notificación de la concesión
de la subvención sea posterior al inicio del plazo de justificación, el
plazo de un mes empezará a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de dicha notificación.

El último trimestre deberá justificarse dentro de los diez primeros
días hábiles del mes de octubre del año en el que se concede la sub-
vención, mediante la presentación de la certificación y documenta-
ción acreditativa referida anteriormente, sin perjuicio de que los docu-
mentos TC1 (o su equivalente Recibo de Liquidación de Cotizaciones
junto al correspondiente comprobante bancario de ingreso de la enti-
dad financiera) y TC2 del mes de septiembre se aportarán dentro de
los diez primeros días hábiles del mes de noviembre del año de la con-
vocatoria.

3. Los Municipios deberán remitir además, a la Dirección Gene-
ral de Cooperación con la Administración Local, la siguiente docu-
mentación en original o en copia compulsada por funcionario debida-
mente habilitado donde conste la identidad del mismo:

— Certificado oficial acreditativo de inexistencia de deudas de
carácter tributario con otras Administraciones Públicas, o
certificado oficial expedido por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de no tener con el Estado deudas de na-
turaleza tributaria.

— Certificado oficial acreditativo de estar al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social.

4. Los Ayuntamientos no podrán tener deudas en período ejecu-
tivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas es-
tuvieran debidamente garantizadas, para lo cual la Dirección Gene-
ral de Administración Local solicitará de oficio de la Consejería de
Hacienda el correspondiente certificado de inexistencia de apremio
en deudas con la Comunidad de Madrid.

5. La Dirección General de Administración Local, a través de
sus Servicios Administrativos, realizará las comprobaciones oportu-
nas, los cuales emitirán, como resultado de la misma, la correspon-
diente certificación en los términos del artículo 25 del Decre-
to 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de
Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la

Comunidad de Madrid, y de la Circular 1/1997, de 26 de junio, de di-
cha Intervención, por la que se dictan instrucciones sobre la compro-
bación material del gasto de contratos, convenios y subvenciones.

6. Se garantizará que el importe a pagar guardará con el gasto
justificado la misma proporción aritmética que la subvención con-
cedida respecto a la solicitud que le sirve de base.

Undécima

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, la Dirección
General de Cooperación con la Administración Local, la Cámara de
Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid po-
drán realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y
aplicación de las subvenciones concedidas. Podrán, igualmente, rea-
lizar las visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante,
que estará obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones en los
términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las subvenciones quedan sometidos al
control financiero de la Intervención General de la Comunidad de
Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, de la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid y otros órganos competentes, de
acuerdo con el control de subvenciones regulado en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

3. Procederá la revocación de la subvención, así como el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,
del proyecto o la no adopción del comportamiento que fun-
damentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifi-
cación insuficiente, en los términos establecidos en el artícu-
lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y, en su caso, en las normas reguladoras de la
subvención.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de documen-
tos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Demás casos de reintegro previstos en la presente Orden.
El interés de demora que corresponda a cada año se establecerá

según los Presupuestos Generales del Estado de dicho año.
4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de in-

fracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el contem-
plado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, en tanto no se oponga a lo establecido en aquella.
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ANEXO

Don/Doña ........................................................................................................................................... Secretario/a del 
Ayuntamiento de ...........................................................,  de la Comunidad de Madrid, del que es Alcalde/sa-
Presidente/a don/doña .......................................................................................................
en relación con la subvención concedida por la Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de fecha 
................., destinada a financiar el puesto de Secretaría-Intervención de la Agrupación formada por los Municipios de 
.................................................................................................., y al objeto de justificar el gasto efectivo realizado. 

CERTIFICO

 1º Que el coste real del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención para este Ayuntamiento ha 
ascendido durante el .......... trimestre del año ……..  a ................ euros, incluyendo en esta cuantía las retribuciones 
brutas y las cotizaciones sociales  a cargo del Ayuntamiento (se adjunta original o copia compulsada de Nóminas y 
documentos TC1 o su equivalente Recibo de Liquidación de Cotizaciones junto al correspondiente comprobante 
bancario de ingreso de la Entidad Financiera y TC2). 

 2º Que, mediante los Mandamientos de Pago que se indican a continuación, se han satisfecho al 
Secretario-Interventor las retribuciones brutas que  le corresponden por los servicios prestados durante el trimestre 
señalado en el apartado anterior, así como las correspondientes cotizaciones sociales  a cargo del Ayuntamiento. 

MANDAMIENTO DE PAGO 

N.º Fecha Partida
Presupuestaria Contenido Importe 

    

Total Retribuciones Brutas y Cotizaciones Sociales  

                Y para que conste a los efectos de justificación del  gasto realizado y del cumplimento del fin de la 
subvención concedida por la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, expido  el presente certificado, con el visto 
bueno de la Alcaldía-Presidencia, en .................................... a ..... de ............................................ de …

  Vº Bº 
  EL/LA    ALCALDE/SA – PRESIDENTE/A 

Fdo.:

DIRECTOR GENERAL DE COOPERACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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Capítulo 2
Convocatoria

2. Se convocan las ayudas para el ejercicio 2009, destinadas a
la concesión de subvenciones al sostenimiento en común del puesto
de Secretaría-Intervención de Agrupaciones de Municipios de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 1

Plazo de presentación

La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de tres meses a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el
último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al si-
guiente día hábil. A la solicitud se acompañará la documentación re-
lacionada en la base sexta de esta Orden.

Artículo 2

Requisitos, documentación y período subvencionable

Los requisitos y la documentación son los exigidos en las bases
tercera y sexta de esta Orden.

Los gastos subvencionables deberán realizarse en el período com-
prendido entre el 1 de enero y 30 de septiembre de 2009.

Artículo 3

Importe de las ayudas e importe máximo por Ayuntamiento

1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende
a 140.839 euros, consignado en la partida 46390 del Programa 111
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para el
año 2009, siempre que exista dotación presupuestaria en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2009.

2. La cuantía de la subvención será del 35 por 100 del coste del
puesto de trabajo del período subvencionable, sin que la subvención
concedida a cada Agrupación pueda exceder de 10.163,60 euros.

3. De forma excepcional, el Director General de Cooperación
con la Administración Local podrá elevar al titular de la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior la propuesta de concesión de sub-
vención, en su caso, a las Agrupaciones que hubieran sido constitui-
das de oficio por la Comunidad de Madrid, pudiéndose subvencio-
nar hasta el 50 por 100 de coste del puesto de trabajo del período
subvencionable, sin que en ningún caso la cantidad concedida por
Agrupación pueda exceder de 14.519,42 euros.

Artículo 4

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

El procedimiento y los órganos de instrucción y de resolución son
los establecidos en las bases séptima, octava y novena de esta Orden.

Artículo 5

Plazo de resolución y notificación

Plazo de resolución y notificación se recoge en la base novena de
esta Orden.

Artículo 6

Pago y justificación de la ayuda concedida

1. El pago de la subvención concedida se realizará trimestral-
mente mediante pagos parciales, previa justificación del importe
equivalente al período trimestral del año en el que se realice el gasto
subvencionado, de conformidad con el artículo 34.4 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación con la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, así como con el artículo 2.1.j) del Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la misma
Ley. Las Entidades Locales estarán exentas de la constitución de ga-
rantías previas según lo dispuesto en el artículo 10.1.c) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, en su redacción dada por la Ley 7/2007, de 21 de diciembre,
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid.

2. La documentación, en original o en copia compulsada de la
justificación de dicho gasto, deberá ser remitida a la Dirección Ge-

neral de Cooperación con la Administración Local, de conformidad
con la base décima de esta Orden.

Artículo 7

Impugnación

1. Contra esta convocatoria se podrá interponer recurso potestati-
vo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la
aprueba, o directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Para las Agrupaciones de Municipios que se constituyan con pos-
terioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes
previsto en la presente Orden, se podrá abrir un nuevo plazo de pre-
sentación de solicitudes como ampliación, mediante Orden del titu-
lar de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Para poder llevar a cabo la normalización e implantación del nue-
vo procedimiento establecido para esta línea de subvención, el pe-
ríodo subvencionable en el ejercicio 2009 será desde el 1 de enero
al 30 de septiembre de 2009.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogada la Orden 2861/2005, de 30 de diciembre, del
Consejero de Presidencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 8 de febrero), por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de Subvenciones a Agrupaciones de Muni-
cipios para el sostenimiento común del puesto de Secretaría-Inter-
vención, excepto la base décima 2 “in fine”, a fin de poder dar
cumplimiento a la justificación y pago de la subvención concedida
en el ejercicio 2008.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segunda

Se faculta al titular de la Dirección General de Cooperación con
la Administración Local para dictar las resoluciones e instrucciones
que sean necesarias para la ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Tercera

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
todo aquello que constituya legislación básica, conforme a su dispo-
sición final primera; el Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Proce-
dimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, y
el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la
citada Ley 2/1995,de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, en todo lo que no se oponga a la citada Ley estatal.

Dado en Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/3.878/09)
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Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

489 ORDEN de 29 de diciembre de 2008, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes a Ayuntamientos destinadas a financiar actuaciones en
zonas verdes y embellecimiento en espacios urbanos muni-
cipales en el territorio de la Comunidad de Madrid, y se
realiza la convocatoria para 2009.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.d) del Decre-
to 25/2008, de 10 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia e In-
terior, así como en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, según el cual correspon-
den a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior las competen-
cias que tenía atribuidas la Consejería de Presidencia e Interior y la
Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, y en el Decre-
to 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de
algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid, corresponde a la
Dirección General de Cooperación con la Administración Local, en-
tre otras funciones, la elaboración de convocatorias y la tramitación
de los expedientes de concesión, abono y reintegro de subvenciones
dirigidas a Ayuntamientos y Mancomunidades para financiar, tanto
gastos corrientes como de inversión de los mismos.

Las continuas demandas ciudadanas de actuaciones en zonas ver-
des y espacios urbanos en la Comunidad de Madrid, tuvo como con-
secuencia que para la convocatoria del año 2002 por esta Dirección
General, se particularizara por primera vez una línea de subvencio-
nes dirigida a ayudar a los Ayuntamientos de la Comunidad de Ma-
drid, a excepción del Ayuntamiento de Madrid, para que por ellos se
realizasen este tipo de actuaciones, siempre que contasen con niveles
óptimos de ejecución, funcionalidad e integración en el ámbito don-
de se inserten, y en las que diversidad fuese el factor característico.

Para el ejercicio 2006 esta línea de subvenciones fue regulada por
la Orden 2858/2005, de 30 de diciembre, del Consejero de Presiden-
cia, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Ayuntamientos, destinadas a financiar actuacio-
nes en zonas verdes y de embellecimiento en espacios urbanos mu-
nicipales en el territorio de la Comunidad de Madrid, y se realizó la
convocatoria para 2006.

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artícu-
lo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en todo aquello que consti-
tuya legislación básica, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995.

Por todo ello y en ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO

Capítulo 1

Bases reguladoras

1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, destinadas
a financiar actuaciones en zonas verdes y de embellecimiento en es-
pacios urbanos municipales.

Primera

Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regula-
doras de subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Comuni-
dad de Madrid, a excepción del Ayuntamiento de Madrid, para la
financiación de actuaciones en zonas verdes y de embellecimiento

en espacios urbanos municipales que no hayan sido incluidas en la
planificación plurianual de inversiones aprobada por la Comuni-
dad de Madrid.

Segunda

Naturaleza jurídica de las ayudas

Las ayudas tendrán la naturaleza jurídica de subvención, de acuer-
do con los criterios establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Las presentes bases reguladoras tienen carácter indefinido.

Tercera

Beneficiarios de las subvenciones y período subvencionable

Podrán beneficiarse de las subvenciones reguladas en esta Orden,
todos los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, excepto el
Ayuntamiento de Madrid, que no se encuentren inmersos en las cau-
sas de prohibición para obtener la condición de beneficiarios esta-
blecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Los gastos subvencionables deberán realizarse entre el 1 de ene-
ro del año inmediatamente anterior a aquel en que se proceda a con-
vocar la ayuda y el 16 del mes de noviembre del año correspondien-
te a la convocatoria.

Cuarta

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Admi-
nistración o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas
ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la concesión concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

Quinta

Gastos subvencionables y cuantía de la subvención

1. Se considerarán subvencionables, siempre que tengan su en-
caje en el capítulo 6 de “Inversiones reales” de la clasificación eco-
nómica de gastos recogida en la normativa vigente, por lo que se es-
tablece la estructura de los presupuestos de las Entidades Locales,
aquellos gastos que se refieran a ejecución, acondicionamiento y re-
cuperación de parques urbanos y periurbanos, zonas verdes, trata-
miento de arbolado urbano y actuaciones de embellecimiento en es-
pacios urbanos municipales, así como equipamientos que se refieran
a mobiliario urbano y juegos infantiles.

No se considerarán subvencionables o susceptibles de ayuda los
que a continuación se detallan:

— Adquisición de suelo.
— Adquisición de inmuebles.
— Maquinaria y utillaje.
— Compra de materiales no inventariable y fungibles.
— Gastos de contratación de consultorías, de asistencia técnica

y servicios.
— Gastos u honorarios de redacción de proyectos, de presupues-

tos o de memorias o relaciones valoradas y gastos u honora-
rios técnicos por dirección facultativa.

— Demás gastos asociados imputables al capítulo 2 “Gastos en
bienes corrientes y servicios” de la clasificación económica
de gastos a la que se hace referencia en el presente artículo.

2. Las subvenciones que se concedan al amparo de la presente
Orden se imputarán a la partida 76390 “Transferencias de capital a
Corporaciones Locales”, del programa correspondiente a la Direc-
ción General de Cooperación con la Administración Local del Pre-
supuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid vigente en el mo-
mento en que se realice la convocatoria.

3. En cuanto al régimen de los gastos subvencionables se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
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viembre, General de Subvenciones, que dispone que cuando el im-
porte del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en
el supuesto de coste de ejecución de obra, o 12.000 euros en el su-
puesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario de-
berá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el merca-
do suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solici-
tud de subvención.

4. La ayuda económica podrá llegar hasta el 100 por 100 de la
actuación solicitada, con el límite por Ayuntamiento de 31.000
euros, hasta agotarse los créditos presupuestarios autorizados para
cada convocatoria.

Sexta

Iniciación y documentación

1. Las solicitudes de subvención reguladas por la presente Orden
se dirigirán al Director General de Cooperación con la Administra-
ción Local de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, y debe-
rán presentarse en el Registro de la citada Consejería o por cualquie-
ra de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; en el caso de presentarse en los Registros
de Ayuntamientos adheridos al Convenio Marco de Ventanilla Única,
se deberá remitir inmediatamente la documentación una vez registra-
da y, en todo caso, dentro de los tres días siguientes al de su recepción,
directamente a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.

2. Cada solicitud de subvención deberá ser aprobada por Acuer-
do del Pleno del Ayuntamiento, Junta de Gobierno Local u órgano
municipal competente, debiendo presentarse de forma individuali-
zada a través de su correspondiente certificación municipal acredi-
tativa, en la que deberá indicarse expresamente la cantidad que se
solicita y la finalidad concreta de la solicitud, por lo que cada una de
las subvenciones solicitadas deberá ir instrumentada a través de cer-
tificaciones municipales independientes.

3. Dicha solicitud tendrá que ir acompañada de la siguiente do-
cumentación, que deberá presentarse en original o en copia compul-
sada por funcionario debidamente habilitado donde conste la identi-
dad del mismo:

a) Proyecto de ejecución o memoria o relación valorada con su
presupuesto o factura proforma o pliego que especifique de-
talladamente el gasto a realizar, así como la correspondiente
aprobación de los mismos por Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento, Junta de Gobierno Local u órgano municipal com-
petente debidamente certificada.

b) Cuando el gasto a subvencionar se refiera a un suministro, el
referido presupuesto o factura proforma que se presente debi-
damente aprobado municipalmente, deberá ser de una empre-
sa suministradora, no admitiéndose si están confeccionados
por el propio Ayuntamiento.

c) Las solicitudes de subvención de actuaciones que afecten a
vías pecuarias, deberán ir acompañadas de la correspondien-
te autorización, permiso o informe favorable de la Dirección
General de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid.

d) Las solicitudes de subvención de actuaciones que afecten a
dominio público hidráulico deberán venir acompañadas de la
correspondiente autorización, permiso o informe favorable
de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

e) Será obligación del Ayuntamiento solicitante de la subven-
ción presentar todas las autorizaciones, permisos, informes o
licencias que legal o reglamentariamente sean preceptivas
para las actuaciones solicitadas, corriendo con todos los gas-
tos inherentes a su obtención y, en general, a su tramitación.

f) Certificado municipal del importe del Presupuesto de Gastos
de Inversión (capítulo 6) vigente para el ejercicio corriente en
el Ayuntamiento.

g) Certificación municipal acreditativa de que el Ayuntamiento
no ha percibido otra subvención para la actividad a subven-

cionar o de que, en caso de haberla percibido, el importe to-
tal no excede del coste total de la inversión subvencionada.

h) Declaración responsable alegando ante el órgano concedente de
la subvención no estar incurso el beneficiario en ninguno de los
supuestos a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Certificado de la Agencia de la Administración Tributaria de
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias
con el Estado y certificado acreditativo del cumplimiento de
las obligaciones frente a la Seguridad Social con validez a fe-
cha de presentación de esta documentación.

La Dirección General de Cooperación con la Administración Lo-
cal solicitará de oficio certificado acreditativo de que el Ayun-
tamiento solicitante de la subvención no tiene deudas en período eje-
cutivo con la Comunidad de Madrid.

4. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a
partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insufi-
ciencia de documentación, se requerirá al Ayuntamiento solicitante
para que complete o subsane la documentación en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la no-
tificación, con la advertencia de que transcurrido ese plazo y en caso
de no aportarse la totalidad de la documentación requerida, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución expresa en los tér-
minos establecidos en los artículos 42 y 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima

Instrucción

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de
concurrencia competitiva, estableciéndose como criterios de conce-
sión de las subvenciones los expuestos en la base octava de la pre-
sente Orden.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local de la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid.

3. Para el estudio y valoración del expediente se podrán realizar
consultas, así como requerir la información o documentación com-
plementaria que se considere necesaria para la comprensión y eva-
luación del mismo.

4. Los técnicos de la Dirección General de Cooperación con la
Administración Local estudiarán el expediente, emitiendo informe
acerca de su valoración técnica y económica, y lo remitirán a la Co-
misión de Evaluación que se recoge en la base novena.

Octava

Criterios de valoración

1. En el caso de que el volumen de ayudas solicitado supere las
disponibilidades presupuestarias del ejercicio correspondiente al de
la convocatoria, se seleccionarán las actuaciones que reciban mayor
puntuación según los criterios enumerados en el apartado siguiente,
hasta agotar el crédito disponible.

En el caso de que se produzca igualdad de puntos en actuaciones
cuyas ayudas sumen una cuantía superior que el fondo a distribuir,
tendrán preferencia los que hubieran obtenido mayor puntuación en
el criterio contenido en la letra a) del apartado 2 del presente artícu-
lo, y si persiste el empate, tendrán preferencia aquellas solicitudes
que vengan acompañadas de toda la documentación exigida en la
base sexta de la presente Orden en el momento de presentarse, sin
perjuicio de que sea necesario requerir al solicitante para que subsa-
ne la citada documentación, cuando en la misma exista algún defec-
to o sea preciso efectuar alguna aclaración. Si persiste el empate, se
seleccionarán aquellas solicitudes cuya fecha de presentación sea
más antigua, teniendo en cuenta que, cuando varias solicitudes se
presenten el mismo día por Ventanilla Única o en oficinas de Co-
rreos y no figure la hora de presentación, se tendrá en cuenta la fe-
cha y hora del registro de entrada en la Comunidad de Madrid.
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2. La Comisión de Evaluación realizará la propuesta técnica de
adjudicación de las subvenciones previa evaluación de las solicitu-
des, según los criterios de concesión que a continuación se indican:

a) Cuando el objeto subvencionable se refiera a actuaciones in-
tegrales de embellecimiento de espacio de cascos urbanos
municipales: 30 puntos.

b) Cuando el objeto subvencionable se refiera a mobiliario ur-
bano y estatuario, fuentes, mobiliario de juegos infantiles: 25
puntos.

c) Cuando el objeto subvencionable se refiera a actuaciones en
zonas verdes municipales o de implantación o restauración
de las mismas 20 puntos.

d) Cuando el Ayuntamiento solicitante a 1 de enero del año an-
terior a aquel en que se solicita la ayuda posea una población
inferior a 5.000 habitantes: 15 puntos.

e) Cuando el objeto subvencionable se refiera a circuito biosa-
ludables y de gimnasia: 10 puntos.

Novena

Comisión de Evaluación

1. Con la finalidad de informar y evaluar los expedientes de
subvención se crea una Comisión de Evaluación que estará com-
puesta por:

— Presidente:
� El Director General de Cooperación con la Administración

Local o persona que designe.
— Vocales:

� Un Técnico del Área de Programación de Inversiones Mu-
nicipales.

� Un Técnico del Área de Zonas Verdes y Espacios Urbanos.
� Un Técnico del Área de Infraestructuras Locales.
� Un Técnico del Área de Equipamientos Urbanos.

— Secretario:
� Un técnico de la Dirección General de Cooperación con la

Administración Local.
2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las esta-

blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. La Comisión de Evaluación procederá a valorar las solicitu-
des presentadas una vez emitido el correspondiente informe por los
servicios técnicos. El Director General de Cooperación con la Ad-
ministración Local elevará al Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior la propuesta de adjudicación.

Décima

Resolución de los expedientes

1. El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, a propuesta
del Director General de Cooperación con la Administración Local,
resolverá la concesión o denegación de la subvención. La Orden de
concesión determinará la cuantía de la subvención concedida en re-
lación a los gastos subvencionables, la forma de abono, plazo de jus-
tificación y demás circunstancias exigibles para el cobro de la mis-
ma, recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que
deban cumplir los beneficiarios.

2. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente
será de seis meses. Si vencido este plazo no se hubiere dictado reso-
lución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convoca-
toria, los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Undécima

Justificación y pago

1. El pago de la subvención concedida se realizará previa justi-
ficación de que se ha realizado el gasto para el fin y por el importe

subvencionado y que se ha cumplido con la finalidad objeto de la
subvención, salvo en el supuesto contemplado en el apartado 2.

2. El beneficiario podrá solicitar el pago anticipado de la sub-
vención, para lo cual deberá presentar dentro del plazo de los quin-
ce días siguientes a la fecha de recepción de la notificación de la
concesión de la subvención, certificación municipal acreditativa del
acuerdo del órgano municipal competente por el que se solicita el
pago anticipado, así como los certificados de hallarse al corriente de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, siendo preci-
so que el Ayuntamiento justifique íntegramente la ejecución de las
actuaciones subvencionadas dentro del plazo establecido en cada
convocatoria, mediante la presentación de toda la documentación
reseñada en el apartado 3.

3. La documentación que los Ayuntamientos deberán remitir
hasta el día 16 de noviembre de cada ejercicio presupuestario en que
se convoque la subvención a la Dirección General de Cooperación
con la Administración Local para justificar el gasto, que deberá pre-
sentarse en original o en copia compulsada por funcionario debida-
mente habilitado donde conste la identidad del mismo, será la si-
guiente:

a) Facturas emitidas con los requisitos reglamentariamente es-
tablecidos y aprobadas por Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento, Junta de Gobierno Local u órgano municipal com-
petente, debiendo acreditarse dicha aprobación mediante la
correspondiente certificación municipal.

b) Certificación municipal del acto o acuerdo de adjudicación
del gasto por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, Junta de
Gobierno Local u órgano municipal competente, en los casos
que proceda.

c) En el caso de darse alguno de los supuestos contemplados en
el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, deberá presentarse me-
moria justificativa de la oferta seleccionada en el caso de que
esta no sea la propuesta económica más ventajosa.

4. Los Ayuntamientos deberán remitir además a la Dirección
General de Cooperación con la Administración Local, la siguiente
documentación en original o en copia compulsada por funcionario
debidamente habilitado donde conste la identidad del mismo:

— Certificado oficial expedido por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de no tener con el Estado deudas de na-
turaleza tributaria.

— Certificado oficial acreditativo de estar al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social.

5. Los Ayuntamientos no podrán tener deudas en período ejecu-
tivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas es-
tuvieran debidamente garantizadas, para lo cual, la Dirección Gene-
ral de Cooperación con la Administración Local solicitará de oficio
de la Consejería de Economía y Hacienda el correspondiente certi-
ficado de inexistencia de apremio en deudas con la Comunidad de
Madrid.

6. La Dirección General de Cooperación con la Administración
Local, a través de sus servicios técnicos o administrativos, llevará a
cabo la comprobación material de la realización de la actividad sub-
vencionada, emitiendo como resultado de la misma un informe con
carácter previo a la propuesta de pago de la subvención.

Asimismo, en las actividades subvencionadas será de aplicación el
Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen
de control interno y contable ejercido por la Intervención General de
la Comunidad de Madrid, y la Circular 1/1997, de 26 de junio, de di-
cha Intervención, por la que se dictan instrucciones sobre la compro-
bación material del gasto de contratos, convenios y subvenciones.

Duodécima

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior; la Dirección
General de Cooperación con la Administración Local, la Cámara de
Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid po-
drán realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y
aplicación de las subvenciones concedidas. Podrán, igualmente, rea-
lizar las visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante,
que estará obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones en los
términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.
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2. Los beneficiarios de las subvenciones quedan sometidos al con-
trol financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid
y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, de la Cámara de Cuentas
de la Comunidad de Madrid y otros órganos competentes, de acuerdo
con el control de subvenciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

3. Procederá la revocación de la subvención, así como el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,
del proyecto o la no adopción del comportamiento que fun-
damentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difu-
sión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifi-
cación insuficiente, en los términos establecidos en el artícu-
lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y, en su caso, en las normas reguladoras de la
subvención.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de documen-
tos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.
El interés de demora que corresponda a cada año se establece-
rá según los Presupuestos Generales del Estado de dicho año.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de in-
fracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el contem-
plado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, en tanto no se oponga a lo establecido en aquella.

Decimotercera

Señalización

En todas las obras cuyo importe supere los 6.000 euros se coloca-
rá, una vez finalizada la misma, una placa conmemorativa que con-
tenga la denominación de la actuación, el importe de la misma, el
año en que se realizó y el título de Consejería de Presidencia, Justi-
cia e Interior, y Comunidad de Madrid como Administración conce-
dente. Todo ello conforme al modelo y especificaciones que se re-
cogen como Anexo I a la presente Orden.

En aquellos elementos de suministros varios en los que su super-
ficie disponible no permita colocar la placa conmemorativa, se colo-
cará una placa de dimensiones más reducidas donde aparezca el títu-
lo de Comunidad de Madrid, conforme al modelo y especificaciones
que se recogen como Anexo I a la presente Orden.

En todas las actuaciones cuyo importe supere los 20.000 euros se
incorporará un cartel de obra que contenga la denominación de la
actuación, el importe de la misma y el título de Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior y Comunidad de Madrid como Adminis-
tración concedente. Se colocará al inicio de las obras y se manten-
drá hasta la recepción de las mismas, conforme al modelo y
especificaciones que se recogen como Anexo I a la presente Orden.

En todos los vehículos que como consecuencia de esta Orden re-
ciban las Entidades Locales, se colocará un distintivo donde aparez-
ca el nombre de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior y
Comunidad de Madrid, y que será adherido en parte visible de la su-
perficie exterior de los mismos, según modelo y especificaciones
que se recogen como Anexo I a la presente Orden.

ANEXO I

PLACA CONMEMORATIVA

La placa será rectangular, de 400 × 300 milímetros, de bronce,
atornillada a una superficie exterior de fácil visibilidad.

Se colocará dentro del ámbito de actuación y a una altura adecua-
da próxima a 1,80 metros.

La forma y composición de la misma se realizará según modelo
que se adjunta (gráfico).

Los gastos de realización y colocación de la placa serán por cuen-
ta del contratista de la actuación.

PLACAS REDUCIDAS

Serán rectangulares, de 150 × 80 milímetros, en aluminio, atorni-
lladas a las superficies exteriores y visibles en todos los elementos
del suministro.

La forma y composición de la misma se realizará según modelo
que se adjunta (gráfico).

Los gastos de realización y colocación de estas placas serán por
cuenta del contratista de la actuación.

CARTEL DE OBRA

Será cuadrado, de 2.000 × 2.000 milímetros.
Se fabricará con chapa de acero galvanizado. La realización grá-

fica se realizará por estampación directa o mediante láminas adhesi-
vas de vinilo, debiendo garantizar, en cualquier caso, el tiempo de
duración de la obra.

La composición del mismo se realizará según modelo que se ad-
junta (gráfico).

La ubicación del cartel será decidida por la Administración sub-
vencionante de la actuación.

Los gastos de realización y colocación del cartel de obra será por
cuenta del contratista de la actuación.
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Identificación Elementos Básicos 
Placa Reducida de Subvenciones 

Formas/Dimensiones 150x80 m/m 

Placa Rectangular de 150x80 m/m de Aluminio atornillada a 
una superficie exterior y visible en todos los elementos del 
suministro. 

Los Gastos de realización y colocación de la placa derán por 
cuenta del contratista de la actuación. 
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Capítulo 2
Convocatoria

1. Se convocan las ayudas para el ejercicio 2009 destinadas a
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para financiar actuacio-
nes en zonas verdes y de embellecimiento en espacios urbanos mu-
nicipales.

Artículo 1

Plazo de presentación

La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de un mes a par-
tir de día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último
día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día
hábil.

A la solicitud se acompañará la documentación relacionada en la
base sexta de esta Orden.

Artículo 2

Requisitos, documentación y período subvencionable

Los requisitos y la documentación son los exigidos en las bases
tercera y sexta de esta Orden.

Los gastos subvencionables deberán realizarse en el período com-
prendido entre el 1 de enero de 2008 y el 16 de noviembre de 2009.

Artículo 3

Importe de las ayudas e importe máximo por Ayuntamiento

1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende
a 1.500.000 euros, consignado en la partida 76390 del Programa 111
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2009.

2. La cantidad máxima que se podrá conceder a cada Ayun-
tamiento será de 31.000 euros, siempre que exista dotación presu-
puestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2009.

Artículo 4

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

El procedimiento y los órganos de instrucción y de resolución son
los establecidos en la base séptima y décima de esta Orden.

Artículo 5

Plazo de resolución y notificación

Plazo de resolución y notificación se recoge en la base décima de
esta Orden.

Artículo 6

Criterios de valoración

Los criterios de valoración son los establecidos en la base octava
de esta Orden.

Artículo 7

Pago y justificación de la ayuda concedida

El pago de la subvención concedida se tramitará previa justificación
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió, salvo en el
supuesto del apartado 2 de la base undécima de la presente Orden.

El plazo de justificación del gasto subvencionado finalizará el
día 16 de noviembre de 2009.

La documentación, en original o en copia compulsada, que debe-
rá ser remitida a la Dirección General de Cooperación con la Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid para justificar el gas-
to, será la que se indica en la base undécima de esta Orden.

Artículo 8

Impugnación

1. Contra esta convocatoria se podrá interponer recurso potestati-
vo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la
aprueba, o directamente recurso contencioso-administrativo en el pla-

zo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 2858/2005, de 30 de diciembre, del
Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos destina-
das a financiar actuaciones en zonas verdes y de embellecimiento en
espacios urbanos municipales en el territorio de la Comunidad de
Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de fecha 31 de enero de 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al titular de la Dirección General de Cooperación con
la Administración Local para dictar las resoluciones e instrucciones
que sean necesarias para la ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como
el Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, en todo aquello que constituya legislación básica con-
forme a su disposición final primera, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Proce-
dimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, y
el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la
citada Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en
todo lo que no se oponga a la citada Ley estatal.

Tercera

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de diciembre de 2008.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/3.875/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

490 ORDEN de 30 de diciembre de 2008, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes a Ayuntamientos destinadas a financiar las inversiones
necesarias para la prestación de los servicios de compe-
tencia municipal y se realiza la convocatoria para 2009.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.d) del Decre-
to 25/2008, de 10 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia e In-
terior, así como en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, según el cual correspon-
den a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior las competen-
cias que tenía atribuidas la Consejería de Presidencia e Interior y la
Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, y en el Decre-
to 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de
algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid, corresponde a la
Dirección General de Cooperación con la Administración Local, en-
tre otras funciones, la elaboración de convocatorias y la tramitación
de los expedientes de concesión, abono y reintegro de subvenciones
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dirigidas a Ayuntamientos y Mancomunidades para financiar, tanto
gastos corrientes como de inversión de los mismos.

La situación económico-financiera de muchos Ayuntamientos de la
Comunidad de Madrid les impide hacer frente con los suficientes me-
dios a las continuas y crecientes demandas de sus vecinos. Esta insu-
ficiencia no solo se manifiesta en la propia gestión administrativa dia-
ria y en el gasto corriente, sino también en el capítulo de inversiones.

A ello se intenta responder desde esta Dirección General a través
de una línea específica de subvenciones que es la que se pretende re-
gular mediante la presente Orden.

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artícu-
lo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en todo aquello que consti-
tuya legislación básica, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995.

Por todo ello y en ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO

Capítulo 1

Bases reguladoras

1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, destinadas
a financiar las inversiones necesarias para la prestación de los servi-
cios de competencia municipal.

Primera

Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras de subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Comunidad de
Madrid para la financiación por estos de los gastos de inversión que
resulten necesarios para la gestión municipal que no hayan sido in-
cluidos en la planificación plurianual de inversiones aprobada por la
Comunidad de Madrid.

Segunda

Naturaleza jurídica de las ayudas

Las ayudas tendrán la naturaleza jurídica de subvención, de
acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Las presentes bases reguladoras tienen carácter indefinido.

Tercera

Beneficiarios de las subvenciones y período subvencionable

Podrán beneficiarse de las subvenciones reguladas en esta Orden,
todos los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que a 1 de
enero del año anterior a aquel en que se solicita la ayuda, tengan una
población oficial inferior a 5.000 habitantes, según la correspon-
diente certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca (INE), y que no se encuentren incursos en las causas de prohibi-
ción para obtener la condición de beneficiarios establecidas en el
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Los gastos subvencionables deberán realizarse entre el 1 de ene-
ro del año inmediatamente anterior a aquel en que se proceda a con-
vocar la ayuda y el 16 de noviembre del año correspondiente a la
convocatoria.

Cuarta

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Admi-
nistración o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas
ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la concesión concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

Quinta

Gastos subvencionables y cuantía de la subvención

1. Se considerarán subvencionables los gastos de inversión ne-
cesarios para la prestación de los servicios y actividades de compe-
tencia municipal contemplados por la legislación de Régimen Local,
siempre que tengan su encaje en el capítulo 6 de “Inversiones rea-
les” de la clasificación económica de gastos recogida en la normati-
va vigente por la que se establece la estructura de los presupuestos
de las Entidades Locales.

2. No se considerarán gastos subvencionables o susceptibles de
ayuda los siguientes:

— Gastos de contratación de consultorías, de asistencias técni-
cas y servicios.

— Gastos u honorarios de redacción de proyectos, de presupues-
tos o de memorias o relaciones valoradas y gastos u honora-
rios técnicos por dirección facultativa.

— Demás gastos asociados imputables al capítulo 2 de la clasifi-
cación económica de gastos recogida en la normativa vigen-
te por la que se establece la estructura de los presupuestos de
las Entidades Locales.

3. Las subvenciones que se concedan al amparo de la presente
Orden se imputarán a la partida 76390, “Transferencias de capital a
Corporaciones Locales”, del programa correspondiente a la Direc-
ción General de Cooperación con la Administración Local del Pre-
supuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid vigente en el mo-
mento en que se realice la convocatoria.

4. En cuanto al régimen de los gastos subvencionables, se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, que dispone que cuando el im-
porte del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en
el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios
por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario de-
berá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la contratación del compromiso para la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el merca-
do suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solici-
tud de subvención.

En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y me-
jora de bienes inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el be-
neficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el
que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro públi-
co, ni a dos años para el resto de bienes. En el caso de bienes
inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en
la escritura esta circunstancia, así como el importe de la sub-
vención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de
inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el
párrafo anterior, que se producirá, en todo caso, con la enaje-
nación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, que-
dando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea
su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la
fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes
con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o
industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.
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No se considerará incumplida la obligación de destino referida en
el anterior apartado cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público,
fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones análo-
gas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se
mantenga hasta completar el período establecido, siempre
que la sustitución haya sido autorizada por la Administración
concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el
cambio de destino, enajenación o gravamen sea autorizado
por la Administración.

5. La ayuda económica podrá llegar hasta el 100 por 100 del im-
porte solicitado, con un límite de 49.000 euros por Ayuntamiento,
hasta agotarse los criterios presupuestarios autorizados para cada
convocatoria.

Sexta

Iniciación y documentación

1. Las solicitudes de subvención reguladas por la presente Orden
se dirigirán al Director General de Cooperación con la Administra-
ción Local de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, y debe-
rán presentarse en el Registro de la citada Consejería o por cualquie-
ra de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; en el caso de presentarse en los Registros
de Ayuntamientos adheridos al Convenio Marco de Ventanilla Única,
se deberá remitir inmediatamente la documentación una vez registra-
da y, en todo caso, dentro de los tres días siguientes al de su recepción,
directamente a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.

2. Cada solicitud de subvención deberá ser aprobada por Acuer-
do del Pleno del Ayuntamiento, Junta de Gobierno Local u órgano
municipal competente, debiendo presentarse de forma individuali-
zada a través de su correspondiente certificación municipal acredi-
tativa, en la que deberá indicarse expresamente la cantidad que se
solicita y la finalidad concreta de la solicitud, por lo que cada una de
las subvenciones solicitadas deberá ir instrumentada a través de cer-
tificaciones municipales independientes.

3. Dicha solicitud tendrá que ir acompañada de la siguiente do-
cumentación, que deberá presentarse en original o en copia compul-
sada por funcionario debidamente habilitado, donde conste la iden-
tidad del mismo:

a) Proyecto de ejecución o memoria o relación valorada con su
presupuesto o factura proforma, que especifique detallada-
mente el gasto a realizar, así como la correspondiente apro-
bación de los mismos por Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento, Junta de Gobierno Local u órgano municipal
competente debidamente certificada.

b) Cuando el gasto a subvencionar se refiera a un suministro, el
referido presupuesto o factura proforma que se presente debi-
damente aprobado municipalmente, deberá ser de una empre-
sa suministradora, no admitiéndose si están confeccionados
por el propio Ayuntamiento.

c) Será obligación del Ayuntamiento solicitando de la subven-
ción, presentar todas las autorizaciones, permisos, informes o
licencias que legal o reglamentariamente sean preceptivos
para las actuaciones solicitadas, corriendo con todos los gas-
tos inherentes a su obtención y, en general, a su tramitación.

d) Cuando el gasto a subvencionar tuviera como objeto actua-
ciones en cementerios municipales, deberá adjuntarse un in-
forme o estudio en el que se acredite de forma expresa la na-
turaleza hidrogeológica del subsuelo en el que se pretende
realizar la actuación; asimismo, se deberá aportar la corres-
pondiente petición municipal solicitando informe a la Conse-
jería competente de la Comunidad de Madrid respecto del
cumplimiento de los requisitos sanitarios de dicha actuación.

e) Certificación municipal del importe del presupuesto de gas-
tos de inversión (capítulo 6) vigente para el ejercicio corrien-
te en el Ayuntamiento.

f) Certificación municipal acreditativa de que el Ayuntamiento
no ha percibido otra subvención para la actividad a subvencio-
nar o de que, en caso de haberla percibido, el importe total de
las ayudas no excede del coste total del gasto subvencionado.

g) Declaración responsable alegando ante el órgano concedente de
la subvención no estar incurso el beneficiario en ninguno de los
supuestos a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Certificado de la Agencia de Administración Tributaria de
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias
con el Estado y certificado acreditativo del cumplimiento de
las obligaciones frente a la Seguridad Social con validez a fe-
cha de presentación de esta documentación.
La Dirección General de Cooperación con la Administración
Local solicitará de oficio certificado acreditativo de que el
Ayuntamiento solicitante de la subvención no tiene deudas
en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

4. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a
partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insufi-
ciencia de documentación, se requerirá al Ayuntamiento solicitante
para que complete o subsane la documentación en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la no-
tificación, con la advertencia de que transcurrido ese plazo y en caso
de no aportarse la totalidad de la documentación requerida, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución expresa en los tér-
minos establecidos en los artículos 42 y 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima

Instrucción
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de

concurrencia competitiva, estableciéndose como criterios de conce-
sión de las subvenciones los expuestos en la base octava de la pre-
sente Orden.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local de la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid.

3. Para el estudio y valoración del expediente se podrán realizar
consultas, así como requerir la información o documentación com-
plementaria que se considere necesaria para la comprensión y eva-
luación del mismo.

4. Los técnicos de la Dirección General de Cooperación con la
Administración Local estudiarán el expediente, emitiendo informe
acerca de su valoración técnica y económica, y lo remitirán a la Co-
misión de Evaluación que se recoge en la base novena.

Octava

Criterios de valoración
1. En el caso de que el volumen de ayudas solicitado supere la

disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente al de la
convocatoria, se seleccionarán las actuaciones que reciban mayor
puntuación según los criterios enumerados en el apartado siguiente,
hasta agotar el crédito disponible.

En el caso de que se produzca igualdad de puntos en actuaciones
cuyas ayudas sumen una cuantía superior que el fondo a distribuir,
tendrán preferencia aquellas solicitudes cuya fecha de presentación
sea más antigua, teniendo en cuenta que cuando varias solicitudes se
presenten el mismo día por Ventanilla Única o en oficinas de Co-
rreos y no figure la hora de presentación, se tendrá en cuenta la fe-
cha y hora del registro de entrada en la Comunidad de Madrid.

2. La Comisión de Evaluación realizará la propuesta técnica de
adjudicación de las subvenciones previa evaluación de las solicitu-
des, según los criterios de concesión que a continuación se indican:

a) Cuando el objeto subvencionable se refiera a obras de in-
fraestructuras y equipamientos municipales, alumbrado pú-
blico, tratamiento de espacios libres urbanos y cementerios
municipales: 45 puntos.

b) Cuando el objeto subvencionable se refiera a adquisición de
mobiliario y equipamiento de Casas Consistoriales, centros
culturales, edificios polivalentes y demás inmuebles munici-
pales: 40 puntos.

c) Cuando el objeto subvencionable se refiera a actuaciones que
por su especial calidad supongan, a juicio técnico, una mejo-
ra sustancial de cualquier servicio o dotación municipal: 30
puntos.
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d) Cuando el objeto subvencionable se refiera a adquisición de
equipos para procesos de la información: 10 puntos.

e) Cuando el objeto subvencionable se refiera a otros gastos no
incluidos en los puntos anteriores que tengan su encaje en el
capítulo 6 de “Inversiones reales”: 5 puntos.

Novena

Comisión de Evaluación

1. Con la finalidad de informar y evaluar los expedientes de
subvención se crea una Comisión de Evaluación que estará com-
puesta por:

— Presidente: El Director General de Cooperación con la Admi-
nistración Local o persona que designe.

— Vocales:
� Un Técnico del Área de Programación de Inversiones Mu-

nicipales.
� Un Técnico del Área de Equipamientos Urbanos.
� Un Técnico del Área de Infraestructuras Locales.
� Un Técnico del Área de Zonas Verdes y Espacios Urbanos.

— Secretario: Un Técnico de la Dirección General de Coopera-
ción con la Administración Local.

2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las esta-
blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. La Comisión de Evaluación procederá a valorar las solicitu-
des presentadas, una vez emitido el correspondiente informe por los
servicios técnicos. El Director General de Cooperación con la Ad-
ministración Local elevará al Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior la propuesta de Adjudicación.

Décima

Resolución de los expedientes

1. El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, a propuesta
del Director General de Cooperación con la Administración Local,
resolverá la concesión o denegación de la subvención. La orden de
concesión determinará la cuantía de la subvención concedida en re-
lación a los gastos subvencionables, la forma de abono, plazo de jus-
tificación y demás circunstancias exigibles para el cobro de la mis-
ma, recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que
deban cumplir los beneficiarios.

2. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente
será de seis meses. Si vencido este plazo no se hubiere dictado reso-
lución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convoca-
toria, los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Undécima

Justificación y pago

1. El pago de la subvención concedida se realizará previa justi-
ficación de que se ha realizado el gasto para el fin y por el importe
subvencionado y que se ha cumplido con la finalidad objeto de la
subvención, salvo en el supuesto contemplado en el apartado 2.

2. El beneficiario podrá solicitar el pago anticipado de la sub-
vención, para lo cual deberá presentar dentro del plazo de los quin-
ce días siguientes a la fecha de recepción de la notificación de la
concesión de la subvención, certificación municipal acreditativa del
acuerdo del órgano municipal competente por el que se solicita el
pago anticipado, así como los certificados de hallarse al corriente de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, siendo preci-
so que el Ayuntamiento justifique íntegramente la ejecución de las
actuaciones subvencionadas dentro del plazo establecido en cada
convocatoria, mediante la presentación de toda la documentación
reseñada en el apartado 3.

3. La documentación que los Ayuntamientos deberán remitir has-
ta el día 16 de noviembre de cada ejercicio presupuestario en que se
convoque la subvención a la Dirección General de Cooperación con

la Administración Local para justificar el gasto, que deberá presentar-
se en original o en copia compulsada por funcionario debidamente ha-
bilitado donde conste la identidad del mismo, será la siguiente:

a) Facturas emitidas con los requisitos reglamentariamente es-
tablecidos y aprobadas por Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento, Junta de Gobierno Local u órgano municipal com-
petente, debiendo acreditarse dicha aprobación mediante la
correspondiente certificación municipal.

b) Certificación municipal del acto o acuerdo de adjudicación
del gasto por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, Junta de
Gobierno Local u órgano municipal competente, en los casos
que proceda.

c) En el caso de actuaciones en cementerios municipales, debe-
rá adjuntarse el correspondiente informe favorable de la Con-
sejería competente de la Comunidad de Madrid respecto de
los requisitos sanitarios de dicha actuación.

d) En el caso de darse alguno de los supuestos contemplados en
el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, deberá presentarse me-
moria justificativa de la oferta seleccionada en el caso de que
esta no sea la propuesta económica más ventajosa.

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de
con la subvención con fondos propios u otras subvenciones o
recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

4. Los Ayuntamientos deberán remitir, además, a la Dirección
General de Cooperación con la Administración Local, la siguiente
documentación en original o en copia compulsada por funcionario
debidamente habilitado donde conste la identidad del mismo:

— Certificado oficial acreditativo de inexistencia de deudas de
carácter tributario con otras Administraciones Públicas o de
certificado oficial expedido por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de no tener con el Estado deudas de na-
turaleza tributaria.

— Certificado oficial acreditativo de estar al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social.

5. Los Ayuntamientos no podrán tener deudas en período ejecu-
tivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas es-
tuvieran debidamente garantizadas, para lo cual la Dirección Gene-
ral de Cooperación con la Administración Local solicitará de oficio
de la Consejería de Economía y Hacienda el correspondiente certi-
ficado de inexistencia de apremio en deudas con la Comunidad de
Madrid.

6. La Dirección General de Cooperación con la Administración
Local, a través de sus servicios técnicos o administrativos, llevará a
cabo la comprobación material de la realización de la actividad sub-
vencionada, emitiendo como resultado de la misma un informe con
carácter previo a la propuesta de pago de la subvención.

Asimismo, en las actividades subvencionadas será de aplicación el
Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen
de control interno y contable ejercido por la Intervención General de
la Comunidad de Madrid, y la Circular 1/1997, del 26 de junio, de di-
cha Intervención, por la que se dictan instrucciones sobre la compro-
bación material del gasto de contratos, convenios y subvenciones.

Duodécima

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior; la Dirección
General de Cooperación con la Administración Local, Cámara de
Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid po-
drán realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y
aplicación de las subvenciones concedidas. Podrán igualmente rea-
lizar las visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante,
que estará obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones en los
términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las subvenciones quedan sometidos al
control financiero de la Intervención General de la Comunidad de
Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, de la Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid y otros órganos competentes, de
acuerdo con el control de subvenciones regulado en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.
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3. Procederá la revocación de la subvención, así como el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,
del proyecto o la no adopción del comportamiento que fun-
damentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difu-
sión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-
ción insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y, en su caso, en las normas reguladoras de la subvención.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de documen-
tos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, en cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
El interés de demora que corresponda a cada año se estable-
cerá según los Presupuestos Generales del Estado de dicho
año.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de in-
fracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el contem-
plado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, en tanto no se oponga a lo establecido en aquella.

Decimotercera

Señalización

En todas las obras cuyo importe supere los 6.000 euros se coloca-
rá, una vez finalizada la misma, una placa conmemorativa que con-
tenga la denominación de la actuación, el importe de la misma, el
año en que se realizó y el título de Consejería de Presidencia, Justi-
cia e Interior y Comunidad de Madrid como Administración conce-
dente. Todo ello conforme al modelo y especificaciones que se re-
cogen como Anexo I a la presente Orden.

En aquellos elementos de suministros varios en los que su super-
ficie disponible no permita colocar la placa conmemorativa, se co-
locará una placa de dimensiones más reducidas, donde aparezca el
título de Comunidad de Madrid, conforme al modelo y especifica-
ciones que se recogen como Anexo I a la presente Orden.

En todas las actuaciones cuyo importe supere los 20.000 euros se
incorporará un cartel de obra que contenga la denominación de la
actuación, el importe de la misma y el título de Consejería de Presi-

dencia, Justicia e Interior y Comunidad de Madrid como Adminis-
tración concedente. Se colocará al inicio de las obras y se manten-
drá hasta la recepción de las mismas, conforme al modelo y especi-
ficaciones que se recogen como Anexo I a la presente Orden.

En todos los vehículos que como consecuencia de esta Orden re-
ciban las Entidades Locales, se colocará un distintivo donde aparez-
ca el nombre de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior y
Comunidad de Madrid, y que será adherido en parte visible de la su-
perficie exterior de los mismos, según modelo y especificaciones
que se recogen como Anexo I a la presente Orden.

ANEXO I

PLACA CONMEMORATIVA

La placa será rectangular, de 400 × 300 milímetros, de bronce,
atornillada a una superficie exterior de fácil visibilidad.

Se colocará dentro del ámbito de actuación y a una altura adecua-
da próxima a 1,80 metros.

La forma y composición de la misma se realizará según modelo
que se adjunta (gráfico).

Los gastos de realización y colocación de la placa serán por cuen-
ta del contratista de la actuación.

PLACAS REDUCIDAS

Serán rectangulares, de 150 × 80 milímetros, en aluminio, atorni-
lladas a las superficies exteriores y visibles en todos los elementos
del suministro.

La forma y composición de la misma se realizará según modelo
que se adjunta (gráfico).

Los gastos de realización y colocación de estas placas serán por
cuenta del contratista de la actuación.

CARTEL DE OBRA

Será cuadrado, de 2.000 × 2.000 milímetros.
Se fabricará con chapa de acero galvanizado. La realización grá-

fica se realizará por estampación directa o mediante láminas adhesi-
vas de vinilo, debiendo garantizar, en cualquier caso, el tiempo de
duración de la obra.

La composición del mismo se realizará según modelo que se ad-
junta (gráfico).

La ubicación del cartel será decidida por la Administración sub-
vencionante de la actuación.

Los gastos de realización y colocación del cartel de obra será por
cuenta del contratista de la actuación.

DISTINTIVO DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA

Será rectangular, de 300 × 150 milímetros, y en un material plas-
tificado que garantice su permanencia, así como la del sistema de es-
tampación empleado.

Se colocará en la superficie exterior del vehículo fácilmente visi-
ble y adherido a la misma.

Su forma y composición se realizará según modelo que se adjun-
ta (gráfico).

Los gastos de realización y colocación de estos distintivos serán por
cuenta de las Entidades Locales que han resultado subvencionadas.
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Capítulo 2

Convocatoria

1. Se convocan las ayudas para el ejercicio 2009 destinadas a
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, para financiar las in-
versiones necesarias para la prestación de los servicios de compe-
tencia municipal.

Artículo 1

Plazo de presentación

La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de un mes a partir
de día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día del
plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

A la solicitud se acompañará la documentación relacionada en la
base sexta de esta Orden.

Artículo 2

Requisitos, documentación y período subvencionable

Los requisitos y la documentación son los exigidos en las bases
tercera y sexta de esta Orden.

Los gastos subvencionables deberán realizarse en el período com-
prendido entre el 1 de enero de 2008 y el 16 de noviembre de 2009.

Artículo 3

Importe de las ayudas e importe máximo por Ayuntamiento

1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende
a 3.544.615 euros, consignado en la partida 76390 del Programa 111
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2009.

2. La cantidad máxima que se podrá conceder a cada Ayun-
tamiento será de 49.000 euros, siempre que exista dotación presu-
puestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2009.

Artículo 4

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

El procedimiento y los órganos de instrucción y de resolución son
los establecidos en las bases séptima y décima de esta Orden.

Artículo 5

Plazo de resolución y notificación

El plazo de resolución y notificación se recoge en la base décima
de esta Orden.

Artículo 6

Criterios de valoración

Los criterios de valoración son los establecidos en la base octava
de esta Orden.

Artículo 7

Pago y justificación de la ayuda concedida

El pago de la subvención concedida se tramitará previa justificación
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió, salvo en el
supuesto del apartado 2 de la base undécima de la presente Orden.

El plazo de justificación del gasto subvencionado finalizará el
día 16 de noviembre de 2009.

La documentación, en original o en copia compulsada, que debe-
rá ser remitida a la Dirección General de Cooperación con la Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid para justificar el gas-
to, será la que se indica en la base undécima de esta Orden.

Artículo 8

Impugnación

1. Contra esta convocatoria se podrá interponer recurso potestati-
vo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la
aprueba, o directamente recurso contencioso-administrativo en el pla-

zo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 2854/2005, de 30 de diciembre, del
Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, destina-
das a financiar las inversiones necesarias para la prestación de los
servicios de competencia municipal, publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 31 de enero de 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al titular de la Dirección General de Cooperación con
la Administración Local para dictar las resoluciones e instrucciones
que sean necesarias para la ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
en todo aquello que constituya legislación básica conforme a su dis-
posición final primera, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para
la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, y el Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada
Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en todo
lo que no se oponga a la citada Ley estatal.

Tercera

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de diciembre de 2008.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/3.873/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

491 ORDEN de 31 de diciembre de 2008, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes a Mancomunidades de Municipios destinadas a finan-
ciar las inversiones necesarias para la prestación de los
servicios y actividades objeto de su competencia y se rea-
liza la convocatoria para 2009.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.d) del Decre-
to 25/2008, de 10 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia e In-
terior, así como en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, según el cual correspon-
den a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior las competen-
cias que tenía atribuidas la Consejería de Presidencia e Interior y la
Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, y en el Decre-
to 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de
algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid, corresponde a la
Dirección General de Cooperación con la Administración Local, en-
tre otras funciones, la elaboración de convocatorias y la tramitación
de los expedientes de concesión, abono y reintegro de subvenciones



LUNES 16 DE FEBRERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 39 Pág. 55

dirigidas a Ayuntamientos y Mancomunidades para financiar, tanto
gastos corrientes como de inversión de los mismos.

El artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, reconoce a los municipios el derecho de
asociarse con otros en Mancomunidades para la ejecución en común
de obras y servicios que hayan asumido estatutariamente como de su
competencia, contando para ello con personalidad y capacidad jurí-
dica propias.

La Comunidad de Madrid, como institución clave en la articula-
ción de políticas supramunicipales en su territorio, ha fomentado la
creación de Mancomunidades de Servicios, fundándose en la nece-
sidad de gestionar servicios que, por sus características, exigen para
la mayor eficiencia en su prestación un ámbito supramunicipal.

La Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la
Comunidad de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 18 de marzo de 2003, recoge y regula en el
capítulo primero de su título II, las Mancomunidades de Municipios.

De acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo,
de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artícu-
lo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid; con la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en todo aquello que consti-
tuya legislación básica, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995.

Por todo ello y en ejercicio de las competencias que me han sido
conferidas,

DISPONGO

Capítulo 1

Bases reguladoras

1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a Mancomunidades de Municipios de la Comunidad de
Madrid, destinadas a financiar las inversiones necesarias para la
prestación de los servicios y actividades objeto de su competencia.

Primera

Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras de subvenciones dirigidas a Mancomunidades de Municipios de
la Comunidad de Madrid para la financiación de los gastos de inver-
sión que estos tengan que llevar a cabo para realizar la prestación de
servicios cuya competencia tengan atribuida estatutariamente y que
no hayan sido incluidos en la planificación plurianual de inversiones
aprobada por la Comunidad de Madrid.

Segunda

Naturaleza jurídica de las ayudas

Las ayudas tendrán la naturaleza jurídica de subvención, de acuer-
do con los criterios establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Las presentes bases reguladoras tienen carácter indefinido.

Tercera

Beneficiarios de las subvenciones y período subvencionable

Podrán beneficiarse de las subvenciones reguladas en esta Orden,
las Mancomunidades de Municipios constituidas con arreglo a dere-
cho en la Comunidad de Madrid, que puedan acreditar su existencia
y funcionamiento y que no se encuentren incursas en las causas de
prohibición para obtener la condición de beneficiarias establecidas
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Los gastos subvencionables deberán realizarse entre el 1 de ene-
ro del año inmediatamente anterior a aquel en que se proceda a con-

vocar la ayuda y el 16 del mes de noviembre del año correspondiente
a la convocatoria.

Cuarta

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Admi-
nistración o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas
ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la concesión concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

Quinta

Gastos subvencionables y cuantía de la subvención

1. Se considerarán subvencionables los gastos de inversión ne-
cesarios para la prestación de los servicios y actividades que las
Mancomunidades hayan asumido como competencia propia en sus
Estatutos, siempre que tengan su encaje en el capítulo 6 de “Inver-
siones reales” de la clasificación económica de gastos, recogida en
la normativa vigente por la que se establece la estructura de los pre-
supuestos de las Entidades Locales.

No se considerarán gastos subvencionables o susceptibles de ayu-
da los siguientes:

— Gastos de contratación de consultoría, de asistencia técnica y
servicios.

— Gastos u honorarios de redacción de proyectos, de presupues-
to o de memorias o relaciones valoradas y gastos u honora-
rios técnicos por dirección facultativa.

— Demás gastos asociados imputables al capítulo 2 “Gastos en
bienes corrientes y servicios”, recogidos en la clasificación
económica de gastos.

2. Las subvenciones que se concedan al amparo de la presente
Orden se imputarán a la partida 76390, “Transferencias de capital a
Corporaciones Locales”, del programa correspondiente a la Direc-
ción General de Cooperación con la Administración Local del Pre-
supuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid vigente en el mo-
mento en que se realice la convocatoria.

3. En cuanto al régimen de los gastos subvencionables se estará
a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que dispone que cuando el importe del
gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supues-
to de ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suminis-
tro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar, como
mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a
la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la en-
trega del bien, salvo que por las especiales características de los gas-
tos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de en-
tidades que lo suministren o presten o salvo que el gasto se hubiera
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

4. La ayuda económica podrá llegar hasta el 100 por 100 del im-
porte solicitado, con un límite total de 150.000 euros por Mancomu-
nidad, hasta agotarse los créditos presupuestarios autorizados para
cada convocatoria.

Sexta

Iniciación y documentación

1. Las solicitudes de subvención reguladas por la presente Orden
se dirigirán al Director General de Cooperación con la Administra-
ción Local de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, y de-
berán presentarse en el Registro de la citada Consejería o por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; en el caso de presentarse en los registros
de Ayuntamientos adheridos al Convenio Marco de Ventanilla Úni-
ca, se deberá remitir inmediatamente la documentación una vez re-
gistrada y, en todo caso, dentro de los tres días siguientes al de su re-
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cepción directamente a la Consejería de Presidencia, Justicia e
Interior.

2. Cada solicitud de subvención deberá ser aprobada por Acuer-
do de la Junta o Asamblea de la Mancomunidad u Órgano de Go-
bierno competente, debiendo presentarse de forma individualizada a
través de su correspondiente certificación acreditativa, en la que de-
berá indicarse expresamente la cantidad que se solicita y la finalidad
concreta de lo aprobado, por lo que cada una de las subvenciones so-
licitadas deberá ser instrumentada a través de certificaciones inde-
pendientes.

3. Dicha solicitud tendrá que ir acompañada de la siguiente do-
cumentación, que deberá presentarse en original o en copia compul-
sada por funcionario debidamente habilitado donde conste la identi-
dad del mismo:

a) Proyecto de ejecución o memoria o relación valorada con su
presupuesto o factura proforma o pliego, que especifique de-
talladamente el gasto a realizar, así como la correspondiente
aprobación por Acuerdo de la Junta o Asamblea de la Man-
comunidad u órgano competente debidamente certificada.

b) Cuando el gasto a subvencionar se refiera a un suministro, el
referido presupuesto o factura proforma que se presente debi-
damente aprobado por la Mancomunidad deberá ser de una
empresa suministradora, no admitiéndose si están confeccio-
nados por la propia Mancomunidad.

c) Será obligación de la Mancomunidad solicitante de la subven-
ción presentar todas las autorizaciones, permisos, informes o
licencias que legal o reglamentariamente sean preceptivos
para las actuaciones solicitadas, corriendo con todos los gas-
tos inherentes a su obtención y, en general, a su tramitación.

d) Certificación acreditativa de que la Mancomunidad no ha per-
cibido otra subvención para la actividad a subvencionar o de
que, en caso de haberla percibido, el importe total de las ayu-
das no excede del coste total de la inversión subvencionada.

e) Declaración responsable alegando ante el órgano concedente de
la subvención no estar incurso el beneficiario en ninguno de los
supuestos a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

f) Certificación de la Agencia de Administración Tributaria de
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias
con el Estado y certificación acreditativa del cumplimiento
de las obligaciones frente a la Seguridad Social, con validez
a fecha de presentación de esta documentación.

La Dirección General de Cooperación con la Administración Lo-
cal solicitará, de oficio, certificado acreditativo de que el Ayun-
tamiento solicitante de la subvención no tiene deudas en período eje-
cutivo con la Comunidad de Madrid.

4. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a
partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5. Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insufi-
ciencia de documentación, se requerirá al Ayuntamiento solicitante
para que complete o subsane la documentación en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la no-
tificación, con la advertencia de que transcurrido ese plazo, y en
caso de no aportarse la totalidad de la documentación requerida, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución expresa en
los términos establecidos en el artículo 42 y 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptima

Instrucción

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de
concurrencia competitiva, estableciéndose como criterios de conce-
sión de las subvenciones los expuestos en la base octava de la pre-
sente Orden.

2. El órgano Instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Cooperación con la Administración Local de la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid.

3. Para el estudio y valoración del expediente se podrán realizar
consultas, así como requerir la información o documentación com-
plementaria que se considere necesaria para la comprensión y eva-
luación del mismo.

4. Los técnicos de la Dirección General de Cooperación con la
Administración Local estudiarán el expediente, emitiendo informe
acerca de su valoración técnica y económica, y lo remitirán a la Co-
misión de Evaluación que se recoge en el base novena.

Octava

Criterios de valoración

1. En el caso de que el volumen de ayudas solicitado supere las
disponibilidades presupuestarias del ejercicio correspondiente al de
la convocatoria, se seleccionarán las actuaciones que reciban mayor
puntuación según los criterios enumerados en el apartado siguiente,
hasta agotar el crédito disponible.

En el caso de que se produzca igualdad de puntos en actuaciones
cuyas ayudas sumen una cuantía superior que el fondo a distribuir,
tendrán preferencia los que hubieran obtenido mayor puntuación en
el criterio contenido en la letra a) del apartado 2 del presente artícu-
lo y, si persiste el empate, tendrán preferencia aquellas solicitudes
que vengan acompañadas de toda la documentación exigida en la
base sexta de la presente Orden en el momento de presentarse, sin
perjuicio de que sea necesario requerir al solicitante para que subsa-
ne la citada documentación, cuando en la misma exista algún defec-
to o sea preciso efectuar alguna aclaración. Si persiste el empate, se
seleccionarán aquellas solicitudes cuya fecha de presentación sea
más antigua, teniendo en cuenta que, cuando varias solicitudes se
presenten el mismo día por Ventanilla Única o en oficinas de Co-
rreos y no figure la hora de presentación, se tendrá en cuenta la fe-
cha y hora del registro de entrada en la Comunidad de Madrid.

2. La Comisión de Evaluación realizará la propuesta técnica de
adjudicación de las subvenciones, previa evaluación de las solicitu-
des según los criterios de concesión que a continuación se indican:

a) Cuando el objeto subvencionable se refiera a adquisición de
bienes muebles destinados a la prestación de los servicios
mancomunados, tales como camiones de recogida de basura,
camiones-barredora, contenedores y demás bienes similares,
y no se hayan obtenido subvenciones dentro de esta misma lí-
nea para bienes de igual o similar naturaleza en los tres años
anteriores, siempre que se considere a juicio técnico cubierto
el servicio: 40 puntos.

b) Cuando el objeto subvencionable suponga, previo informe de
los Servicios Técnicos de la Dirección General, un relevante
interés supramunicipal que rentabilice especialmente la pres-
tación del servicio mancomunado: 30 puntos.

c) Cuando el objeto subvencionable se refiera a la ejecución de
obras de infraestructuras necesarias para llevar a cabo la rea-
lización de la prestación de los servicios que hayan asumido
las Mancomunidades: 25 puntos.

d) Cuando el objeto subvencionable se refiera a adquisición de
mobiliario y equipamiento necesario para la gestión adminis-
trativa: 20 puntos.

e) Cuando el objeto subvencionable se refiera a adquisición de
equipos para procesos de la información: 10 puntos.

f) Cuando el objeto subvencionable se refiera a cualquier otra
adquisición que tenga su encaje en el capítulo 6 de “Inversio-
nes reales”, recogida en la clasificación económica de gastos
de los presupuestos de las Entidades Locales: 5 puntos.

Novena

Comisión de Evaluación

1. Con la finalidad de informar y evaluar los expedientes de
subvención, se crea una Comisión de Evaluación que estará com-
puesta por:

— Presidente:
� El Director General de Cooperación con la Administración

Local o persona que designe.
— Vocales:

� Un Técnico del Área de Programación de Inversiones Mu-
nicipales.

� Un Técnico del Área de Equipamientos Urbanos.
� Un Técnico del Área de Infraestructuras Locales.
� Un Técnico del Área de Zonas Verdes y Espacios Urbanos.
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— Secretario:
� Un Técnico de la Dirección General de Cooperación con la

Administración Local.
2. Las reglas de funcionamiento de este órgano serán las esta-

blecidas en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. La Comisión de Evaluación procederá a valorar las solicitu-
des presentadas, una vez emitido el correspondiente informe por los
servicios técnicos. El Director General de Cooperación con la Ad-
ministración Local elevará al Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior la propuesta de adjudicación.

Décima

Resolución de los expedientes

1. El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, a propuesta
del Director General de Cooperación con la Administración Local,
resolverá la concesión o denegación de la subvención. La Orden de
concesión determinará la cuantía de la subvención concedida en re-
lación a los gastos subvencionables, la forma de abono, plazo de jus-
tificación y demás circunstancias exigibles para el cobro de la mis-
ma, recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que
deban cumplir los beneficiarios.

2. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente
será de seis meses. Si vencido este plazo no se hubiere dictado reso-
lución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convoca-
toria, los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Undécima

Justificación y pago

1. El pago de la subvención concedida se realizará previa justi-
ficación de que se ha realizado el gasto para el fin y por el importe
subvencionado y que se ha cumplido con la finalidad objeto de la
subvención, salvo en el supuesto contemplado en el apartado 2.

2. El beneficiario podrá solicitar el pago anticipado de la sub-
vención, para lo cual deberá presentar dentro del plazo de los quin-
ce días siguientes a la fecha de recepción de la notificación de la
concesión de la subvención, certificación municipal acreditativa del
acuerdo del órgano municipal competente por el que se solicita el
pago anticipado, así como los certificados de hallarse al corriente de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, siendo preci-
so que el Ayuntamiento justifique íntegramente la ejecución de las
actuaciones subvencionadas dentro del plazo establecido en cada
convocatoria, mediante la presentación de toda la documentación
reseñada en el apartado 3.

La documentación que las Mancomunidades deberán remitir has-
ta el día 16 de noviembre de cada ejercicio presupuestario en que se
convoque la subvención, a la Dirección General de Cooperación con
la Administración Local para justificar el gasto, que deberá presen-
tarse en original o en copia compulsada por funcionario debidamen-
te habilitado donde conste la identidad del mismo, será la siguiente:

a) Facturas emitidas a nombre de la Mancomunidad con los re-
quisitos reglamentariamente establecidos y aprobadas por
Acuerdo de la Junta o Asamblea de la Mancomunidad u Ór-
gano de Gobierno competente, debiendo acreditarse dicha
aprobación mediante la correspondiente certificación.

b) Certificación del acto o acuerdo de adjudicación del gasto por
Acuerdo de la Junta o Asamblea de la Mancomunidad u Ór-
gano de Gobierno competente, en los casos que proceda.

c) En el caso de darse alguno de los supuestos contemplados en
el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, deberá presentarse me-
moria justificativa de la oferta seleccionada en el caso de que
esta no sea la propuesta económica más ventajosa.

3. Las Mancomunidades deberán remitir además, a la Dirección
General de Cooperación con la Administración Local, la siguiente

documentación en original o en copia compulsada por funcionario
debidamente habilitado donde conste la identidad del mismo:

— Certificado oficial expedido por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de no tener con el Estado deudas de na-
turaleza tributaria.

— Certificado oficial acreditativo de estar al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social.

4. Las Mancomunidades no podrán tener deudas en período eje-
cutivo de pago con la Comunidad Madrid, salvo que las mismas es-
tuvieran debidamente garantizadas, para lo cual, la Dirección Gene-
ral de Coooperación con la Administración Local solicitará de oficio
de la Consejería de Economía y Hacienda el correspondiente certi-
ficado de inexistencia de apremio en deudas con la Comunidad de
Madrid.

5. La Dirección General de Cooperación con la Administración
Local, a través de sus Servicios Técnicos o Administrativos, llevará
a cabo la comprobación material de la realización de la actividad
subvencionada, emitiendo como resultado de la misma un informe
con carácter previo a la propuesta de pago de la subvención.

Asimismo, en las actividades subvencionadas será de aplicación
el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régi-
men de control interno y contable ejercido por la Intervención Ge-
neral de la Comunidad de Madrid, y la Circular 1/1997, de 26 de ju-
nio, de dicha Intervención, por la que se dictan instrucciones sobre
la comprobación material del gasto de contratos, convenios y sub-
venciones.

Duodécima

Control, seguimiento e incumplimiento

1. La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior; la Dirección
General de Cooperación con la Administración Local, Cámara de
Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid po-
drán realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y
aplicación de las subvenciones concedidas. Podrán, igualmente, rea-
lizar las visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante,
que estará obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones en los
términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios de las subvenciones quedan sometidos al con-
trol financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid
y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, de la Cámara de Cuentas
de la Comunidad de Madrid y otros órganos competentes, de acuerdo
con el control de subvenciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

3. Procederá la revocación de la subvención, así como el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,
del proyecto o la no adopción del comportamiento que fun-
damentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifi-
cación insuficiente, en los términos establecidos en el artícu-
lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y, en su caso, en las normas reguladoras de la
subvención.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de documen-
tos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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El interés de demora que corresponda a cada año se establecerá
según los Presupuestos Generales del Estado de dicho año.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de in-
fracciones y sanciones regulado en el título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el contem-
plado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, en tanto no se oponga a lo establecido en aquella.

Decimotercera

Señalización
En todas las obras cuyo importe supere los 6.000 euros se coloca-

rá, una vez finalizada la misma, una placa conmemorativa que con-
tenga la denominación de la actuación, el importe de la misma, el
año en que se realizó y el título de Consejería de Presidencia, Justi-
cia e Interior y Comunidad de Madrid como Administración conce-
dente. Todo ello conforme al modelo y especificaciones que se re-
cogen como Anexo I a la presente Orden.

En aquellos elementos de suministros varios en los que su super-
ficie disponible no permita colocar la placa conmemorativa, se co-
locará una placa de dimensiones más reducidas donde aparezca el tí-
tulo de Comunidad de Madrid, conforme al modelo y
especificaciones que se recogen como Anexo I a la presente Orden.

En todas las actuaciones cuyo importe supere los 20.000 euros se
incorporará un cartel de obra que contenga la denominación de la
actuación, el importe de la misma y el título de Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior y Comunidad de Madrid como Adminis-
tración concedente. Se colocará al inicio de las obras y se manten-
drá hasta la recepción de las mismas, conforme al modelo y
especificaciones que se recogen como Anexo I a la presente Orden.

En todos los vehículos que como consecuencia de esta Orden re-
ciban las Entidades Locales, se colocará un distintivo donde aparez-
ca el nombre de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior y
Comunidad de Madrid, y que será adherido en parte visible de la su-
perficie exterior de los mismos, según modelo y especificaciones
que se recogen como Anexo I a la presente Orden.

ANEXO I

PLACA CONMEMORATIVA

La placa será rectangular, de 400 × 300 milímetros, de bronce,
atornillada a una superficie exterior de fácil visibilidad.

Se colocará dentro del ámbito de actuación y a una altura adecua-
da próxima a 1,80 metros.

La forma y composición de la misma se realizará según modelo
que se adjunta (gráfico).

Los gastos de realización y colocación de la placa serán por cuen-
ta del contratista de la actuación.

PLACAS REDUCIDAS

Serán rectangulares, de 150 × 80 milímetros, en aluminio, atorni-
lladas a las superficies exteriores y visibles en todos los elementos
del suministro.

La forma y composición de la misma se realizará según modelo
que se adjunta (gráfico).

Los gastos de realización y colocación de estas placas serán por
cuenta del contratista de la actuación.

CARTEL DE OBRA

Será cuadrado, de 2.000 × 2.000 milímetros.
Se fabricará con chapa de acero galvanizado. La realización grá-

fica se realizará por estampación directa o mediante láminas adhesi-
vas de vinilo, debiendo garantizar, en cualquier caso, el tiempo de
duración de la obra.

La composición del mismo se realizará según modelo que se ad-
junta (gráfico).

La ubicación del cartel será decidida por la Administración sub-
vencionante de la actuación.

Los gastos de realización y colocación del cartel de obra será por
cuenta del contratista de la actuación.

DISTINTIVO DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA

Será rectangular, de 300 × 150 milímetros, y en un material plas-
tificado que garantice su permanencia, así como la del sistema de es-
tampación empleado.

Se colocará en la superficie exterior del vehículo fácilmente visi-
ble y adherido a la misma.

Su forma y composición se realizará según modelo que se adjun-
ta (gráfico).

Los gastos de realización y colocación de estos distintivos serán por
cuenta de las Entidades Locales que han resultado subvencionadas.
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Identificación Elementos Básicos 
Placa Reducida de Subvenciones 

Formas/Dimensiones 150x80 m/m 

Placa Rectangular de 150x80 m/m de Aluminio atornillada a 
una superficie exterior y visible en todos los elementos del 
suministro. 

Los Gastos de realización y colocación de la placa derán por 
cuenta del contratista de la actuación. 
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Capítulo 2

Convocatoria

1. Se convocan las ayudas para el ejercicio 2009 destinadas a
Mancomunidades de la Comunidad de Madrid para financiar las in-
versiones necesarias para la prestación de los servicios y actividades
objeto de su competencia.

Artículo 1

Plazo de presentación

La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de un mes a partir
de día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día del
plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

A la solicitud se acompañará la documentación relacionada en la
base sexta de esta Orden.

Artículo 2

Requisitos, documentación y período subvencionable

Los requisitos y la documentación son los exigidos en las bases
tercera y sexta de esta Orden.

Los gastos subvencionables deberán realizarse en el período com-
prendido entre el 1 de enero de 2008 y el 16 de noviembre de 2009.

Artículo 3

Importe de las ayudas e importe máximo por Ayuntamiento

1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende
a 1.200.000 euros, consignado en la partida 76390 del Programa 111
del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2009.

2. La cantidad máxima que se podrá conceder a cada Manco-
munidad será de 150.000 euros, siempre que exista dotación presu-
puestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2009.

Artículo 4

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

El procedimiento y los órganos de instrucción y de resolución son
los establecidos en la base séptima y décima de esta Orden.

Artículo 5

Plazo de resolución y notificación

Plazo de resolución y notificación se recoge en la base décima de
esta Orden.

Artículo 6

Criterios de valoración

Los criterios de valoración son los establecidos en la base octava
de esta Orden.

Artículo 7

Pago y justificación de la ayuda concedida

El pago de la subvención concedida se tramitará previa justificación
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió, salvo en el
supuesto del apartado 2 de la base undécima de la presente Orden.

El plazo de justificación del gasto subvencionado finalizará el
día 16 de noviembre de 2009.

La documentación, en original o en copia compulsada, que debe-
rá ser remitida a la Dirección General de Cooperación con la Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid para justificar el gas-
to, será la que se indica en la base undécima de esta Orden.

Artículo 8

Impugnación

1. Contra esta convocatoria se podrá interponer recurso potestati-
vo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la
aprueba o directamente recurso contencioso-administrativo en el pla-

zo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 2857/2005, de 30 de diciembre, del
Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones a Mancomunidades de Mu-
nicipios, destinadas a financiar las inversiones necesarias para la
prestación de los servicios y actividades objeto de su competencia,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
fecha 31 de enero de 2006.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al titular de la Dirección General de Cooperación con
la Administración Local para dictar las resoluciones e instrucciones
que sean necesarias para la ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en todo
aquello que constituya legislación básica conforme a su disposición
final primera, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión
de Ayudas y Subvenciones Públicas, y el Decreto 222/1998, de 23 de
diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada Ley 2/1995, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid, en todo lo que no se oponga a la
citada Ley estatal.

Tercera

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 31 de diciembre de 2008.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/3.871/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112

492 ORDEN de 11 de febrero de 2009, por la que se establecen
los servicios mínimos esenciales en el Organismo Autóno-
mo Madrid 112 en la huelga convocada para los días 18,
19, 20, 21 y 22 de febrero de 2009.

La Presidenta del comité de empresa del Organismo Autónomo
Madrid 112, mediante escrito, el 6 de febrero de 2009, comunica la
declaración de huelga para todo el personal laboral del Organismo
Autónomo Madrid 112 en los siguientes términos: “La huelga se lle-
vará a efecto los días 18, 19, 20, 21 y 22 de febrero en todos los tur-
nos y durante toda la jornada”.

El ejercicio fundamental del derecho de huelga, reconocido en el
artículo 28 de la Constitución española a todos los trabajadores para
la defensa de sus intereses, tiene como límite el mantenimiento de
los servicios esenciales de la comunidad.

La remisión que el citado artículo 28 de la Constitución efectúa a
la Ley que regule el ejercicio de este concreto derecho ha de enten-
derse efectuada al Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre
Relaciones de Trabajo, norma que ha de interpretarse necesariamen-
te tomando en consideración lo indicado en la sentencia del Tribunal
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Constitucional de 8 de abril de 1981, que declaró inconstitucional-
mente alguno de sus preceptos.

El artículo 10 de este Real Decreto Ley atribuye a la autoridad
competente la determinación de las medidas necesarias destinadas a
asegurar el funcionamiento de determinados servicios cuando la
huelga sea declarada en empresas encargadas de la prestación de
cualquier género de servicios públicos.

Con carácter previo a la fijación de los servicios mínimos, y con
el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 de la
Constitución española, se ha negociado, en reunión celebrada el 10
de febrero, entre los representantes de Madrid 112 y el comité de
huelga, la determinación de los servicios mínimos necesarios para el
mantenimiento de los servicios esenciales que presta Madrid 112,
conforme tiene establecido la doctrina del Tribunal Constitucional;
es decir, considerando como esenciales aquellos que satisfacen de-
rechos e intereses de los ciudadanos vinculados a los derechos fun-
damentales, libertades públicas y bienes constitucionalmente prote-
gidos, sin que haya sido posible alcanzar un acuerdo.

Los servicios mínimos establecidos en Madrid 112 tienen como
objeto garantizar la prestación de servicio público de atención de lla-
madas de urgencias a través del número telefónico único 112 que se
producen en la Comunidad de Madrid.

En consecuencia, la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior,
como autoridad competente, asumiendo la responsabilidad y en uso
de sus facultades, ha acordado establecer los servicios mínimos con
los que se han de garantizar los servicios esenciales durante la huel-
ga, de acuerdo con los criterios de proporcionalidad en relación con
los bienes jurídicos constitucionalmente protegidos, el equilibrio
entre los derechos e intereses de los trabajadores en huelga y los ciu-
dadanos, y la suficiencia en la prestación del trabajo necesario que
permita la cobertura del servicio.

Por todo lo anterior, en virtud de las atribuciones conferidas en el
artículo 10, párrafo segundo del Real Decreto Ley 17/ 1977, de 4 de
marzo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid,

DISPONE

Primero

El ejercicio del derecho de huelga del personal laboral del Orga-
nismo Autónomo Madrid 112 se llevará a cabo sin perjuicio del
mantenimiento de los servicios esenciales.

Segundo

A efectos de lo previsto en el artículo anterior se consideran servi-
cios esenciales los necesarios para garantizar la prestación del servi-
cio público de atención de llamadas de urgencias que se producen en
la Comunidad de Madrid a través del número telefónico único 112.

Tercero

Sin limitación de los derechos que el ordenamiento jurídico vi-
gente reconoce a quienes deseen ejercer su legítimo derecho de
huelga, se fijan a continuación los siguientes servicios mínimos:

— Supervisor: Un trabajador por turno.
— Supervisor Ayudante: Un trabajador por turno.
— Mantenimiento veinticuatro horas: Un trabajador por turno.
— Operadores de emergencias: Todos aquellos que estén en uno

de los turnos correspondientes.
— Mantenimiento de edificio: Un trabajador por turno.

Cuarto

La determinación de los trabajadores concretos que tendrán enco-
mendada la prestación de estos servicios se realizará por la Geren-
cia del Organismo Autónomo Madrid 112.

Tal determinación deberá atenerse necesariamente a los límites
previstos en esta Orden y notificarse individualmente a los trabaja-
dores designados.

Quinto

Los servicios esenciales recogidos en esta Orden no podrán ser
perturbados por alteraciones o paros del personal designado para su
prestación. En caso de producirse, quienes los ocasionen incurrirán
en responsabilidad que les será exigida de acuerdo con el ordena-
miento jurídico vigente.

Durante la celebración de la huelga deberá quedar garantizada la
seguridad de las personas, de las instalaciones y del material, asegu-
rándose además, por el comité de huelga, que a la finalización de
ésta, los distintos centros y servicios se encuentren en situación de
funcionamiento normal, todo ello de conformidad con la normativa
legal aplicable.

Sexto

Esta Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante esta Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior, en el plazo de un mes a contar desde el
siguiente a su notificación o publicación, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo

La presente Orden será notificada a la Gerencia de Madrid 112 y
al comité de huelga, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y producirá efectos desde
el día de su publicación.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.

El Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior,

FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/4.730/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

493 ORDEN 162/2009, de 30 de enero, por la que se hace pú-
blica la convocatoria para el ejercicio 2009 de las ayudas
reguladas en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio,
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das destinadas a las explotaciones ganaderas, las indus-
trias agroalimentarias y establecimientos de gestión de
subproductos para la mejora de la capacidad técnica de
gestión de subproductos de origen animal no destinados al
consumo humano.

La publicación del Reglamento (CE) número 1774/2002, de 3 de
octubre, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se esta-
blecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos de origen
animal no destinados al consumo humano (SANDACH, en adelan-
te), significó un cambio en el enfoque tradicional de la gestión de los
subproductos en Europa. Las nuevas exigencias planteadas y el
cambio en los circuitos tradicionales de gestión de los subproductos
supuso un reto de adaptación para todos los eslabones de la cadena
de producción y comercialización de productos de origen animal.

Desde la entrada en vigor de dicho Reglamento, en mayo de 2003,
la Comisión Nacional de Subproductos de Origen Animal no Desti-
nados al Consumo Humano, constituida mediante el Real Decre-
to 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condi-
ciones de aplicación de la normativa comunitaria en materia de
subproductos de origen animal no destinados al consumo humano,
ha evaluado el grado de implementación de la norma y las dificulta-
des específicas de gestión de subproductos en cada eslabón de la ca-
dena de producción, transformación y eliminación o valorización de
los mismos.

Con el fin de adecuar la estructura técnica y administrativa nacio-
nal a los requerimientos de esta norma, dicha Comisión Nacional ha
elaborado el Plan Nacional Integral de Subproductos de Origen Ani-
mal no Destinados al Consumo Humano (en adelante, Plan Nacional).
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Dentro de las medidas previstas por el Plan Nacional para mejo-
rar capacidad estructural nacional en el ámbito de la gestión de los
subproductos de origen animal no destinados al consumo humano,
así como en el de aquellas medidas destinadas a garantizar la soste-
nibilidad económica en dicha gestión, se prevé la necesidad de me-
jorar determinados aspectos relacionados con la capacidad técnica
de gestión de subproductos. Los instrumentos para alcanzar esta me-
jora, serán dotar de medios para una adecuada categorización de ori-
gen de los SANDACH que redunde en una gestión que permita
aprovechar todas las posibilidades de valorización de estos, y permi-
tir la inversión y adecuación de estructuras de gestión en aquellos
subproductos en los que se ha constatado un déficit estructural o una
escasa rentabilidad de gestión.

Por tal motivo, se ha dictado el Real Decreto 1178/2008, de 11 de
julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas
destinadas a las explotaciones ganaderas, las industrias agroalimen-
tarias y establecimientos de gestión de subproductos para la mejora
de la capacidad técnica de gestión de subproductos de origen animal
no destinados al consumo humano.

En cumplimiento de lo dispuesto en el mismo, se dicta la presen-
te Orden de convocatoria, que pretende fomentar la inversión en es-
tructuras relacionadas con la gestión de subproductos de origen ani-
mal no destinados al consumo humano, con el fin de mejorar la
capacidad estructural y la sostenibilidad económica del sistema ge-
neral de gestión de dichos subproductos. Con este fin se han habili-
tado cuatro líneas de ayuda específicas para abarcar cada eslabón de
la cadena de producción, almacenamiento, transformación y valori-
zación de subproductos de origen animal.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, a través de la Dirección General de Medio Ambiente, es
la competente en la materia, de acuerdo con el Decreto 102/2008,
de 17 de julio, por el que se modifican parcialmente la estructura y
competencias de determinadas Consejerías.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; el Real Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayu-
das y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid,
y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial
de la citada Ley 2/1995.

Primero

Objeto

El objeto de esta Orden es convocar para el año 2009 las ayudas
establecidas en el Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio, por el que
se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a las ex-
plotaciones ganaderas, las industrias agroalimentarias y estableci-
mientos de gestión de subproductos para la mejora de la capacidad
técnica de gestión de subproductos de origen animal no destinados
al consumo humano.

Segundo

Definición del objeto de la subvención

1. El objeto de la presente subvención es convocar las ayudas,
en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las empresas
agrarias, las industrias agroalimentarias y los titulares de estableci-
mientos de almacenamiento o gestión de subproductos para la me-
jora de la capacidad técnica de gestión de subproductos de origen
animal no destinados al consumo humano. Estas líneas de ayuda son
las establecidas y reguladas en los capítulos II, III, IV y V del Real
Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

2. Las actividades objeto de subvención deberán realizarse con
posterioridad a la presentación de la solicitud.

3. Estarán excluidas de la concesión del presente régimen de
ayudas las empresas que operen en el sector de la pesca y la acuicul-
tura, así como los subproductos de la pesca y la acuicultura.

4. A los efectos de esta Orden serán de aplicación las definiciones
previstas en el artículo 2 del Real Decreto 1178/2008, de 11 de julio.

Ayudas a las pequeñas y medianas
empresas agrarias

Tercero

Objeto y régimen de las ayudas

1. El objeto de las presentes ayudas es mejorar la capacidad de
gestión de subproductos y favorecer la adecuada clasificación en
origen de los diferentes subproductos generados en las explotacio-
nes ganaderas, con el fin de mejorar las condiciones de gestión de
los subproductos, garantizando la protección de la sanidad animal y
del medio ambiente, mediante su valorización.

2. Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nú-
mero 1857/2006, de 15 de diciembre, de la Comisión, sobre la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las
pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción de productos
agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) número 70/2001,
y en particular en su artículo 4.

Cuarto

Actividades subvencionables

Se consideraran subvencionables las actuaciones previstas en el
artículo 4 del Real Decreto 1178/2008.

Quinto

Beneficiarios y requisitos

En virtud del artículo 5 del Real Decreto 1178/2008, de 11 de ju-
lio, podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellos titulares de ex-
plotaciones ganaderas ubicadas en la Comunidad de Madrid, que
cumplan con los siguientes requisitos:

a) Ajustarse a la definición de pequeña y mediana empresa, se-
gún lo establecido en el Anexo I del Reglamento (CE) núme-
ro 70/2001, de 12 de enero, de la Comisión, relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
estatales a las pequeñas y medianas empresas.

b) No entrar dentro de la categoría de empresa en crisis, de
acuerdo con lo dispuesto en las Directrices Comunitarias so-
bre ayudas estatales de salvamento y reestructuración de em-
presas en crisis (2004/C244/02).

c) Tener en vigor un seguro de retirada de ganado muerto o un
contrato con un gestor autorizado de subproductos según la
legislación vigente.

d) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad
Social que correspondan, conforme a la normativa vigente.

e) Estar inscritas en el Registro de explotaciones ganaderas con-
forme al Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que
se establece y regula el Registro general de explotaciones ga-
naderas, así como disponer del correspondiente libro de ex-
plotación actualizado, establecido al efecto por la autoridad
competente.

2. Además, será requisito para la obtención de las ayudas acre-
ditar el cumplimiento de:

a) Las normas ambientales de aplicación, en particular, las rela-
cionadas con la gestión de los subproductos de origen animal
no destinados al consumo humano generados en su empresa.

b) La normativa aplicable en materia de bienestar animal y, en
especial, el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que
se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE
del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la protección de
los animales en las explotaciones ganaderas.

c) La normativa sanitaria establecida en el Real Decreto 1749/1998,
de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control
aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los
animales vivos y sus productos.

Sexto

Cuantía máxima de las ayudas

La cuantía, compatibilidad, límites e intensidad de la ayuda será
la que se establece en el artículo 6 del Real Decreto 1178/2008.
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Ayudas a industrias agroalimentarias

Séptimo

Objeto y régimen de las ayudas

1. El objeto de la presente línea es fomentar la correcta separa-
ción y categorización de subproductos en industrias agroalimenta-
rias, así como fomentar la adopción de sistemas de gestión de sub-
productos en los que se hayan constatado dificultades técnicas para
su valorización.

2. Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en lo establecido en el
Reglamento (CE) número 1998/2006, de 15 de diciembre, de la Co-
misión, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
a las ayudas de mínimis.

3. La ayuda no podrá repercutirse, total o parcialmente, sobre
los productores primarios (agricultores).

Octavo

Actividades subvencionables

Se consideraran subvencionables las actuaciones previstas en el
artículo 8 del Real Decreto 1178/2008.

Noveno

Beneficiarios y requisitos

En virtud del artículo 9 del Real Decreto 1178/2008, de 11 de ju-
lio, podrán ser beneficiarios de esta línea de ayudas las industrias
agroalimentarias ubicadas en la Comunidad de Madrid que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Estar autorizados por la autoridad competente y registrada,
según proceda, de acuerdo con la siguiente clasificación:
1.o En el caso de empresas agroalimentarias dedicadas a la fabri-

cación, elaboración, transformación, envasado, distribución
y almacenamiento de productos alimenticios, estar inscritas
en el Registro de Empresas Alimentarias (RGSA) de acuer-
do con lo establecido en el Real Decreto 1712/1991, de 29 de
noviembre, sobre registro sanitario de alimentos.

2.o En el caso de mataderos, además, deberán estar inscritos
en el Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA) con-
forme al Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

b) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad
Social que correspondan, conforme a la normativa vigente.

c) Acreditar el cumplimiento de las normas ambientales que le
sean de aplicación, en particular, las relacionadas con la ges-
tión de los subproductos de origen animal no destinados al
consumo humano generados en su empresa, según determine
la autoridad competente.

d) No entrar dentro de la categoría de empresa en crisis, según lo
dispuesto las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales
de salvamento y reestructuración de empresas en crisis
(2004/C244/02).

e) En el caso de las ayudas contempladas en el artículo 8.b) pre-
sentar una memoria técnica elaborada por un titulado univer-
sitario en disciplina de contenido agrario o industrial, donde
se exponga claramente el conjunto del proyecto, su viabilidad
y la repercusión del mismo en el medio donde se desarrolle.
En particular, deberá justificar:
1.o Lo novedoso del proyecto y las posibilidades de gestión y

valorización de los subproductos procesados.
2.o Naturaleza de los subproductos a gestionar, y exposición

razonada de las dificultades específicas de gestión que
presenten.

f) Presentar una declaración, escrita o en soporte electrónico,
sobre cualquier otra ayuda de mínimis recibida durante los
dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal
en curso.

Décimo

Cuantía máxima de las ayudas

La cuantía, compatibilidad, límites e intensidad de la ayuda será la
que se establece en el artículo 10 del Real Decreto 1178/2008.

Ayudas al almacenamiento y procesado
intermedio de subproductos

Undécimo

Objeto y régimen de las ayudas

1. El objeto de la presente línea es favorecer la existencia de es-
tablecimientos SANDACH para la recogida y el almacenamiento de
cadáveres que racionalicen y optimicen los sistemas actuales de re-
cogida, así como de centros de almacenamiento o procesado inter-
medio de otros subproductos de origen animal no destinados al con-
sumo humano que redunden en una mejora de la gestión de los
mismos en una región determinada.

2. Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en lo establecido en el
Reglamento (CE) número 1998/2006, de 15 de diciembre, de la Co-
misión, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
a las ayudas de mínimis.

3. La ayuda no podrá repercutirse, total o parcialmente, sobre
los productores primarios (agricultores).

Duodécimo

Actividades subvencionables

Se consideraran subvencionables las actuaciones previstas en el
artículo 12 del Real Decreto 1178/2008.

Decimotercero

Beneficiarios y requisitos

1. En el caso de establecimientos ya existentes, podrán ser be-
neficiarios de esta línea de ayudas los titulares de establecimientos
SANDACH ubicados en la Comunidad de Madrid que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Estar autorizados de acuerdo con lo previsto por el Regla-
mento (CE) número 1774/2002, de 3 de octubre, y registra-
dos en la lista de establecimientos autorizados de conformi-
dad con el artículo 7 del Real Decreto 1429/2003, de 21 de
noviembre.

b) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguri-
dad Social que correspondan conforme a la normativa vigente.

c) Acreditar el cumplimiento de las normas ambientales que
sean de aplicación, en particular las relacionadas con la ges-
tión de los subproductos de origen animal no destinados al
consumo humano generados en su empresa, según determine
la autoridad competente.

d) No estar dentro de la categoría de empresa en crisis, según lo
dispuesto las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales
de salvamento y reestructuración de empresas en crisis
(2004/C244/02).

e) Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado uni-
versitario en disciplina de contenido agrario o industrial, don-
de se exponga claramente el conjunto del proyecto, su viabi-
lidad y la repercusión del mismo en el medio donde se
desarrolle. En particular, deberá justificar:
1.o En las ayudas contempladas en el artículo 12.a), el im-

pacto económico y estructural sobre la zona, en relación
con el sistema habitual de recogida de cadáveres que ope-
re en la misma.

2.o En las ayudas contempladas en el artículo 12.b), la natu-
raleza de los subproductos que recibirá, impacto estruc-
tural y beneficio esperable de la construcción del estable-
cimiento.

3.o Las condiciones que aseguren la bioseguridad de las ins-
talaciones.

2. En el caso de establecimientos de nueva creación, los proyec-
tos deberán cumplir lo siguiente:

a) Contar con los permisos y licencias necesarias para el inicio
de las labores de construcción de los establecimientos, en
particular en el ámbito ambiental.

b) Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado uni-
versitario en disciplina de contenido agrario o industrial, don-
de se exponga claramente el conjunto del proyecto, su viabi-
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lidad y la repercusión del mismo en el medio donde se desa-
rrolle. En particular, deberá justificar:
1.o En las ayudas contempladas en el artículo 12.a) el impac-

to económico y estructural sobre la zona, en relación con
el sistema habitual de recogida de cadáveres que opere en
la misma.

2.o En las ayudas contempladas en el artículo 12.b), la natu-
raleza de los subproductos que recibirá, impacto estruc-
tural y beneficio esperable de la construcción del estable-
cimiento.

3. En todo caso, el beneficiario presentará una declaración, es-
crita o en soporte electrónico, sobre cualquier otra ayuda de mínimis
recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el
ejercicio fiscal en curso.

Decimocuarto

Cuantía máxima de las ayudas

La cuantía, compatibilidad, límites e intensidad de la ayuda será la
que se establece en el artículo 14 del Real Decreto 1178/2008.

Ayudas a plantas de transformación,
destrucción o valorización de subproductos

Decimoquinto

Objeto y régimen de las ayudas

1. El objeto de la presente línea es fomentar la disponibilidad de
tecnología adecuada para la valorización de subproductos de origen
animal no destinados al consumo humano, incluidos aquellos con
menor valor comercial, y favorecer la implantación de sistemas de
aprovechamiento energético a partir de los mismos.

2. Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en lo establecido en el
Reglamento (CE) número 1998/2006, de 15 de diciembre, de la Co-
misión, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
a las ayudas de mínimis.

3. La ayuda no podrá repercutirse, total o parcialmente, sobre
los productores primarios (agricultores).

Decimosexto

Actividades subvencionables

Se considerarán subvencionables las actuaciones previstas en el
artículo 16 del Real Decreto 1178/2008.

Decimoséptimo

Beneficiarios y requisitos

1. En el caso de establecimientos ya existentes, podrán ser be-
neficiarios de esta línea de ayudas los titulares de establecimientos
SANDACH ubicados en la Comunidad de Madrid que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Estar autorizados de acuerdo con lo previsto por el Regla-
mento 1774/2002, de 3 de octubre, y registrados en la lista de
establecimientos autorizados según lo previsto en el artículo 7
del Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre.

b) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguri-
dad Social que correspondan conforme a la normativa vigente.

c) Cumplir con las normas ambientales que sean de aplicación,
en particular las relacionadas con la gestión de los subpro-
ductos de origen animal no destinados al consumo humano
generados en su empresa, según determine la autoridad com-
petente.

d) No estar dentro de la categoría de empresa en crisis, según lo
dispuesto las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales
de salvamento y reestructuración de empresas en crisis
(2004/C244/02).

e) Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado uni-
versitario en disciplina de contenido agrario o industrial, don-
de se exponga claramente el conjunto del proyecto, su viabi-
lidad y la repercusión del mismo en el medio donde se
desarrolle. En particular, deberá justificar:
1.o En las ayudas contempladas en artículo 16.a), lo novedo-

so del proyecto y las posibilidades de gestión y valoriza-

ción de los subproductos procesados, así como la natura-
leza de los subproductos a gestionar, y una exposición ra-
zonada de las dificultades específicas de gestión que pre-
senten.

2.o En las ayudas contempladas en el artículo 16.a) y b), ca-
pacidad de gestión e incidencia ambiental del mismo.

3.o En las ayudas contempladas en el artículo 16.d), impacto
económico de la medida en relación con los sistemas de
recogida de cadáveres que operen en la zona, y gestión o
destino final de los subproductos generados.

2. En el caso de establecimientos de nueva creación, los proyec-
tos deberán:

a) Disponer de los permisos y licencias necesarios para el inicio
de las labores de construcción de los establecimientos, en
particular en el ámbito ambiental.

b) Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado uni-
versitario en disciplina de contenido agrario o industrial, don-
de se exponga claramente el conjunto del proyecto, su viabi-
lidad y la repercusión del mismo en el medio donde se
desarrolle. En particular, deberá justificar:
1.o En las ayudas contempladas en el artículo 16.a), lo novedo-

so del proyecto y las posibilidades de gestión y valorización
de los subproductos procesados, así como la naturaleza de
los subproductos a gestionar, y una exposición razonada de
las dificultades específicas de gestión que presenten.

2.o En las ayudas contempladas artículo 16.b) y c), capaci-
dad de gestión e incidencia ambiental del mismo.

3.o En las ayudas contempladas en el artículo 16.d), impacto
económico de la medida en relación con los sistemas de
recogida de cadáveres que operen en la zona, y gestión o
destino final de los subproductos generados.

3. En todo caso, el beneficiario presentará una declaración, es-
crita o en soporte electrónico, sobre cualquier otra ayuda de mínimis
recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el
ejercicio fiscal en curso.

Decimoctavo

Cuantía máxima de las ayudas

La cuantía, compatibilidad, límites e intensidad de la ayuda será
la que se establece en el artículo 18 del Real Decreto 1178/2008.

Gestión de las ayudas

Decimonoveno

Criterios objetivos de concesión de las ayudas. Prelación
de la ayudas

Para la concesión de las ayudas convocadas a través de la pre-
sente Orden se seguirán los criterios de prelación y priorida-
des recogidos en el artículo 19 del Real Decreto 1178/2008, cua-
les son:

1. En la concesión de las subvenciones convocadas en esta Orden,
tendrán prioridad las ayudas contempladas en los capítulos II y IV.

2. Las solicitudes de ayudas se ordenarán de acuerdo a los si-
guientes criterios objetivos, con una valoración de puntos para cada
uno de acuerdo con la siguiente relación:

a) Ayudas a pequeñas y medianas empresas agrarias (capítulo II):

1.o Proyectos cuya finalidad última sea la valorización de los
subproductos frente a su destrucción: 2 puntos.

2.o Proyectos cuya ejecución permita una menor frecuencia
de recogida de los SANDACH generados en la explota-
ción: 2 puntos.

3.o Proyectos que redunden en mejoras ambientales: 2 puntos.
4.o Proyectos que redunden en la mejora de la bioseguridad

de las explotaciones: 1 punto.
5.o Explotaciones de ganadería extensiva: 1 punto.

b) Ayudas a industrias agroalimentarias (capítulo III):

1.o Adopción de sistemas de aprovechamiento energético
basados en la utilización de subproductos: 2 puntos.

2.o Proyectos que redunden en mejoras ambientales: 2 puntos.
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3.o Proyectos que redunden en el aprovechamiento de mate-
riales de categorías 1 y 2: 2 puntos.

c) Ayudas al almacenamiento y procesado intermedio de sub-
productos (capítulo IV):
1.o Proyectos realizados por agrupaciones de productores le-

galmente reconocidas: 2 puntos.
2.o Proyectos cuya finalidad última sea la valorización de los

subproductos frente a su destrucción: 2 puntos.
3.o Proyectos que redunden en mejoras ambientales: 2 puntos.
4.o Proyectos emprendidos en zonas en las que la distancia a

la planta de transformación más cercana sea el doble de
la media de la comunidad autónoma: 2 puntos.

d) Ayudas a plantas de transformación, destrucción o valoriza-
ción de subproductos (capítulo V):
1.o Proyectos realizados por agrupaciones de productores le-

galmente reconocidas: 2 puntos.
2.o Proyectos destinados a la gestión de subproductos de origen

animal con dificultades específicas de gestión: 2 puntos.
3.o Proyectos que redunden en mejoras ambientales: 2 puntos.
4.o Proyectos destinados a la valorización específica de sub-

productos de categoría 2, en regiones donde no existan
establecimientos para la gestión de SANDACH de esa
categoría: 2 puntos.

3. Aquellos solicitantes que no obtengan una puntuación míni-
ma de 8 puntos no podrán beneficiarse de estas subvenciones.

En el caso de que más de un solicitante obtuviera la misma puntua-
ción, se aplicará para establecer la prioridad de las solicitudes, los cri-
terios del apartado 1 del presente artículo, en el orden allí establecido.

En el caso de que alguno de los beneficiarios renunciase a la sub-
vención, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva
convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitan-
tes siguientes a aquel en orden de su puntuación, siempre y cuando
con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya libe-
rado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes
denegadas.

4. En el caso de las ayudas contempladas en los capítulos II y IV,
se atenderá a lo establecido en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre,
para el desarrollo sostenible del mundo rural, de manera que se pres-
tará una atención preferente a los profesionales de la agricultura, y de
ellos prioritariamente a los que sean titulares de una explotación te-
rritorial, según lo establecido en la citada Ley.

Vigésimo

Solicitudes y documentación

1. Las solicitudes presentadas en relación a esta Orden podrán
solicitarse durante el primer semestre de cada año.

2. Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la excelentísima seño-
ra Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio de la Comunidad de Madrid. Podrán presentarse en el Registro
de la citada Consejería o cualquier otro Registro, ya sea de la Comu-
nidad de Madrid, de la Administración General del Estado, de
Ayuntamientos que hayan firmado el correspondiente convenio, en
las oficinas de Correos, en las representaciones diplomáticas u ofi-
cinas consulares de España en el extranjero, o por cualquier otra de
las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes pueden encontrarse en la página web de la Comu-
nidad de Madrid www.madrid.org accediendo al enlace de servicios
y trámites.

3. Las solicitudes se presentarán en los modelos impresos que fi-
guran en el Anexo I de la presente Orden y se acompañarán en función
de la línea de subvención de la documentación recogida en los artícu-
los 5, 9, 12, 16 de la presente Orden (original o copias compulsadas).
Asimismo, se deberá acompañar de la siguiente documentación.

— Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones fisca-
les, tributarias y con la Seguridad Social.

— La certificación de la Dirección General de Tributos de la Co-
munidad de Madrid será requerida de oficio por el órgano
instructor de la ayuda.

Respecto a los dos certificados que se solicitan, se considerarán
cumplidas dichas obligaciones cuando dichas dudas se encuentren

aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como
consecuencia de impugnación. Estos extremos se acreditarán me-
diante la presentación de copia de la resolución en la que se acuerde
la suspensión.

4. Certificado de la entidad bancaria en la que consten los datos
bancarios para hacer efectivo el pago de la subvención.

5. Fotocopia compulsada del código de identificación fiscal
(CIF) o número de identificación fiscal.

6. Declaración sobre las subvenciones solicitadas o concedidas
por cualquiera entidad pública o privada, nacional o internacional,
para los mismos fines si las hubiere.

7. En el caso de haber sido beneficiario de anteriores subven-
ciones por la Comunidad de Madrid, declaración responsable de ha-
ber acreditado el cumplimiento de las obligaciones inherentes a las
mismas.

8. En cuanto al régimen de gastos subvencionable se estará a lo
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, dispone que cuando el importe del gasto
subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra o 12.000 euros en el supuesto de sumi-
nistro de bienes de equipo o presentación de servicios por empresas
de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter
previo a la contratación del compromiso para la prestación del servi-
cio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente nú-
mero de entidades que lo suministren o presten.

9. En la página web de la Comunidad de Madrid (www.ma-
drid.org) se establecerán los mecanismos precisos para proporcionar
la información adecuada y suficiente sobre las solicitudes y en su
caso forma de presentación telemática de las mismas.

Vigésimo primero

Instrucción, resolución y pago

1. El órgano instructor de los procedimientos será el Director
General del Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio. Resolverán motivadamente y
notificarán la resolución antes del 1 de noviembre de cada año.

2. En las resoluciones de concesión de la subvención se hará
constar expresamente que los fondos proceden de los Presupuestos
Generales del Estado.

3. La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, a propuesta del titular de la Dirección General del Medio
Ambiente, resolverá mediante Orden la concesión o denegación de las
ayudas. La Orden de concesión determinará la cuantía de la subven-
ción concedida, haciendo constar expresamente que los fondos proce-
den de la Administración del Estado, y demás circunstancias exigibles
para el cobro de la misma, así como los recursos procedentes.

4. El plazo de resolución y notificación del presente proce-
dimiento será de seis meses desde la convocatoria. Si en el plazo in-
dicado no se hubiera estimado resolución expresa, se entenderá de-
sestimada la solicitud, en virtud de lo establecido en el artículo 44 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999.

5. La resolución será notificada en la forma legalmente previs-
ta en los artículos 57 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

6. Los actos administrativos que deriven de la convocatoria podrán
ser impugnados en los casos y en la forma establecida en Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. Podrán efectuarse pagos anticipados y abonos a cuenta, siem-
pre sujetos a los correspondientes regímenes de garantías para el
caso de pagos anticipados, en la forma y condiciones previstas al
efecto en los artículos 45 y siguientes del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio. Los abonos a cuenta podrán suponer la realización de
pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las ac-
ciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la jus-
tificación presentada.
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Vigésimo segundo

Financiación

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decre-
to 1178/2008, de 11 de julio, el Ministerio de Medio Ambiente y Me-
dio Rural y Marino, transferirá a las Comunidades Autónomas las can-
tidades correspondientes para atender al pago de las subvenciones
reguladas en el mismo, de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias y conforme a los establecido en el artículo 86 del la Ley 47/2003,
de 23 de noviembre, General Presupuestaria.

Vigésimo tercero

Cuantía, compatibilidad y límites de las ayudas

La cuantía, compatibilidad, límites e intensidad de las ayudas se-
rán las que se establecen en los artículos 6, 10, 14,18 y 23 del Real
Decreto 1178/2008.

Vigésimo cuarto

Justificación de la ayuda

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumpli-
miento de la finalidad para la que fueron concedidas y la aplicación
de los fondos percibidos, mediante la presentación de la documen-
tación justificativa correspondiente, antes del 30 de noviembre de
cada año que se realice la convocatoria, acompañado de la siguiente
documentación: El interesado comunicará a la Dirección General de
Medio Ambiente la finalización de las inversiones y gasto objeto de
la subvención a fin de que se proceda a su inspección y certificación.
El interesado aportará la siguiente justificación documental:

a) Justificación de las inversiones y gastos realizados. La justifi-
cación documental de las inversiones o gastos subvenciona-
dos habrá de acreditarse mediante facturas pagadas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, junto con
los títulos o documentos bancarios o contables que, en su
caso, aseguren la efectividad del pago. Cuando alguna canti-
dad se haya pagado en metálico, se aportará la correspondien-
te factura que incluirá la expresión “Recibí” en metálico.

b) Cuando las inversiones hayan sido financiadas, además de
con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

c) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones fisca-
les, tributarias y con la Seguridad Social. La certificación de
la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid
será requerida de oficio por el órgano instructor de la ayuda.
Respecto de los dos certificados que se solicitan, se conside-
rarán cumplidas dichas obligaciones cuando las deudas estén
aplazadas fraccionadas o se hubiera acordado suspensión
como consecuencia de impugnación. Estos extremos se acre-
ditarán mediante la presentación de copia de la resolución en
la que se concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se
acuerde la suspensión.

d) Declaración responsable del solicitante alegando ante el ór-
gano concedente de la subvención no estar incurso en ningu-
no de los supuestos a que se refieren los artículos 13.2 y 13.3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El servicio gestor de la ayuda deberá sellar los originales de
las facturas justificativas de los gastos e inversiones a fin de evitar
su doble uso.

3. Antes de reconocer la obligación o proponer el pago se veri-
ficará materialmente la efectiva realización de las inversiones o gas-
tos objeto de subvención y su adecuación al contenido de la corres-

pondiente Orden de concesión, en la forma prevista en el artículo 25
del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el con-
trol interno y contable ejercido por la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid.

Vigésimo quinto

Modificación, incumplimiento y reintegro

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

2. Asimismo, la obtención concurrente de subvenciones otorga-
das por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales cuando el importe total de las ayudas perci-
bidas por cada beneficiario supere los máximos previstos en la
normativa nacional o comunitaria aplicable, dará lugar a la reduc-
ción proporcional que corresponda en el importe de las subvencio-
nes reguladas en esta Orden, hasta respetar dicho límite.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la conce-
sión de la subvención, con independencia de otras responsabilidades
en que hubiera podido incurrir el beneficiario, dará lugar a la pérdi-
da del derecho a la subvención concedida, con la obligación de re-
embolsar las cantidades en su caso, percibidas, incrementadas con
los intereses de demora legales.

4. En caso de incumplimientos parciales relativos a las activida-
des subvencionables, se procederá a la reducción proporcional de las
subvenciones concedidas o abonadas.

5. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das, así como la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los demás supuestos previstos en el ar-
tículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Vigésimo sexto

Recursos y reclamaciones

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, en el plazo de un mes, o directamente recurso conten-
cioso administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, el pla-
zo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a
su publicación el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa

Se faculta al Director General de Medio Ambiente para interpretar
y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden surtirá efectos desde el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de enero de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA
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Espacio para etiqueta 

CONVOCATORIA 

Orden      162 /2009,de   30 de enero, por la que se convocan ayudas destinadas a las explotaciones ganaderas, las 
industrias agroalimentarias y establecimientos de gestión de subproductos para la mejora de la capacidad técnica de 
gestión de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano. 

1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO/A 

Nombre y apellidos/razón social: ................................................................................................. NIF/CIF: ......................................  
Domicilio social (calle, plaza): ............................................................................................................................ Nº: ........................  
Código postal: ......................... Localidad: ........................................................................................ Provincia: ............................  
Teléfono: ............................................ Fax: ..................................... Correo electrónico: ...............................................................  
Actividad: ..........................................................................................................................................................................................  
CNAE: .....................................  Epígrafe IAE: .................................................. Fecha alta IAE: ...................................................  
Fecha de constitución: ...................................Fecha alta en la Seguridad Social: ........................................ Sexo:.........................  

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del representante) 

Domicilio social (calle, plaza): ............................................................................................................................ Nº: ........................  
Código postal: ......................... Localidad: ........................................................................................ Provincia: ............................  
Teléfono: ............................................ Fax: ..................................... Correo electrónico: ...............................................................  

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA 

Nombre y apellidos/razón social: ......................................................................................NIF/CIF:.................................................  
Domicilio social (calle, plaza): ...........................................................................................Nº: ........................................................  
Código postal: .................................... Localidad: ............................................................Provincia: .............................................  
Teléfono: ............................................ Fax: ......................................................................Correo electrónico: ...............................  
Cargo:...............................................................................................................................................................................................  

3.  LINEA DE LA AYUDA (Descripción) 

........................................................................................................................................................................................  

3. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESAR LA SUBVENCIÓN 
Nombre de la entidad bancaria: .......................................................................................................................................................  
Domicilio social (calle, plaza): ......................................................................................................Nº: ..............................................  

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA 
                    

En ............................... …a .....……..de .........................…………………………de ……….  
(FIRMA) 

EL/LA SOLICITANTE

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que cumple los requisitos 
señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención 
solicitada para el desarrollo del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden. 
El plazo de resolución del presente procedimiento es de seis meses, a contar desde la publicación de las presentes ayudas. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la 
resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de 
tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o por causa 
imputable al interesado. 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero DGA, cuya finalidad es recoger los datos personales de los administrados que se relacionan con la 
Dirección General de Medio Ambiente, y  no serán cedidos salvo en los casos que una Ley así lo establezca. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, 
ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

CARGO/ÓRGANO .................................................................................................................................. DESTINATARIO CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

(03/4.684/09)

Espacio para etiqueta de registro

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO
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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

494 ORDEN 163/2009, de 30 de enero, por la que se hace públi-
ca la convocatoria para el ejercicio 2009 de las ayudas re-
guladas en el Real Decreto 987/2008, de 13 de junio, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes destinadas a determinados proyectos de mejora de la
gestión medioambiental de las explotaciones porcinas.

En los últimos años, la evolución del sector porcino español ha
conducido a un proceso importante de intensificación en los siste-
mas de producción, que ha permitido mejorar el rendimiento de las
explotaciones de porcino y lograr una competitividad en constante
aumento.

Sin embargo, este desarrollo es inseparable de un incremento en
los subproductos generados en las explotaciones porcinas, que se re-
vela como el principal factor limitante del crecimiento de este sec-
tor. Los estiércoles resultantes de la actividad ganadera representan
un peligro potencial para el medio ambiente, con problemas vincu-
lados a la emisión de gases a la atmósfera, la contaminación de las
aguas y el exceso de nitrógeno y de fósforo asimilable en las super-
ficies agrícolas.

En este sentido, el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el
que se establecen normas básicas de ordenación de las explotacio-
nes porcinas, recoge una serie de exigencias en materia de utiliza-
ción de estiércoles y establece los procedimientos para su gestión,
con el fin de ofrecer suficientes garantías medioambientales.

Dentro de este contexto, se hace fundamental favorecer el desarro-
llo de sistemas de gestión conjuntos que ofrezcan soluciones innova-
doras a los actuales problemas de eliminación de purines de las explo-
taciones porcinas, facilitando su valorización para diferentes usos.

Por y para ello, se dictó el Real Decreto 987/2008, de 13 de junio,
por el que se regulan bases de las ayudas dirigidas a la concesión de
las subvenciones destinadas a determinados proyectos de mejora de
la gestión medioambiental de las explotaciones porcinas, publicado
con fecha de 3 de julio de 2008.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; el Real Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayu-
das y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid,
y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial
de la citada Ley 2/1995,

DISPONGO

Primero

Objeto

El objeto de esta Orden es realizar la convocatoria para el año 2009
de las ayudas previstas en el Real Decreto 987/2008, publicado en el
“Boletín Oficial del Estado” número 160, de 3 de julio.

El objeto de la subvención convocada es promover el desarrollo
de sistemas innovadores de gestión de purines procedentes de las ex-
plotaciones porcinas, respetuosos y compatibles con la valorización
y desarrollo de mejoras técnicas disponibles en la aplicación de pu-
rines al campo, de conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 987/2008, de 13 de junio.

Segundo

Solicitudes y documentación

1. Las ayudas reguladas en la presente Orden podrán solicitarse
durante el primer semestre de cada año.

2. Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la excelentísima señora
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
de la Comunidad de Madrid, y podrán presentarse en cualquier Regis-
tro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de la Administración General
del Estado, de Ayuntamientos que hayan firmado convenio a tal efec-
to (Ventanilla Única), en oficinas de Correos y en representaciones di-
plomáticas u Oficinas Consulares de España en el extranjero.

En el caso de que los proyectos integren explotaciones agrarias ubi-
cadas en diferentes Comunidades Autónomas, las solicitudes se pre-
sentarán en aquella en la que se localice un mayor número de explo-
taciones porcinas integradas en el proyecto propuesto.

3. Las solicitudes se presentarán en los modelos impresos que
figuran en el Anexo I de la presente Orden y se acompañarán de la
siguiente documentación, de acuerdo con lo recogido en el artículo 5
del Real Decreto 987/2008, de 13 de junio.

a) Proyecto de gestión de purines, con el contenido mínimo re-
cogido en el Anexo II.

b) Copia del Estatuto o Reglamento interno de la persona jurídica
solicitante y en su caso, copia de los correspondientes contratos.

c) Documentación justificativa de la condición de PYME de las
explotaciones integrantes y de las explotaciones agrarias in-
tegradas en el proyecto, que podrá consistir en una declara-
ción responsable del órgano de dirección de la entidad solici-
tante.

d) En el caso de tratarse de ayudas destinadas a proyectos pilo-
tos, enmarcados en la línea 1.b) del artículo 4 del Real Decre-
to 987/2008, declaración del beneficiario en la que se expre-
se claramente que se conoce y acepta que los resultados del
proyecto piloto serán puestos en conocimiento del público, al
menos en Internet, en la página web del Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino.

e) Asimismo, y como exige el artículo 3.2 b) del Real Decre-
to 987/2008, de 13 de junio, se deberá acompañar de la si-
guiente documentación:
— Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones

fiscales, tributarias y con la Seguridad Social.
— La certificación de la Dirección General de Tributos de la

Comunidad de Madrid será requerida de oficio por el Ór-
gano instructor de la ayuda.

Respecto a los dos certificados que se solicitan, se considerarán
cumplidas dichas obligaciones cuando dichas dudas se encuentren
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado suspensión como
consecuencia de impugnación. Estos extremos se acreditarán me-
diante la presentación de copia de la resolución en la que se acuerde
la suspensión.

4. Certificado de la entidad bancaria en la que consten los datos
bancarios para hacer efectivo el pago de la subvención.

5. Fotocopia compulsada del código de identificación fiscal
(CIF) o número de identificación fiscal.

6. Declaración sobre las subvenciones solicitadas o concedidas
por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional,
para los mismos fines si las hubiere.

7. En el caso de haber sido beneficiario de anteriores subven-
ciones por la Comunidad de Madrid, declaración responsable de ha-
ber acreditado el cumplimiento de las obligaciones inherentes a las
mismas.

8. En cuanto al régimen de gastos subvencionable se estará a lo
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, dispone que cuando el importe del gasto
subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra o 12.000 euros en el supuesto de sumi-
nistro de bienes de equipo o presentación de servicios por empresas
de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter
previo a la contratación del compromiso para la prestación del servi-
cio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características
de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente nú-
mero de entidades que lo suministren o presten.

Tercero

Beneficiarios

En virtud del artículo 3 del Real Decreto 987/2008, de 13 de ju-
nio, podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

1. Las asociaciones, organizaciones y agrupaciones de titulares
de explotaciones porcinas y otras figuras equivalentes, incluidas las
agrupaciones de defensa sanitaria, cooperativas, y sociedades agra-
rias de transformación, integradas en su mayoría por explotaciones
de porcino, que presenten un proyecto conjunto de gestión de puri-
nes, según se define en el Anexo I del Real Decreto 987/2008.
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Los proyectos deberán incluir la participación de explotaciones
agrarias, o empresas gestoras, de forma que se lleve a cabo una ges-
tión y valorización de purines innovadoras desde el punto de vista
tecnológico, económico y medioambiental, y que integren las mejo-
res técnicas disponibles en la aplicación de purines.

2. La asociación, organización, agrupación o figura equivalen-
te solicitante, así como las explotaciones de porcino integrantes, de-
berán cumplir los requisitos del punto 2 del artículo 3 del Real De-
creto 987/2008.

3. En el caso de explotaciones porcinas integradas en el proyec-
to además de lo establecido en el apartado 2 deberán cumplir los re-
quisitos del artículo 3, punto 3, apartados a), b), c) y d), del Real De-
creto 987/2008.

4. En el caso de explotaciones porcinas integradas en el proyecto
además de lo establecido en el apartado 2 deberán cumplir los requisitos
del artículo 3, punto 4 apartados a), b) y c) del Real Decreto 987/2008.

5. Cuando proceda en el caso de las empresas gestoras integra-
das en el proyecto, además de lo establecido en el apartado 2 del pre-
sente artículo, deberán respetar los criterios de buenas prácticas
agronómicas en la gestión que realicen en los purines.

Cuarto

Actuaciones subvencionables

Se considerarán subvencionables las actuaciones previstas en el
artículo 4 del Real Decreto 987/2008, realizadas en el territorio de la
Comunidad de Madrid.

Quinto

Cuantía, compatibilidad y límites de las ayudas

La cuantía, compatibilidad, límites e intensidad de las ayudas serán
las que se establecen en los artículos 6 y 10 del Real Decreto 987/2008.

Sexto

Criterios objetivos de concesión de las ayudas

1. En la concesión de las subvenciones previstas en esta Orden,
se ordenarán las solicitudes en función de su puntuación, de acuer-
do con los siguientes criterios objetivos establecidos, en cumpli-
miento del artículo 7 del Real Decreto 987/2008, de 13 de junio:

a) Proyectos que integren explotaciones porcinas ubicadas en
zonas vulnerables, de acuerdo con el artículo 5.Uno.B del
Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo (hasta 5 puntos, en fun-
ción del número de explotaciones del proyecto ubicadas en
zonas vulnerables).

b) Proyectos que integren un mayor número total de animales o
con mayor valor de capacidad productiva, como suma total
de las explotaciones, expresada en UGM (Unidad Ganadera
Mayor), de acuerdo con la tabla de equivalencias recogida en
el Anexo II del Real Decreto 987/2008, (hasta 5 puntos).

c) Proyectos que integren un mayor número de explotaciones
(hasta 5 puntos).

d) Programas que presenten las alternativas más innovadoras y
eficaces (hasta 5 puntos).

2. En el caso de que más de una solicitud obtuviera la misma
puntuación, se aplicará como orden de prioridad el establecido en el
apartado 1.

3. En todos los casos, en la concesión de ayudas se atenderá a lo
establecido en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarro-
llo sostenible del medio rural, de manera que se prestará una aten-
ción preferente a los profesionales de la agricultura, y de ellos prio-
ritariamente a los que sean titulares de una explotación territorial,
según lo establecido en la citada Ley.

4. En el caso de que alguno de los beneficiarios renunciase a la
subvención, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una
nueva convocatoria, la concesión de la ayuda al solicitante o solici-
tantes siguientes a aquel en puntuación, siempre y cuando con la re-
nuncia se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una
de las solicitudes denegadas.

Séptimo

Financiación

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real Decre-
to 987/2008, de 13 de junio, el Ministerio de Medio Ambiente y Me-
dio Rural y Marino, transferirá a las Comunidades Autónomas las
cantidades correspondientes para atender al pago de las subvenciones
reguladas en el mismo, de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestaria y conforme a los establecido en el artículo 86 de la
Ley 47/2003, de 23 de noviembre, General Presupuestaria.

Octavo

Instrucción, resolución y pago

1. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio.

2. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de con-
currencia competitiva.

3. La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, a propuesta del titular de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, resolverá mediante Orden la concesión o denegación
de las ayudas. La Orden de concesión determinara la cuantía de la
subvención concedida, haciendo constar expresamente que los fon-
dos proceden íntegramente de la Administración del Estado, y de-
más circunstancias exigibles para el cobro de la misma, así como los
recursos procedentes.

4. El plazo de resolución y notificación del presente proce-
dimiento será de seis meses desde la convocatoria. Si en el plazo in-
dicado no se hubiera estimado resolución expresa, se entenderá de-
sestimada la solicitud, en virtud de lo establecido en el artículo 44
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999.

Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer con carácter potestativo recurso de
reposición ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, en el plazo de un mes, o, directamente, recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. La resolución será notificada en la forma legalmente previs-
ta en los artículos 57 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

6. Podrán efectuarse pagos anticipados y abonos a cuenta, siem-
pre sujetos a los correspondientes regímenes de garantías para el
caso de pagos anticipados, en la forma y condiciones previstas al
efecto en los artículos 45 y siguientes del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio. Los abonos a cuenta podrán suponer la realización de
pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las ac-
ciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la jus-
tificación presentada.

Noveno

Justificación de la ayuda

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumpli-
miento de la finalidad para la que fueron concedidas y la aplicación
de los fondos percibidos, mediante la presentación de la documen-
tación justificativa correspondiente, antes del 30 de noviembre.

El interesado aportará la siguiente justificación documental:
a) Justificación de las inversiones y gastos realizados. La justifi-

cación documental de las inversiones o gastos subvenciona-
dos habrá de acreditarse mediante facturas pagadas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, junto con
los títulos o documentos bancarios o contables que, en su
caso, aseguren la efectividad del pago. Cuando alguna canti-
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dad se haya pagado en metálico, se aportará la correspondien-
te factura que incluirá la expresión “Recibí” en metálico.

b) Cuando las inversiones hayan sido financiadas, además de
con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

c) El interesado aportará dentro del plazo establecido en el nú-
mero anterior:
— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones

fiscales tributarias y con la Seguridad Social. En concre-
to deberá presentarse:
� Certificado de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de estar al corriente de sus obligaciones.
� Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente

de sus obligaciones.
� Alta y último recibo del impuesto de actividades eco-

nómicas, cuando legalmente sea exigible.
La Certificación de la Dirección General de Tributos de
la Comunidad de Madrid será requerida de oficio por el
órgano instructor de la ayuda.
Respecto de los dos certificados que se solicitan, se con-
siderarán cumplidas dichas obligaciones cuando las deu-
das estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado
suspensión, como consecuencia de impugnación. Estos
extremos se acreditarán mediante la presentación de co-
pia de la resolución en la que se concedan los aplaza-
mientos, fraccionamientos o se acuerde la suspensión.
En el caso de personas físicas, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la
Consejería de Hacienda, estas quedarán exoneradas de la
anterior acreditación formal de cumplimiento de obliga-
ciones tributarias y de Seguridad Social por tratarse de
ayudas concedidas a agricultores y ganaderos cuya fina-
lidad sea la mejora agrícola o ganadera. Tal extremo que-
dará justificado en el expediente mediante certificación
del Director General de Agricultura y Desarrollo Rural.

d) Declaración responsable del solicitante alegando ante el ór-
gano concedente de la subvención no estar incurso en ningu-
no de los supuestos a que se refieren los artículos 13.2 y 13.3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El órgano responsable deberá sellar los originales de las fac-
turas justificativas de los gastos e inversiones a fin de evitar su do-
ble uso.

3. Antes de reconocer la obligación o proponer el pago se veri-
ficará materialmente la efectiva realización de las inversiones o gas-
tos objeto de subvención y su adecuación al contenido de la corres-
pondiente Orden de concesión, en la forma prevista en el artículo 25
del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el con-
trol interno y contable ejercido por la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid.

4. En el caso de facturas acreditativas de la inversión o gasto
realizados en el marco de los proyectos aprobados, deberán estar

emitidas a nombre de la asociación organización, agrupación de los
titulares de la explotaciones porcinas u otras figuras equivalentes,
beneficiaria de la ayuda.

Décimo

Modificación, incumplimiento y reintegro

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

2. Asimismo, la obtención concurrente de subvenciones otorga-
das por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Undécimo

Recursos y reclamaciones

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, en el plazo de un mes, o directamente recurso conten-
cioso administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, el
plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente
a su publicación el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

A tenor de lo dispuesto en la disposición adicional segunda del
Real Decreto 987/2008, de 13 de junio, de 17 de noviembre, el pago
de las ayudas concedidas con cargo a los presupuestos del Ministe-
rio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, quedará condicio-
nado a la decisión positiva de la Comisión Europea de acuerdo con
lo establecido en el artículo 88.3 del Tratado Constitutivo de la Co-
munidad Europea.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa

Se faculta al Director General de Medio Ambiente para interpretar
y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden surtirá efectos desde el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de enero de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA
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ANEXO I

Espacio para etiqueta de registro

CONVOCATORIA 

Orden 163 /2009, de 30 de enero, por la que se convocan las subvenciones destinadas  a determinados proyectos 
de mejora de la gestión medioambiental de las explotaciones porcinas  

1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO/A 

Nombre y apellidos/razón social:..................................................................................................NIF/CIF:............................. 
Domicilio social (calle, plaza): ...........................................................................................................................  Nº:............... 
Código postal: .........................Localidad: ......................................................................................... Provincia: .................. 
Teléfono: ............................................Fax: ..................................... Correo electrónico: ...................................................... 
Actividad:................................................................................................................................................................................. 
CNAE: .....................................  Epígrafe IAE: ...................................................Fecha alta IAE: .......................................... 
Fecha de constitución: .................................. Fecha alta en la Seguridad Social: ........................................Sexo: ............... 

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del representante) 

Domicilio social (calle, plaza): ...........................................................................................................................  Nº:............... 
Código postal: .........................Localidad: ......................................................................................... Provincia: .................. 
Teléfono: ............................................Fax: ..................................... Correo electrónico: ...................................................... 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA 

Nombre y apellidos/razón social: ...................................................................................... NIF/CIF: ....................................... 
Domicilio social (calle, plaza): .......................................................................................... Nº: ............................................... 
Código postal: ....................................Localidad: ............................................................ Provincia: .................................... 
Teléfono: ............................................Fax: ..................................................................... Correo electrónico: ...................... 
Cargo: ..................................................................................................................................................................................... 

3. LINEA DE LA AYUDA (Descripción) 

...............................................................................................................................................................................  

3. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESAR LA SUBVENCIÓN 
Nombre de la entidad bancaria: ............................................................................................................................................. 
Domicilio social (calle, plaza): .....................................................................................................Nº: .................................... 

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA 
                    

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que cumple los 
requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y SOLICITA: Le sea 
concedida la subvención solicitada para el desarrollo del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden. 
El plazo de resolución del presente procedimiento es de seis meses, a contar desde la publicación de las presentes ayudas. Pasado dicho plazo sin haber recibido 
notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de 
la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o por causa imputable al interesado. 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero DGA, cuya finalidad es recoger los datos personales de los administrados que se relacionan 
con la Dirección General de Medio Ambiente, y  no serán cedidos salvo en los casos que una Ley así lo establezca . El responsable del fichero es el órgano que figura 
en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

CARGO/ÓRGANO .................................................................................................................................. DESTINATARIO CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

En ...............................…, a ...……..de ......................... …………………………de ……….  
(FIRMA) 

EL/LA SOLICITANTE

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO
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ANEXO II

PROYECTO DE GESTIÓN DE PURINES

A) Elementos comunes
Los solicitantes que opten a las ayudas contempladas en la pre-

sente convocatoria deberán elaborar un proyecto de gestión, en el
que se recojan al menos los siguientes elementos:

1. Datos del solicitante: Nacionalidad, razón social, NIF, sede so-
cial, datos personales (nombre y apellidos y NIF) del representante.

2. Justificación del proyecto.
3. Relación en la que aparezcan identificadas las explotaciones

porcinas integradas en el programa, incluyendo, para cada una de
ellas:

a) Código de identificación de la explotación asignada por la
autoridad competente, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y re-
gula el Registro general de explotaciones ganaderas.

b) Datos del titular de la explotación: Apellidos y nombre o razón
social, número o código de identificación fiscal (NIF o CIF),
dirección, código postal, municipio, provincia y teléfono.

c) Descripción de los equipamientos previstos para el almace-
namiento de purines.

d) Producción anual de purines, según la tabla recogida en el
Anexo III.

4. La suma de los censos o valor de capacidad productiva, ex-
presada en UGM (Unidad Ganadera Mayor), de acuerdo con la ta-
bla de equivalencias recogida en el Anexo III, de todas las explota-
ciones integrantes.

5. Producción anual de purín en volumen total de las explota-
ciones integrantes.

6. Cantidad de purines destinados a los distintos usos, incluyen-
do la descripción del sistema de seguimiento y registro.

7. Explicación detallada del proyecto, incluyendo calendario
previsto de realización de actividades.

8. Descripción detallada de la distribución de responsabilidades
entre los distintos agentes participantes, de acuerdo con la documen-
tación señalada en el apartado 2.b), del artículo 5, del Real Decre-
to 987/2008, de 13 de junio, y medidas aplicables en caso de incum-
plimiento.

9. Presupuesto detallado del proyecto.

B) Elementos adicionales
1. Cuando los proyectos incluyan planes de reducción del uso

de fertilizantes minerales, mediante la aplicación de purines como
fertilizante.

En este caso, además de los elementos señalados en el apartado A)
del presente Anexo, los proyectos de gestión deberán incluir:

III. Un plan de valorización agrícola basado en los códigos de
buenas prácticas agrarias y demás normativa de aplicación,
que esté adaptado a las características particulares de los pu-
rines producidos y las necesidades de los cultivos. Se debe-
rá detallar los siguientes datos relativos a la superficie agríco-
la a fertilizar:
a) Código de identificación de la explotación agraria.
b) Datos del titular de la explotación agraria: Nacionalidad,

apellidos y nombre o razón social, número o código de
identificación fiscal (NIF o CIF), dirección, código postal,
municipio, provincia y teléfono.

c) Ubicación de las parcelas, indicando municipio, zona,
polígono y parcela con la superficie total de cada una de
ellas.

d) Dimensión de la superficie a utilizar (hectáreas) en cada
parcela y cultivos correspondientes.

e) Características del terreno de cada parcela.
f) Necesidades de los cultivos y época de aplicación.
g) Cálculo, por parcela, de los aportes de nitrógeno al te-

rreno en base a purín de porcino, calculado de acuerdo
con el Anexo III.

III. Sistema de seguimiento y registro que permita conocer el
destino de todos los purines aplicados al terreno (lugar, do-
sis y momento de aplicación).

III. Descripción del método de aplicación de los estiércoles y su
efecto en la reducción de contaminación.

2. Cuando los proyectos incluyan otras alternativas innovado-
ras en la gestión de purines procedentes de explotaciones porcinas.

En este caso, además de los elementos señalados en el apartado A)
y, en su caso, en el apartado B).1 del presente Anexo, los proyectos
de gestión deberán contemplar:

1. Explicación del carácter novedoso del proyecto y de su interés
público.

2. En caso de tratarse de un proyecto piloto, señalar su duración,
debidamente justificada.

ANEXO III

PRODUCCIÓN DE PURÍN Y EQUIVALENCIAS EN U.G.M. DE LOS DISTINTOS TIPOS DE GANADO PORCINO

Nitrógeno 

Ganado Distribución 
Purín

-
(litros/día)

Purín
-

(m3/año)

Kg
-

año

N
-

plaza

Equivalencia 
en UGM 

Cerda en ciclo cerrado * 48,63 17,75 67,17   0,96 

Cerda con lechones 
destete (0-6 kg). 

13,97 5,1 15,28   0,25 

Cerda con lechones 
hasta 20 kg. 

16,77 6,12 18,9   0,30 

Lechones de 6/20 kg. 1,12 0,41 1,80   0,02 
Cerdo de 20 a 50 kg. 4,93 1,80 6,31   0,10 
Cerdo de 50 a 100 kg. 6,85 2,50 8,05   0,14 
Cerdo de 20 a 100 kg. 5,89 2,15 7,25   0,12 

Porcino. 

Verracos. 14,00 5,11 15,93   0,30 

* Incluye madre y su descendencia hasta la finalización del cebo.

(03/4.687/09)
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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

495 ORDEN 164/2009, de 30 de enero, por la que se hace pú-
blica la convocatoria de las ayudas reguladas en el Real
Decreto 1366/2007, de 19 de octubre, por el que se desa-
rrolla el régimen de ayudas para las organizaciones o aso-
ciaciones de ganaderos reconocidas por la Comunidad
Autónoma para el fomento de las razas autóctonas de pro-
tección especial en peligro de extinción.

La conservación e incremento del patrimonio genético que supo-
nen las razas autóctonas existentes en nuestra Comunidad Autóno-
ma, máxime cuando algunas razas corren el riesgo de desaparecer
víctimas de la competencia con otras razas que por su mayor renta-
bilidad económica, han abocado a dichas razas a una situación críti-
ca, solo puede ser corregido con la promoción de políticas de apoyo
a su conservación.

Para incentivar y apoyar el desarrollo del sector, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (actual Ministerio de Medio Am-
biente y Medio Rural y Marino) promueve mediante el Real Decre-
to 1366/2007, de 19 de octubre, sobre Fomento de las Razas Autóc-
tonas Españolas de Protección Especial en Peligro de Extinción,
estableciendo las bases reguladoras de una línea de ayudas destina-
das a las organizaciones o asociaciones ganaderas reconocidas por
las Comunidades Autónomas, para la promoción y defensa de las ra-
zas autóctonas españolas en peligro de extinción.

Por ello y a los efectos de canalizar estas ayudas a las organiza-
ciones y asociaciones ganaderas de esta Comunidad Autónoma, que
tengan entre sus objetivos la promoción y defensa, así como de la
conservación e incremento del patrimonio genético de las razas au-
tóctonas de la Comunidad de Madrid en peligro de extinción, se
hace aconsejable, al amparo de dicho Real Decreto, convocar una lí-
nea de ayudas al mantenimiento de las razas autóctonas de protec-
ción especial en la Comunidad de Madrid.

En base al artículo 4 del citado Real Decreto que establece la
competencia de la Comunidad Autónoma en la que vaya a llevarse
a cabo la actividad por la que se solicita la subvención, es preciso
convocar las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóc-
tonas españolas de protección especial en peligro de extinción en la
Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.1.4
de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad de Madrid, tiene la competencia exclusiva
en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con las bases y la
ordenación de la actividad económica general.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, a través de la Dirección General de Medio Ambiente, es la
competente en la materia, de acuerdo con el Decreto 102/2008, de 17
de julio, por el que se modifican parcialmente la estructura y compe-
tencias de determinadas Consejerías.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; el Real Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayu-
das y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid,
y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial
de la citada Ley 2/1995.

DISPONGO

Primero

Objeto y fines

El objeto de la presente Orden es convocar para el año 2009, en
el ámbito de la Comunidad de Madrid, las ayudas contempladas por el
Real Decreto 1366/2007, de 19 de octubre, por el que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones estatales destinadas al fo-
mento de las razas autóctonas en peligro de extinción y que estable-
ce que serán las Comunidades Autónomas, a través de sus órganos
competentes los que aprueben las respectivas convocatorias.

Se trata de ayudas para organizaciones o asociaciones de ganaderos
para la recuperación, mantenimiento y conservación de razas de gana-
do autóctonas en peligro de extinción en la Comunidad de Madrid.

Segundo

Plazo de presentación y contenido de la solicitud

1. Presentación de solicitudes. Las solicitudes de ayudas se diri-
girán a la excelentísima señora Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, y
podrán presentarse en cualquier Registro, ya sea de la Comunidad de
Madrid, de la Administración General del Estado, de Ayuntamientos
que han firmado el correspondiente convenio, en oficinas de Correos
y en representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España
en el extranjero directamente o por cualquiera otro medio de los es-
tablecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

2. Plazo de presentación de solicitudes. Las solicitudes que se
formulen al amparo de la presente Orden se realizarán en el plazo de
un mes desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

3. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documen-
tación original o copia autenticada o fotocopia compulsada:

3.1. Justificación de las condiciones necesarias para el acceso a
las ayudas.
Los requisitos determinados en el artículo 2 del Real De-
creto 997/1999 se justificarán mediante:
a) Certificado de inscripción en el Registro de Asociacio-

nes, o documento equivalente en el caso de otro tipo de
organizaciones.

b) Declaración de carecer de ánimo de lucro reflejado en
los estatutos de la entidad o establecido por normativa
vigente.

c) Acreditar mediante declaración que los ganaderos que
integran las mismas que disponen de un mínimo del 60
por 100 de las reproductoras de la raza en peligro de
extinción.

d) Reconocimiento oficial por la Comunidad de Madrid
para la gestión del Libro Genealógico de la raza en pe-
ligro de extinción.

e) Declaración en los estatutos garantizando la participa-
ción democrática de los miembros y el acceso de los no
miembros a los beneficios que perciban los asociados
procedentes de las Administraciones Públicas, así
como de la ausencia de trato discriminatorio para los
criadores.

f) Declaración de disponer los medios técnicos, laborato-
riales y de personal apropiados para la realización de
las actividades subvencionadas.

3.2. Fotocopia del código de identificación fiscal.
3.3. Escritura de constitución o estatutos sociales y nota de ins-

cripción actualizada en el Registro correspondiente.
3.4. Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones fis-

cales tributarias y con la Seguridad Social. En concreto de-
berá presentarse:
— Certificado de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de estar al corriente de sus obligaciones.
— Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente

de sus obligaciones.
La Dirección General de Medio Ambiente solicitará de ofi-
cio certificado acreditativo de que el beneficiario de la sub-
vención no tiene deudas en período ejecutivo con la Comu-
nidad de Madrid.
Respecto de los dos certificados que se solicitan, se consi-
derarán cumplidas dichas obligaciones cuando las deudas
estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado sus-
pensión, como consecuencia de impugnación. Estos extre-
mos se acreditarán mediante la presentación de copia de la
resolución en la que se concedan los aplazamientos, frac-
cionamientos o se acuerde la suspensión.

3.5. Certificación acreditativa de la cuenta bancaria que figura
en la solicitud.
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3.6. Declaración de no estar incurso en prohibición para obte-
ner la condición de beneficiario, según el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se aportara la to-
talidad de la documentación solicitada, se requerirá al interesado
conforme a lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, para
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Tercero

Líneas de ayuda y beneficiarios

1. Las líneas de ayuda, beneficiarios e intensidad de las ayudas
serán las que se establecen en los artículos 2, 3 y 6 del Real Decre-
to 1366/2007, de 19 de octubre.

2. A los efectos de precisar los beneficiarios de las actividades sub-
vencionables, deberá entenderse que las ayudas van dirigidas al fomen-
to de las razas autóctonas españolas de protección especial contenidas
en el Real Decreto 1682/1997, modificada por la Orden APA/661/2006.
Serán objeto de esta ayuda las siguientes razas autóctonas en peligro de
extinción:

a) Caprino: Guadarrama.
b) Ovino: Rubia del Molar y Colmenareña.

Cuarto

Financiación

La cuantía máxima de estas ayudas será la cuantía total proceden-
te de la distribución territorial de los créditos consignados al efecto
en los Presupuestos Generales del Estado, a cargo del Ministerio de
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, y realizada de acuerdo
con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria.

Quinto

Instrucción y resolución

1. El procedimiento de concesión de estas líneas de ayuda será
el de concurrencia competitiva.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, de la Comunidad de Madrid.

3. Los técnicos de la Dirección General de Medio Ambiente es-
tudiarán el expediente, comprobando los datos y realizando de ofi-
cio cuantas actuaciones sean necesarias para la evaluación de las so-
licitudes y realizando los controles administrativos y sobre el
terreno que considere oportunos.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, se trasladarán a un órgano
colegiado que emitirá informe en el que se concretará el resultado de
la evaluación. El citado órgano estará adscrito a la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, y tendrá la siguiente composición:

— Presidente: El Jefe del Área de Ganadería.
— Vocales: Dos funcionarios de la Dirección General, ejercien-

do uno de ellos las funciones de Secretario.
5. Criterios de concesión: Las prioridades y la cuantía máxima

de las subvenciones serán las establecidas en los artículos 5 y 6 del
Real Decreto 1366/2007, de 19 de octubre.

En caso de empate entre diferentes solicitudes, se atenderá al orden
de prelación de presentación de la solicitud de ayuda. En caso de que
los recursos económicos no alcanzaran a todas las solicitudes presen-
tadas, se prorrateará el total entre todas las solicitudes presentadas.

6. La Consejera de Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, a propuesta del Director General de Me-
dio Ambiente y previo informe del órgano colegiado al que se refie-
re el punto 4 de este artículo, resolverá mediante Orden motivada la
concesión o denegación de la ayuda. En dicha resolución se hará
constar expresamente que las ayudas proceden íntegramente de los
Presupuestos Generales del Estado.

El plazo máximo establecido para esa resolución y su notificación
es el 30 de noviembre de cada año.

Una vez transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución
expresa al respecto, podrá entenderse desestimada la solicitud por

silencio administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 44
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la resolución expresa o, en su caso, la desestimación pre-
sunta de la solicitud, podrán interponerse los recursos que procedan
conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y demás normativa aplicable.

Sexto

Justificación del cumplimiento

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumpli-
miento de la finalidad para la que fueron concedidas antes del 15 de
diciembre del año 2009.

2. El interesado comunicará a la Dirección General de Medio
Ambiente la finalización de las inversiones y gasto objeto de la sub-
vención a fin de que se proceda a su inspección y certificación. El
interesado aportará la siguiente justificación documental:

a) Justificación de las inversiones y gastos realizados. La justifi-
cación documental de las inversiones o gastos subvenciona-
dos habrá de acreditarse mediante facturas pagadas o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente, junto con
los títulos o documentos bancarios o contables que, en su
caso, aseguren la efectividad del pago. Cuando alguna canti-
dad se haya pagado en metálico, se aportará la correspondien-
te factura que incluirá la expresión “Recibí” en metálico.

b) Cuando las inversiones hayan sido financiadas, además de
con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

c) Certificados de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social. En concreto deberá presentarse:
— Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria de estar al corriente de sus obligaciones.
— Alta y último recibo del Impuesto de Actividades Econó-

micas, cuando legalmente sea exigible.
— Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de

sus obligaciones.
La certificación de la Dirección General de Tributos de la Comu-

nidad de Madrid será requerida de oficio por el órgano instructor de
la ayuda.

Respecto de los dos certificados que se solicitan, se considerarán
cumplidas dichas obligaciones cuando las deudas estén aplazadas,
fraccionadas o se hubiera acordado suspensión, como consecuencia
de impugnación. Estos extremos se acreditarán mediante la presen-
tación de copia de la resolución en la que se concedan los aplaza-
mientos, fraccionamientos o se acuerde la suspensión.

3. El servicio gestor de la ayuda deberá sellar los originales de
las facturas justificativas de los gastos e inversiones, a fin de evitar
su doble uso.

Las actividades de las actuaciones subvencionables a) y f) del ar-
tículo 3 del Real Decreto deberán estar realizadas por centros de in-
vestigación o desarrollo y firmados por un responsable de los mismos.

4. Antes de reconocer la obligación o proponer el pago se veri-
ficará materialmente la efectiva realización de las inversiones o gas-
tos objeto de subvención y su adecuación al contenido de la corres-
pondiente Orden de concesión, en la forma prevista en el artículo 25
del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el con-
trol interno y contable ejercido por la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid.

Séptimo

Pago

El pago de la subvención se realizará mediante transferencia ban-
caria a la cuenta indicada por el beneficiario en la solicitud de ayu-
da, una vez que se certifique, por el Jefe de Área de Ganadería, la
ejecución de los controles que acrediten el cumplimiento de lo esta-
blecido en la presente Orden. El pago se realizará de acuerdo con lo
previsto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria.
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Octavo

Controles

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio podrá realizar las comprobaciones necesarias durante la
tramitación de la ayuda y en fases posteriores, respecto al destino y
aplicación de la misma así como al cumplimiento de los compromi-
sos asumidos, para ello el beneficiario facilitará el acceso a sus ins-
talaciones.

Todos los datos incluidos en las declaraciones juradas o compromi-
sos presentados por los solicitantes podrán ser comprobados en cual-
quier momento por el órgano encargado de la gestión de las ayudas.

Noveno

Modificación de la resolución y reintegro

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décimo

Recursos y reclamaciones

Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso

de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio, en el plazo de un mes, o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación normativa

Se faculta al Director General de Medio Ambiente para interpretar
y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden surtirá efectos desde el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de enero de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA
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Espacio para etiqueta 

CONVOCATORIA 
Orden 164/2009, de 30 de enero, por la que se hace pública la convocatoria de las ayudas reguladas en el Real Decreto 1366/2008,
de 19 de octubre, sobre fomento de las razas autóctonas españolas de protección especial en peligro de extinción, estableciendo
las bases reguladoras de una línea de ayudas destinadas a las organizaciones o asociaciones ganaderas reconocidas por las 
Comunidades Autónomas, para la promoción y defensa de las razas autóctonas españolas en peligro de extinción. 

1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO/A 

Nombre y apellidos/razón social: ................................................................................................. NIF/CIF: ......................................  
Domicilio social (calle, plaza):............................................................................................................................  Nº: ........................  
Código postal: ......................... Localidad: .........................................................................................Provincia: ............................  
Teléfono: ............................................ Fax: ......................................Correo electrónico: ...............................................................  
Actividad: ..........................................................................................................................................................................................  
CNAE: .....................................  Epígrafe IAE: .................................................. Fecha alta IAE: ...................................................  
Fecha de constitución: ...................................Fecha alta en la Seguridad Social: ........................................ Sexo:.........................  

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del representante) 

Domicilio social (calle, plaza):............................................................................................................................  Nº: ........................  
Código postal: ......................... Localidad: .........................................................................................Provincia: ............................  
Teléfono: ............................................ Fax: ......................................Correo electrónico: ...............................................................  

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA 

Nombre y apellidos/razón social: ...................................................................................... NIF/CIF:.................................................  
Domicilio social (calle, plaza): .......................................................................................... Nº: ........................................................  
Código postal: ................................... Localidad: ............................................................Provincia: .............................................  
Teléfono: ........................................... Fax: ...................................................................... Correo electrónico: ...............................  
Cargo:...............................................................................................................................................................................................  

3. ACTUACIÓN OBJETO DE SUBVENCIÓN (Artículo 3 del RD 1366/2007) 

........................................................................................................................................................................................  

3. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESAR LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la entidad bancaria: .......................................................................................................................................................  
Domicilio social (calle, plaza): ......................................................................................................Nº: ..............................................  

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA 
                    

En ……………….., a .. ……..de .....................................…………………………de ……….  
(FIRMA) 

EL/LA SOLICITANTE

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que cumple los requisitos 
señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención 
solicitada para el desarrollo del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden. 
El plazo de resolución del presente procedimiento es de seis meses, a contar desde la publicación de las presentes ayudas. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la 
resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de 
tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o por causa 
imputable al interesado. 
 Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Rega, cuya finalidad es recoger los datos personales de los administrados que se relacionan con la 
Dirección General de Medio Ambiente a través del Registro de Explotaciones Ganaderas, y  no serán cedidos salvo en los casos que una Ley así lo establezca . El responsable del 
fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

CARGO/ÓRGANO ................................................................................................................................... 
DESTINATARIO CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID 

(03/4.685/09)

Espacio para etiqueta de registro

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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D) Anuncios

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Ampliación del plazo de presentación de ofertas del contrato núme-
ro 623/08, relativo al procedimiento abierto, para la redacción del
proyecto de construcción y ejecución de las obras de la estación
depuradora de aguas residuales de Torres de la Alameda (Comu-
nidad de Madrid).

En relación con el contrato por procedimiento abierto para la re-
dacción del proyecto y ejecución de las obras de la estación depura-
dora de aguas residuales de Torres de la Alameda (Comunidad de
Madrid), que fue convocado mediante anuncio, publicado en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 1, de fecha 2
de enero de 2009, con modificación posterior publicada e el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 7, de fecha 9 de
enero de 2009, se comunica la ampliación del plazo de presentación
de ofertas y de la apertura de las propuestas económicas:

— Plazo de presentación de ofertas: 12 de marzo de 2009, a las
trece horas.
Lugar: Subdirección de Contratación, calle Santa Engracia,
número 125, edificio 9, planta baja, 28003 Madrid.

— Apertura de propuestas económicas: 27 de marzo de 2009, a
las nueve y treinta horas.
Lugar: Salón de Actos del Canal de Isabel II, calle Santa En-
gracia, número 125, edificio 1, planta baja, 28003 Madrid.

Madrid, a 9 de febrero de 2009.—El Subdirector de Contratación,
Miguel Ángel Casanueva.

(01/468/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 21 de enero de 2009, por la que se procede a la publi-

cación de las órdenes resolutorias de recursos deducidos en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes (Ed. 3/09).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones de las órdenes que se relacionan en el
Anexo I, resolutorias de los recursos deducidos en expedientes san-
cionadores en materia de transportes, se procede a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y exposición en
el tablón de edictos en el respectivo Ayuntamiento, a efectos de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre de 1992 (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre).

En los casos en los que dichas órdenes resuelvan recursos de al-
zada interpuestos en tiempo y forma, ponen fin a la vía administra-
tiva. En el resto de los supuestos, la firmeza en vía administrativa se
produjo en los términos previstos en los artículos 109 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Contra todas ellas cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ma-
drid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su publicación. El importe de las sanciones, en su caso, deberá
hacerse efectivo dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del
día siguiente de la publicación de la presente orden, en las corres-
pondientes cuentas corrientes de las entidades colaboradoras, indi-
cando el número de expediente y la identificación del interesado. En
caso contrario se procederá al cobro por el procedimiento de apre-
mio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento.

CLAVES DE IDENTIFICACIÓN

(1) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de julio).

(2) Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre. Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 8 de octubre).

Madrid, a 21 de enero de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución 10 de julio de 2007), la Jefa del Área de Actuación
Administrativa y Desarrollo Normativo, Sonia Delgado Aceves.

ANEXO I

Sancionado. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción. — Preceptos infringidos. — Fecha de la resolución del

recurso. — Sentido de la resolución del recurso. — Sanción
José Fernando Llaneza González. — Puentelarra, 1, 28031 Ma-

drid. — 134166.9/07. — Manipulación del tacógrafo consistente en
alteración de la constante “K”, implicando un exceso sobre el mar-
gen de utilización en velocidad. Comprobado con calculadora HTC,
modelo 1602. “K” de placa de montaje = 8630. “K” de calculadora
HTC = 9750. — Artículos 140.10 y 143.1.i) de la LOTT (1)
y 197.10 y 201.1.i) de su Reglamento (2). — 23 de junio de 2008. —
Recurso de alzada desestimado. — 4.601 euros.

Talleres y Servicios Lonaiz, Sociedad Limitada. — Polígono in-
dustrial El Caballo, parcela 72, nave 24, 28890 Loeches (Ma-
drid). — 134853.9/07. — Realizar un transporte de 5.250 kilogra-
mos teniendo el vehículo una MMA de 3.500 kilogramos. Exceso de
peso: 1.750 kilogramos (50 por 100). — Artículos 140.19 y 143.1.h)
de la LOTT (1) y 197.19 y 201.1.h) de su Reglamento (2). — 23 de
junio de 2008. — Recurso de alzada estimado. — 0 euros.

Exmecatrans, Sociedad Limitada. — Camino de Hormigue-
ras, 167, local 5, 28031 Madrid. — 135209.9/07. — Realizar un
transporte público de tierra, de Madrid a Perales del Río, con un peso
total en carga de 30.860 kilogramos, teniendo una MMA de 25.000
kilogramos. Exceso de peso: 5.860 kilogramos (23,4 por 100). — Ar-
tículos 140.19 y 143.1.h) de la LOTT (1) y 197 y 201.1.h) de su Re-
glamento (2). — 15 de abril de 2008. — Recurso de alzada estima-
do. — 0 euros.

Mónica Olmos Hurtado. — Eduardo Barreiros, 13, tercero C,
28041 Madrid. — 135746.9/07. — Realizar un transporte público
de mercancías (tierra), de Madrid a Ciempozuelos, con un peso to-
tal en carga de 41.280 kilogramos, teniendo una MMA de 36.000 ki-
logramos. Exceso de peso: 5.280 kilogramos (14,6 por 100). — Ar-
tículos 141.4 y 143.1.f) de la LOTT (1) y 198.4 y 201.1.f) de su
Reglamento (2). — 19 de mayo de 2008. — Resolución de recurso
de alzada estimado. — 0 euros.

Pablo Saavedra González. — Magnolias, 98, primero C, 28029 Ma-
drid. — 135830.9/07. — Circular con vehículo dotado de aparato ta-
cógrafo careciendo el mismo del precinto de la placa de montaje. —
Artículos 141.5, 142.25 y 143.1.c) de la LOTT (1) y 198.5 y 201.1.c)
de su Reglamento (2). — 15 de abril de 2008. — Resolución del recur-
so de alzada desestimado. — 301 euros.

Pablo Saavedra González. — Magnolias, 98, primero C, 28029 Ma-
drid. — 135832.9/07. — Desatención a los requerimientos formulados
por la Administración para que se subsanen las deficiencias constituti-
vas de infracción, al no cumplir el requerimiento enviado en el expe-
diente sancionador 06-BD-04180.5/2006, publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de enero de 2007, al no
ser recogido por el expedientado. — Artículos 33.3, 33.4, 140.7, 144.2
y 143.1.i) de la LOTT (1) y 197.7 y 201.1.i) de su Reglamento (2). — 13
de mayo de 2008. — Recurso de alzada inadmitido por extemporá-
neo. — 4.601 euros.

Tramer Díez, Sociedad Limitada. — José Luis Azorín, 61, portal 3,
piso tercero C, 28806 Alcalá de Henares (Madrid). — 137491.9/07. —
Circular con un vehículo articulado realizando un transporte público de
mercancías consistente en tierra, desde la M-30 hasta Aranjuez, fun-
cionando inadecuadamente el dispositivo de limitación de velocidad,
al no limitar la misma a 90 kilómetros por hora. — Artículos 141.4
y 143.1.f) de la LOTT (1). — 7 de marzo de 2008. — Recurso extraor-
dinario de revisión inadmitido. — 1.501 euros.

José Javier Álvarez Hoyos. — El Álamo, 2, 45310 Villatobas (To-
ledo). — 137751.9/07. — Realizar un transporte público de mercan-
cías (espuma de poliuretano) por Madrid con vehículo conducido por
don Gustavo Andrés Álvarez Hoyos, nacional de un país tercero (Co-
lombia) no perteneciente a la Unión Europea, en vehículo dedicado
a la realización de transporte sometido a obtención de autorización
administrativa, careciendo del correspondiente certificado de con-
ductor — Artículos 141.19 y 143.1.e) de la LOTT (1). — 14 de mar-
zo de 2008. — Recurso extraodinario de revisión inadmitido. —
1.001 euros.
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José Javier Álvarez Hoyos. — El Álamo, 2, 45310 Villatobas (To-
ledo). — 137753.9/07. — Realizar un transporte público de mercan-
cías (espuma de poliuretano) por Madrid con un peso total en carga
de 5.820 kilogramos. Exceso de peso: 1.780 kilogramos (50
por 100). — Artículos 141.19 y 143.1.h) de la LOTT (1). — 2 de junio
de 2008. — Recurso de alzada inadmitido por extemporáneo. — 4.600
euros.

Francisco Javier Casanova Pallol. — Ladera de los Almen-
dros, 27, 28032 Madrid. — 138262.9/07. — Realizar un transporte
público de mercancías (alimentos de animales), desde Casarrubias del
Monte hasta Alcorcón, con un peso total en carga de 5.600 kilogramos,
teniendo una MMA de 3.500 kilogramos. Exceso de peso: 2.100 kilo-
gramos (60 por 100). — Artículos 140.19 y 143.1.h) de la LOTT (1)
y 197 y 201.1.h) de su Reglamento (2). — 8 de abril de 2008. — Re-
curso de alzada estimado. — 0 euros.

John Fabio Zapata Serna. — Collado de Marichiva, 5, escalera 1,
28042 Madrid. — 138487.9/07. — Realizar un transporte público
de una atracción de feria, desde Madrid hasta Perales del Río, en
vehículo ligero careciendo de autorización de transporte. — Artícu-
los 47, 90, 140.1.9, 141.31 y 143.1.f) de la LOTT (1) y 197.1.9
y 201.1.f) de su Reglamento (2). — 14 de febrero de 2008. — Re-
curso de alzada estimado. — 0 euros.

Serv. Obras Mtnb. Infraestructuras y Ttes., Sociedad Limitada. —
Avenida de Carabanchel Alto, 112, primero A, 28044 Madrid. —
138523.9/07. — Realizar un transporte público de tierra y escombro,
desde el kilómetro 11 de la A-42 hasta Leganés, en vehículo pesado,
con autorización de transporte de servicio privado complementario que
no le habilita para el mismo . — Artículos 102.3, 140.1.6 y 143.1.i) de
la LOTT (1) y 157, 197.1.6 y 201.1.i) de su Reglamento (2). — 24 de
abril de 2008. — Recurso de alzada desestimado. — 4.601 euros.

Fasertrans, Sociedad Limitada. — Valla del Tobalina, 12, 28021
Madrid. — 139067.9/07. — Carecer el tacógrafo de los precintos re-
glamentarios. Carece del precinto del generador de impulsos. — Ar-
tículos 141.5, 142.25 y 143.1.c) de la LOTT (1) y 198.5 y 201.1.c)
de su Reglamento (2). — 14 de marzo de 2008. — Recurso de alza-
da desestimado. — 301 euros.

Juan Carlos Carrillo Redondo. — Santa Quiteria, 2, 28430 Alpe-
drete (Madrid). — 139495.9/07. — Realizar un transporte público
de mercancías (áridos), desde Galapagar hasta Villalba, con un peso
total en carga de 35.055 kilogramos, teniendo una MMA de 26.000
kilogramos. Exceso de peso: 9.055 kilogramos (34,82 por 100). —
Artículos 140.19 y 143.1.h) de la LOTT (1) y 197.19 y 201.1.h) de
su Reglamento (2). — 8 de abril de 2008. — Recurso de alzada de-
sestimado. — 4.536 euros.

J. M. Transinter, Sociedad Limitada. — Pasaje Nogalte, 3, La Al-
quería, 04829 Vélez Rubio (Almería). — 139556.9/07. — No pre-
sentar el conductor don Kirev Radev Radi los discos-diagramas de
tiempos de conducción y descanso que tiene la obligación de llevar
en el vehículo. Presenta únicamente los discos de la semana en cur-
so. — Artículos 140.24 y 143.1.g) de la LOTT (1) y 197.24 y
201.1.g) de su Reglamento (2). — 2 de junio de 2008. — Recurso de
alzada estimado. — 0 euros.

Transportes Ivartel, Sociedad Limitada. — Carretera Torrejón-
Loeches, kilómetro 4,200, 28380 Colmenar de Oreja (Madrid). —
140293.9/07. — Realizar un transporte público de desecho de mela-
za, desde Madrid hasta Peñafiel, con un peso total en carga de 46.000
kilogramos, teniendo una MMA de 40.000 kilogramos. Exceso de
peso: 6.000 kilogramos (15 por 100). — Artículos 141.4 y 143.1.f)
de la LOTT (1) y 198.4 y 201.1.f) de su Reglamento (2). — 25 de
enero de 2008. — Recurso de alzada inadmitido por extemporá-
neo. — 1.666 euros.

Ángel López Ramos. — Doñana, 4, 28529 Rivas-Vaciamadrid
(Madrid). — 153344.9/07. — Circular transportando pescado ultra-
congelado, desde Mercamadrid hasta Madrid, no teniendo las carac-
terísticas técnicas exigibles por normativa. Equipo de frío apaga-
do. — Artículos 140.26.1 y 143.1.g) de la LOTT (1). — 29 de abril
de 2008. — Recurso de alzada estimado. — 0 euros.

Porfirio López Fernández. — Comercio, 4-A, segundo F, 28007
Madrid. — 158172.9/07. — Circular transportando pescado ultra-
congelado, desde Mercamadrid hasta Fuenlabrada, no llevando el
equipo de frío en funcionamiento. — Artículos 140.26.2 y 143.1.g)
de la LOTT. — 29 de abril de 2008. — Recurso de alzada estima-
do. — 0 euros.

Ramón Bravo Soria. — Prado Fuentes, 9, 28270 Colmenarejo (Ma-
drid). — 115.9/08. — Realizar un transporte privado complementario
de mercancías (fruta y verdura), desde Madrid hasta Alpedrete, con un
peso total en carga de 4.260 kilogramos, teniendo una MMA de 3.500
kilogramos. Exceso de peso: 760 kilogramos (21,71 por 100). — Ar-
tículos 141.4 y 143.1.f) de la LOTT (1) y 198.4 y 201.1.f) de su Re-
glamento (2). — 8 de abril de 2008. — Recurso de alzada estima-
do. — 0 euros.

Cachapoal, Sociedad Limitada. — Paseo de Guadalajara, 29, terce-
ro A, 28700 San Sebastián de los Reyes (Madrid). — 1640.9/08. —
Circular un conductor (don José Luis Kirkmann), nacional de un país
tercero no perteneciente a la Unión Europea, en vehículo dedicado a
la realización de transporte sometido a obtención de autorización ad-
ministrativa, careciendo del correspondiente certificado. — Artícu-
los 141.19 y 143.1.e) de la LOTT (1) y 198.19 y 201.1.e) de su Regla-
mento (2). — 25 de enero de 2008. — Recurso de alzada inadmitido
por extemporáneo. — 1.001 euros.

(01/318/09)

Consejería de Educación
Resolución de 5 de febrero de 2009, por la que se hace pública con-

vocatoria de procedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de servicios titulado “Creatividad y producción de una
campaña informativa sobre el proceso de escolarización para
el curso 2009-2010”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica.
c) Número de expediente: C-500/006-09 (09-AT-00010.2/2009).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Creatividad y producción de una

campaña informativa sobre el proceso de escolarización para
el curso 2009-2010”.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Diez días desde el día siguiente a la for-

malización del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 200.000 euros.
5. Garantía provisional: 3.448,28 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de copias de los pliegos: En la sede de la Conseje-

ría de Educación, calle Alcalá, número 32, mostrador de re-
cepción (quinta planta), 28014 Madrid.

— Información sobre los pliegos: Área de Contratación, calle
Alcalá, número 32, quinta planta, 28014 Madrid. Teléfo-
no: 917 200 446. Fax: 917 200 146.

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica: Se-
gún Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite y hora de límite de presentación: Hasta las cator-

ce horas del día 3 de marzo de 2009.
b) Documentación a presentar:

— Los licitadores presentarán sus proposiciones en tres so-
bres cerrados, que se titularán: Sobre número 1, “Docu-
mentación administrativa”; sobre número 2, “Documenta-
ción técnica”, y sobre número 3, “Propuesta económica”,
indicando además, en cada uno de ellos, el contrato a que
concurre, razón social y número de CIF de la empresa, te-
léfono y fax de esta, nombre y apellidos de quien firme la
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proposición y el carácter con que lo hacer, todo ello en for-
ma legible.

— La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y la documentación a presentar en cada sobre
será la establecida en la cláusula 12 de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Educa-
ción, Gran Vía, número 10, planta baja, 28013 Madrid, de
nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alternativas
ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comunica-

ción a los interesados de los defectos u omisiones subsanables:
El resultado de la calificación de la documentación administra-
tiva se comunicará en el “Perfil del contratante” de la página
web de la Comunidad de Madrid (http://ww.madrid.org), a
partir de las quince horas del día 6 de marzo de 2009.

b) Apertura de ofertas: El acto público de apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Consejería de
Educación, calle Alcalá, número 32, planta baja, a las diez
horas del día 13 de marzo de 2009.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 5 de febrero de 2009.—El Secretario General Técnico,

Manuel Pérez Gómez
(01/478/09)

Consejería de Cultura y Turismo
Resolución de 23 de enero de 2009, del Registro Territorial de la

Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que se
acuerda publicar las resoluciones denegatorias de determinados
expedientes de solicitud de inscripción de derechos.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las resolucio-
nes de este Registro Territorial, por las que se deniega practicar la
inscripción de derechos instada mediante las solicitudes que se rela-
cionan en el Anexo, procede su publicación a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, renumerado por el artículo 68.2 de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, en adelante LRJPAC.

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del Reglamento del Registro
General de la Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decre-
to 281/2003, de 7 de marzo (en adelante RRGPI),

RESUELVO
Publicar la denegación de las inscripciones de derechos instadas

mediante las solicitudes presentadas en el Registro de la Propiedad
Intelectual que se relacionan en el Anexo, por los motivos que se in-
dican en el mismo.

Lo que se notifica a los interesados, indicándoles que, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 145.2 del texto refundido
de la Ley de Propiedad Intelectual y 25.1 del RRGPI, contra los
acuerdos del Registrador podrán ejercitarse directamente ante la ju-
risdicción civil las acciones correspondientes.

Madrid, a 23 de enero de 2009.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

ANEXO

Número 
solicitud 

Fecha de 
presentación Solicitante Título de la obra, actuación o 

producción 
Fecha de 

resolución Motivo de la denegación 

M-2874-05 07/04/2005 De Frutos Jiménez, 
Jesús 

Descartes Madrid 1985 19-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3667-05 06/05/2005 Alonso Delgado, 
Ignacio

Scaramouche. El musical. Una 
máscara y una espada 

09-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-5486-05 06/07/2005 Romero Camargo, 
Andrés

Odiosas 17-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-5644-05 13/07/2005 Aranda Cedenilla, 
Raúl

Las aventuras de Benedicto 17-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-6281-05 16/08/2005 García-Diego 
Fernández, Pablo José 

Arterural 15-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-6332-05 18/08/2005 Romero Camargo, 
Andrés

Odiosas. Ampliación 17-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-6564-05 02/09/2005 Delgado Vázquez, 
Eduardo

El hidalgo y la palabra. 17-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-6789-05 14/09/2005 Callejón Del Río, 
Pedro Alejandro 

Videoclip 17-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-7113-05 26/09/2005 Reyeros Medina, 
Alejandro 

Inmovilizaciones de columna 
vertebral

14-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-7254-05 29/09/2005 Magia Castellano, 
Cesar 

SeduciendoT 13-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-9109-05 07/12/2005 Fernández Suárez, 
Óscar

Mar de valientes 14-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-0450-06 19/01/2006 Hermoso Fuentes, 
David

Context 14-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-0912-06 01/02/2006 Buedo Martínez, Jesús 
Ángel

Psicotrónica 14-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 
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Número 
solicitud 

Fecha de 
presentación Solicitante Título de la obra, actuación o 

producción 
Fecha de 

resolución Motivo de la denegación 

M-1035-06 06/02/2006 Deutcho Ngueudjui, 
Frederic

Le vrai saint qor'an. Les versets 
divins de Frederic Dechateau 

14-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-1682-06 28/02/2006 Gabilondo López, 
Aitor

Génesis. Capítulo 5. Quid pro quo 26-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-2563-06 28/03/2006 Calvo Téllez, Carolina Hombres de Paco 31-10-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-4021-06 22/05/2006 Lobato Cepeda, María 
Luz

La Quela 19-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-4466-06 06/06/2006 Camarasa Huerta, 
Enrique

El laberinto Español 14-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-5645-06 18/07/2006 Pavón Bonet, María Ester 23-10-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-5646-06 18/07/2006 Pavón Bonet, María Chantal Lis 05-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-5754-06 20/07/2006 Díaz Meléndez, César En tierra 19-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-5916-06 27/07/2006 Warner Music Spain 
S.A

Manolo el de la rumba (personaje) 05-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-6473-06 29/08/2006 Larraza Malcorra, 
José 

El pisito (de cuatro) 09-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-6540-06 31/08/2006 Escalante Anduiza, 
Felipe

Delirium 28-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-6946-06 15/09/2006 Czech, Kenneth Paul Hunting trips in the land of the 
dragon

05-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-7885-06 18/10/2006 Neovisión Ficciones, 
S.L.

Biblia "Cuestión de sexo" Serie 
Tv

16-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual

M-0992-08 05/02/2008 Romano Del Pino, 
Pedro José 

8cho Citas 11-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-1079-08 07/02/2008 Hassen-Bey González, 
Gema Victoria 

Obra musical escénica: Mente, 
cuerpo, espíritu 

26-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-1120-08 08/02/2008 Manzanera Blanco, 
Javier

Totó en busca del alma perdida 12-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-1395-08 18/02/2008 González Acosta, 
Cándido Gregorio 

Señora España “El reality” 12-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-1409-08 19/02/2008 García Fernández, 
Javier

El extranjero 12-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-1625-08 26/02/2008 Hernández Rico, 
Francisco 

Canciones frías 13-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-2182-08 17/03/2008 Ponte Pena, Felipe 
Alberto

Little Galicia 12-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-2457-08 27/03/2008 Crespo Carbonero, 
Juan Antonio 

En busca de las semillas del bien. 
Tratado de filosofía arbórea para 
espíritus libres que enraízan una 
nueva era basada en el amor a la 
vida

13-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-2636-08 02/04/2008 Alcantud Díaz, 
Miguel Ángel 

Una gran voz 13-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3006-08 16/04/2008 Alas-Pumariño 
Miranda, Enrique 

Cómo firmar contratos y 
conservar las plumas 

31-10-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3316-08 25/04/2008 Collar Manso, Lilia Selección de guiones 17-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3344-08 28/04/2008 Del Castillo García 
Pablos, Miguel 

Cuatro poemas para coro mixto 11-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3346-08 28/04/2008 Del Castillo García 
Pablos, Miguel 

Requiem 11-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 
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Número 
solicitud 

Fecha de 
presentación Solicitante Título de la obra, actuación o 

producción 
Fecha de 

resolución Motivo de la denegación 

M-3471-08 05/05/2008 Martín Pérez, 
Almudena 

Viajes a la carta  10-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3614-08 09/05/2008 Alarcón Escobar, 
María Dolores 

Proyecto de Stand Audiovisual 
Castilla León es Vida. Para 
Expotural 2008. 

17-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3664-08 12/05/2008 López de Segovia 
Pérez, Luis Alfonso 

Vamos a jugar 01-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3677-08 12/05/2008 Bayón Cueto, Jorge Sexual Predator. Todos quieren 
ser Nacho Vida! 2 

01-12-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3873-08 20/05/2008 López Guerra, Manuel Zono Víravon. Módulos del 
Nuevo Imperio 

14-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3875-08 20/05/2008 López Guerra, Manuel Dioses 14-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-3885-08 20/05/2008 Pérez González, 
Normely 

Herramientas para la gestión de 
conflictos en centros educativos 

17-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

M-4147-08 28/05/2008 Luque Cozar, Ramón Hollywood 19-11-08 -No acreditar la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual 

(03/3.253/09)

Consejería de Cultura y Turismo
Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-

cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Cultura
y Turismo, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la Resolución

Viajes Cervino, Sociedad Limitada. — Calle Almagro, número 11,
segundo 2, Madrid. — 11.c) del Decreto 99/1996, de 27 de junio. —
Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Sologuren Viajes, Sociedad Limitada. — Calle Raimundo Fernán-
dez Villaverde, número 15, Madrid. — 11.f) del Decreto 99/1996,
de 27 de junio. — Inicio procedimiento revocación título-licencia.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición de las inte-
resadas en las dependencias de esta Consejería, Subdirección General
de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Viajes
(calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid).

Madrid, a 22 de enero de 2009.—La Técnico de Apoyo, María del
Carmen del Castillo.

(03/3.261/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Aviso de notificación a la entidad “San Miguel Residencia Vida y

Salud, Sociedad Limitada” (CIF B-82605643), como titular del
centro denominado “San Miguel (Colmenarejo), Residencia de
Tercera Edad”, de Colmenarejo (Madrid).

Por medio del presente aviso se pone en conocimiento de la enti-
dad “San Miguel Residencia Vida y Salud, Sociedad Limitada”
(CIF B-82605643), como titular del centro denominado “San Mi-
guel (Colmenarejo), Residencia de Tercera Edad”, que tuvo su últi-
mo domicilio conocido en el camino de Fuente Elvira, número 17,
de Colmenarejo (Madrid), que por parte de la Consejería de Familia

y Asuntos Sociales se sigue expediente en el que se ha dictado el trá-
mite que en este acto se notifica.

Denominación del Centro. — Expediente. — Objeto del requerimiento

“San Miguel (Colmenarejo), Residencia de Tercera Edad”. —
E. S. 48/08. — Resolución número 2998/2008, de fecha 16 de octu-
bre 2008, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales, por la que se procede a incoar proce-
dimiento sancionador por la presunta comisión de la infracción muy
grave, tipificada en el artículo 29.b) de la Ley 11/2002, de 18 de di-
ciembre, de ordenación de la actividad de los centros y servicios de
acción social y de mejora de la calidad en la prestación de los servi-
cios sociales de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 23 de diciembre de 2002).

Lo que, al no ser posible la notificación en el domicilio indicado
al principio, se comunica a los interesados a los efectos indicados,
conforme a lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín
Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo
dispuesto por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar
que la publicación íntegra de la Resolución referida pudiera lesionar
los derechos o intereses legítimos de la entidad interesada.

Dentro de los quince días siguientes al de recepción de la presen-
te notificación, podrá proponer la práctica de las pruebas que estime
pertinentes, así como formular las alegaciones y presentar los docu-
mentos que tenga por conveniente, según se dispone en el artícu-
lo 6.3 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre. Dichas actuacio-
nes podrá efectuarlas en el Registro General de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales, sito en la calle Pedro Muñoz Seca, nú-
mero 2, 28014 de Madrid, en horario de nueve a catorce, o por cual-
quiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dirigido a la Subdirección General de Control de Calidad, Inspec-
ción, Registro y Autorizaciones, sita en la calle Marqués del Duero,
número 8, primero derecha, 28001 de Madrid, teniendo a su disposi-
ción el expediente de referencia en dicha Subdirección General.

Madrid, a 7 de enero de 2009. — El Subdirector General de Con-
trol de Calidad, Inspección, Registro y Autorizaciones, Gregorio
López de la Osa García.

(03/3.254/09)
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Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 18 de diciembre de 2008, del Director General de Tra-

bajo de la Comunidad de Madrid, sobre el depósito de estatutos de
la organización sindical denominada «Plataforma Sindical Indepen-
diente de “Catering” Aéreo (PSICA)». (Número de depósito 2487).

Visto el escrito de solicitud de depósito de estatutos presentado
por doña María Matilde García Ogalla, en representación de la or-
ganización sindical denominada «Plataforma Sindical Independiente
de “Catering” Aéreo (PSICA)», y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Que el citado sindicato presentó escrito en esta Oficina de Depó-
sito de Estatutos, por el que solicitaba el depósito del acta de cons-
titución y de sus estatutos. Habiéndose detectado defectos en la do-
cumentación aportada, se les requirió para que la subsanaran, lo que
realizaron posteriormente.

Segundo

Los estatutos y el acta de constitución fueron suscritos por los si-
guientes promotores: Doña María Matilde García Ogalla, don José
Marín Gamiz y don Marcelo Plata Paniagua.

Tercero

Que examinada la documentación presentada se comprueba que
la misma cumple todos los requisitos legales establecidos, siendo su
ámbito territorial la Comunidad de Madrid, y su ámbito funcional,
todos los trabajadores que presten sus servicios en la empresa “Gate
Gourmet” y filiales en el servicio de “catering” y afines en el aero-
puerto de Madrid-Barajas.

Cuarto

Que en la tramitación del presente procedimiento se han observa-
do las prescripciones reglamentarias de general aplicación.

A los anteriores antecedentes, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resolver
la presente solicitud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y en el Real
Decreto 932/1995, de 9 de junio, sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Ma-
drid, en materia de trabajo y demás disposiciones complementarias
y concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada, se deduce que los
Estatutos contienen todos los requisitos exigidos en la citada Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, por lo que
se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.4 de
dicha Ley.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Anunciar el depósito de estatutos de la organización sindical de-
nominada «Plataforma Sindical Independiente de “Catering”
Aéreo (PSICA)», siendo su ámbito territorial la Comunidad de Ma-
drid y su ámbito funcional todos los trabajadores que presten sus
servicios en la empresa “Gate Gourmet” y filiales en el servicio de
“catering” y afines en el aeropuerto de Madrid-Barajas.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser impugnada ante los Juzgados de lo Social de Madrid, conforme a
lo dispuesto en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

(03/2.309/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 23 de diciembre de 2008, del Director General de Traba-

jo de la Comunidad de Madrid, sobre el depósito de estatutos de la
organización sindical denominada “Sindicato Independiente de Tra-
bajadores no Sanitarios (SITNOS)”. (Número de depósito 2488).

Visto el escrito de solicitud de depósito de estatutos presentado
por don Carlos Javier Burgos Montero, en representación de la or-
ganización sindical denominada “Sindicato Independiente de Tra-
bajadores no Sanitarios (SITNOS)”, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Que el citado sindicato presentó escrito en esta Oficina de Depó-
sito de Estatutos, por el que solicitaba el depósito del acta de cons-
titución y de sus estatutos. Habiéndose detectado defectos en la do-
cumentación aportada, se les requirió para que la subsanaran, lo que
realizaron posteriormente.

Segundo

Los estatutos y el acta de constitución fueron suscritos por los si-
guientes promotores: Don Carlos Javier Burgos Montero, don Ale-
jandro Ángel Rodríguez Simón y doña Manuela Simón Álvarez.

Tercero

Que examinada la documentación presentada se comprueba que
la misma cumple todos los requisitos legales establecidos, siendo su
ámbito territorial la Comunidad de Madrid, y su ámbito funcional,
el que su propia denominación indica.

Cuarto

Que en la tramitación del presente procedimiento se han observa-
do las prescripciones reglamentarias de general aplicación.

A los anteriores antecedentes, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resolver
la presente solicitud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y en el Real
Decreto 932/1995, de 9 de junio, sobre Traspaso de Funciones y
Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Ma-
drid, en materia de trabajo y demás disposiciones complementarias
y concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada, se deduce que los
Estatutos contienen todos los requisitos exigidos en la citada Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, por lo que
se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.4 de
dicha Ley.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Anunciar el depósito de estatutos de la organización sindical de-
nominada “Sindicato Independiente de Trabajadores no Sanitarios
(SITNOS)”, siendo su ámbito territorial la Comunidad de Madrid, y
su ámbito funcional, el que su propia denominación indica.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser impugnada ante los Juzgados de lo Social de Madrid, conforme a
lo dispuesto en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

(03/2.308/09)



LUNES 16 DE FEBRERO DE 2009Pág. 86 B.O.C.M. Núm. 39

Consejería de Empleo y Mujer
Notificación de requerimiento de subsanación RA 767/08.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domici-
lio de los destinatarios de los requerimientos concediendo diez días
hábiles para la subsanación de la falta de acreditación de la represen-
tación para entablar recursos, que se relacionan en el Anexo adjunto,
se procede a su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. A tal efecto podrá personarse en el Área de Recursos de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hortensia, núme-
ro 30, primera planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.

Don Fernando Abollado del Río, en nombre y representación de
“Gerco Gabinete Inmobiliario, Sociedad Limitada”, y domicilio en
la calle José Ortega y Gasset, números 22 y 24, segundo, 28006 Ma-
drid. Expediente número RA 767/08, interpuesto contra la Resolu-
ción de 13 de mayo de 2008, del Director General de Trabajo.

Lo que se notifica, indicando que, de no proceder a la subsanación
requerida, se le tendrá por desistido en su petición previa Resolución
que será dictada en los términos del artículo 42 de la reiterada Ley
procedimental.

Madrid, a 26 de enero de 2009.—La Subdirectora General de Re-
cursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/3.297/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Comunicación de Resolución de recursos RA 113/07, RA 361/08,

RA 28/08, RA 1252/07, RA 1313/07, RA 562/07, RA 288/07,
RR 607/07, RR 1204/07 y RA 98/08.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio
de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos inter-
puestos que se relacionan a continuación, se procede a su publicación
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal efecto, el con-
tenido íntegro de las Órdenes que se notifican podrá ser examinado,
en el plazo de diez días, en el Área de Recursos de la Consejería de
Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hortensia, número 30, prime-
ra planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.

“Propires, Sociedad Limitada”; calle Costanilla de los Ángeles,
número 15, 28013 Madrid. Expediente número RA 113/07. Or-
den 3007/2008, de 30 de octubre, por la que se resuelve el recurso in-
terpuesto contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo,
de fecha 28 de junio de 2006.

Don Rafael González Miguel, en nombre y representación de “Gri-
col, Sociedad Limitada”; calle Alcocer, número 47, 28021 Madrid.
Expediente número RA 361/08. Orden 3492/2008, de 11 de diciem-
bre, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución
de la Dirección General de Trabajo, de fecha 10 de diciembre de 2007.

“Especialidades Asfálticas, Sociedad Anónima”; calle Tórtola,
número 12, 28019 Madrid. Expediente número RA 28/2008. Or-
den 3254/2008, de 24 de noviembre, por la que se resuelve el recur-
so interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de Tra-
bajo, de fecha 3 de abril de 2007.

Don Ángel Mariblanca Beldad, en nombre y representación de
“Construcciones PMM, Sociedad Limitada”; calle Zurbarán, núme-
ro 20, 28010 Madrid. Expediente número RA 1252/07. Or-
den 3188/2008, de 19 de noviembre, por la que se resuelve el recur-
so interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de
Trabajo, de fecha 17 de julio de 2007.

Don Joaquín Carlos Lamas Iglesias, en nombre y representación
de “Procor Estudios y Construcciones, Sociedad Limitada”; calle
Antonio Maura, número 8, 28014 Madrid. Expediente número
RA 1313/07. Orden 3189/2008, de 19 de noviembre, por la que se
resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Trabajo, de fecha 28 de junio de 2007.

Don Cristian Albert Albu Georgescu, en nombre propio, calle Co-
lombia, número 6, 28820 Coslada (Madrid). Expediente número

RA 562/07. Orden 3240/2008, de 24 de noviembre, por la que se re-
suelve el recurso interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Trabajo, de fecha 21 de agosto de 2007.

Don Juan Carlos Cordero Pérez, en nombre y representación de
“Servicios Integrados de Construcción Cordero Vázquez, Sociedad
Limitada”; calle Mota, número 4, bajo B, 47610 Zaratán (Valladolid).
Expediente número RA 288/07. Orden 3193/2008, de 19 de diciem-
bre, por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución
de la Dirección General de Trabajo, de fecha 17 de octubre de 2006.

Doña Begoña Fernández Canal, calle De la Paloma, número 19,
28229 Villanueva del Pardillo (Madrid). Expediente número
RR 607/07. Orden 3238/2008, de 24 de noviembre, por la que se re-
suelve el recurso interpuesto contra la Orden 2598/2007, de 12 de
septiembre, de la Consejería de Empleo y Mujer.

Doña Rosa María Álvarez Hoyos, calle Blas de Otero, núme-
ro 5B, bajo B, 28830 San Fernando de Henares (Madrid). Expedien-
te número RR 1204/07. Orden 3404/2008, de 9 de diciembre, por la
que se resuelve el recurso interpuesto contra la Orden 2902/2007,
de 28 de septiembre, de la Consejería de Empleo y Mujer.

“Serviment Montajes y Vías, Sociedad Limitada”; calle Sector de
Descubridores, número 32, primero E, 28760 Tres Cantos (Madrid).
Expediente número RA 98/08. Orden 3386/2008, de 9 de diciembre,
por la que se resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de Trabajo, de fecha 13 de diciembre de 2007.

Madrid, a 21 de enero de 2009.—La Subdirectora General de Re-
cursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/3.294/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Comunicación de Resolución de recursos RR 1393/06, RR 1334/07,

RR 432/08, RA 295/07 y RR 1047/06.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio
de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos inter-
puestos que se relacionan a continuación, se procede a su publicación
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal efecto, el con-
tenido íntegro de las Órdenes que se notifican podrá ser examinado,
en el plazo de diez días, en el Área de Recursos de la Consejería de
Empleo y Mujer, sito en la calle Santa Hortensia, número 30, prime-
ra planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.

Doña Aránzazu López de Sancho Collado, en nombre propio, ca-
lle Arte, número 27, segundo, 28033 Madrid. Expediente número
RR 1393/06. Orden 3040/2008, de 31 de octubre, por la que se re-
suelve el recurso interpuesto contra la Orden 1268/2006, de 5 de ju-
nio, de la Consejería de Empleo y Mujer.

Doña María Yolanda Contreras Moreno, en nombre propio; paseo
de la Estación, número 2, 28600 Navalcarnero (Madrid). Expedien-
te número RR 1334/07. Orden 3395/2008, de 9 de diciembre, por la
que se resuelve el recurso interpuesto contra la Orden 3343/2007,
de 15 de noviembre, de la Consejería de Empleo y Mujer.

Doña Olga Alonso Villa, en nombre propio; calle Yermo, núme-
ro 12, 28880 Meco (Madrid). Expediente número RR 432/08. Or-
den 3399/2008, de 9 de diciembre, por la que se resuelve el recurso in-
terpuesto contra la Orden 2542/2006, de 8 de noviembre, de la
Consejería de Empleo y Mujer.

Don Joaquín Constantino Abello Sobrino, en nombre y representa-
ción de “Amazonia Design, Sociedad Limitada”; avenida Cantueña,
segundo B (centro industrias confección textil en locales de la Co-
munidad de Madrid), 28947 Fuenlabrada (Madrid). Expediente nú-
mero RA 295/07. Orden 3043/2008, de 31 de octubre, por la que se
resuelve el recurso interpuesto contra la Resolución 481/2006, de 11
de septiembre, de la Dirección General de Trabajo.

Doña Alicia Picazo Garcilópez, en nombre propio; calle Navía,
número 21, cuarto A, 28044 Valdemoro (Madrid). Expediente nú-
mero RR 1047/06. Orden 3034/2008, de 31 de octubre, por la que se
resuelve el recurso interpuesto contra la Orden 1894/2006, de 8 de
septiembre, de la Consejería de Empleo y Mujer.

Madrid, a 26 de enero de 2009.—La Subdirectora General de Re-
cursos y Régimen Jurídico, Ana Castro Pichardo.

(03/3.293/09)




